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    PRÓLOGO

Las voces de las Mujeres Indígenas de todas las 
edades deben escucharse en la adopción de deci-
siones en todos los niveles si queremos encontrar 
soluciones ancladas en las prácticas de desarro-
llo sostenible. La COVID-19 ha tenido repercusio-
nes sin precedentes y profundas en las mujeres 
de muchos orígenes étnicos, y estas deben estar 
representadas en las soluciones.

ONU Mujeres se enorgullece de su asociación, 
que ya suma varios años, con el Foro Internacio-
nal de Mujeres Indígenas (FIMI). A través de esta 
relación, celebramos sus logros como agentes 
del cambio y hacemos hincapié en los desafíos 
que enfrentan las Mujeres y las Niñas Indígenas 
en su búsqueda de la igualdad y la dignidad. Esta 
colaboración y esta asociación se verán fortaleci-
das mediante la participación de Mujeres Indíge-
nas en las actividades de Generación Igualdad, 
incluidas las de las Coaliciones para la Acción.

El contexto de las Mujeres y Niñas Indígenas ha 
sido adecuadamente reflejado en la Declaración 
de las Naciones Unidas sobre los Derechos de 
los Pueblos Indígenas (UNDRIP, por sus siglas en 
inglés) y en la Convención sobre la Eliminación 
de Todas las Formas de Discriminación contra 
la Mujer (CEDAW, por sus siglas en inglés), que 
son marcos convergentes para el cambio. Lograr 
este cambio requiere un consenso sobre la impor-
tancia de proteger las tierras y los territorios an-

cestrales de los efectos nocivos de las industrias 
extractivas y del cambio climático; el pleno reco-
nocimiento de los conocimientos tradicionales y 
las prácticas de desarrollo sostenible; el respeto 
de los sistemas indígenas de justicia; la protec-
ción contra la violencia; así como una participa-
ción significativa en la prevención de conflictos, la 
paz, la seguridad y la acción humanitaria.

Este estudio global complementa el Informe del 
Secretario General titulado Examen y evaluación 
de la aplicación de la Declaración y Plataforma de 
Acción de Beijing y de los resultados del vigési-
mo tercer período extraordinario de sesiones de 
la Asamblea General. La luz que arroja el informe 
sobre los niveles de avance, las buenas prácticas 
y los demás desafíos estructurales es un estímulo 
para que todos nosotros reconsideremos nues-
tras estrategias y afinemos nuestro enfoque de 
desarrollo incluyente. 

Esperamos que este estudio se convierta en una 
herramienta de referencia para el diseño de po-
líticas públicas, presupuestos y programas que 
sean pertinentes para y con las Mujeres y Niñas 
Indígenas. La inclusión de estas es vital para lle-
gar a aquellos y aquellas que se están quedando 
rezagados y para responder a los efectos devas-
tadores de la pandemia mediante la construcción 
de un futuro mejor.

Phumzile Mlambo-Ngcuka
Directora ejecutiva

ONU Mujeres

https://undocs.org/E/CN.6/2020/3
https://undocs.org/E/CN.6/2020/3
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La Cuarta Conferencia sobre la Mujer en Beijing 
marcó un hito en la articulación de las mujeres 
indígenas del mundo. Con la voluntad de supe-
rar las barreras lingüísticas y reconociéndonos 
en nuestra diversidad, las 150 mujeres indígenas 
presentes en la “carpa indígena” construimos un 
posicionamiento común1 para visibilizar nuestras 
prioridades y propuestas como mujeres y pueblos 
indígenas.

Desde la adopción de la Declaración y Plataforma 
de Acción de Beijing, venimos fortaleciendo nues-
tras organizaciones e incidiendo en los mecanis-
mos internacionales con voz propia y llevando pro-
puestas construidas desde nuestras realidades, 
vivencias y culturas, logrando avances significa-
tivos en el reconocimiento formal de nuestros de-
rechos y nuestros aportes al desarrollo sostenible. 
Sin embargo, la Declaración Política adoptada por 
los gobiernos en la 64ª sesión de la Comisión de 
la Condición Jurídica y Social de la Mujer2 pone 
en evidencia que los más de 25 años de lucha por 
nuestra inclusión y visibilidad no son suficientes 
y se reducen en una sola referencia a mujeres 
indígenas como ejemplo de mujeres que “sufren 
múltiples formas de discriminación interseccional, 
vulnerabilidad y marginación”. En la declaración 
están invisibles las múltiples exclusiones, el racis-
mo y la expropiación de nuestras tierras y recur-
sos que nos pusieron en esta situación.

1 Declaración de las Mujeres Indígenas en Beijing 1995. Disponible 
en: http://www.fimi-iiwf.org/wp-content/uploads/2020/07/Declara-
cion-de-las-Mujeres-Indigenas-en-Beijing1.pdf

2 Declaración política con ocasión del 25º aniversario de la Cuarta Con-
ferencia Mundial sobre la Mujer (2020). Disponible en: https://www.
unwomen.org/-/media/headquarters/attachments/sections/csw/64/
csw64-declaration-sp-fin-web.pdf?la=en&vs=3739

A pesar de nuestra participación activa y propo-
sitiva en los últimos 50 años desde la Primera 
Conferencia Mundial sobre la Mujer en México en 
l975, donde fuimos representadas solo por Domi-
tila Chungara, todavía nos queda un largo camino 
para ser realmente visibles y un camino aún más 
largo para lograr que los Estados nos consideren 
como protagonistas de cambio y sujetas de dere-
chos, con poder de decisión en las agendas inter-
nacionales, nacionales y locales. En el contexto 
Beijing+25 que coincidió con el brote de la pan-
demia del COVID-19 y la crisis sanitaria, social 
y económica, el ejercicio pleno de nuestros de-
rechos colectivos e individuales parece un sueño 
cada vez más lejano y, más bien, evidenciamos la 
agudización de las desigualdades y de las múlti-
ples formas de violencias que afectan a nuestros 
pueblos, territorios, cuerpos y espíritu.

El camino iniciado por Domitila nos trae la confor-
mación de redes regionales lideradas por mujeres 
indígenas en el mundo, cada cual con su propio 
rostro, sus propias voces y sus propias formas de 
expresarse, dando vida a la articulación global ex-
presada en FIMI que cumple 20 años.

El presente estudio muestra la situación actual de 
las mujeres indígenas en diferentes regiones del 
mundo, los esfuerzos y resistencia activa, permi-
tiendo identificar las principales brechas que re-
quieren mayor atención de los Estados para que 
dejemos de ser agenda pendiente. Además, tra-
tándose del único estudio global sobre Beijing+25 
desde el movimiento de mujeres indígenas, en 
sus páginas reconocemos y visibilizamos las bue-
nas prácticas de las mismas mujeres indígenas 
frente a la inacción de los Estados.

    ¡Nuestras voces, nuestro camino!
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Con el paso de los años han surgido nuevas for-
mas de violencias y hemos seguido desarrollando 
y completando nuestra agenda política como mu-
jeres indígenas respondiendo a contextos cam-
biantes. Afirmamos la vigencia de la Declaración 
de las Mujeres Indígenas presentada hace 25 
años en Beijing y entregamos el presente estu-
dio y herramienta de incidencia en las manos de 
las mujeres indígenas y aliadas que en diferentes 
partes del mundo luchan incansablemente para 
lograr el ejercicio pleno de derechos.

Mantenemos la esperanza de que se compren-
da cabalmente la invisibilidad y la complementa-
riedad de los derechos individuales y colectivos 
de nosotras, ¡las sujetas de derechos! Que las 
nuevas generaciones se unan a este camino y 
que nuestras voces sean incluidas en todos los 
espacios donde se toman decisiones que afectan 
nuestras vidas.

Tarcila Rivera Zea
Presidenta de FIMI
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Incluso antes de la aprobación de la Declaración 
y Plataforma de Acción de Beijing (BDPfA, por 
sus siglas en inglés) en 1995, las Mujeres Indíge-
nas defendimos nuestros derechos individuales y 
colectivos y estuvimos a la vanguardia de la lucha 
contra todas las formas de violencia y exclusión 
frente a los desafíos estructurales y las injusticias. 
Sin embargo, es importante destacar que la Cuar-
ta Conferencia Mundial sobre la Mujer de Beijing 
fue un escenario estratégico que influyó en los 
movimientos de las Mujeres Indígenas. 

Por ello, el FIMI reconoció la importancia de ela-
borar conjuntamente un estudio global para mos-
trar algunas de las buenas prácticas promovidas 
por las Mujeres Indígenas y cómo nos enfrenta-
mos a los desafíos pendientes en todo el mundo. 
De manera crítica, hemos emprendido un proce-
so participativo que incorpora una gran diversidad 
de conocimientos de las hermanas indígenas de 
África, las Américas, el Ártico, Asia y el Pacífico.

Agradecemos de manera muy especial al Enlace 
Continental de Mujeres Indígenas de las Américas 
(ECMIA), la Organización de Mujeres Indígenas 
de África (AIWO), la Red de Mujeres Indígenas de 
Asia (AIWN), la Alianza Nacional de Mujeres Abo-
rígenes e Isleñas del Estrecho de Torres y el Foro 
de Mujeres Sami (SNF) por su constante apoyo 
en la coordinación de los informes regionales que 
tuvo como resultado el Estudio global. Sus redes 
de trabajo, su participación y su sólido compromi-
so fueron esenciales en la inclusión de voces a 
escala local, nacional y regional. 

Asimismo, queremos expresar nuestro agradeci-
miento a todas nuestras hermanas indígenas que 
se tomaron el tiempo para responder a entrevistas 
y compartir su sabiduría, sus experiencias y sus 

    RECONOCIMIENTOS

conocimientos. Muchas gracias también a nues-
tras hermanas que tuvieron la oportunidad de 
asistir a las Reuniones Preparatorias Regionales 
en Asia (3 al 6 de octubre de 2019, en Katmandú, 
Nepal), en África (3 al 7 de diciembre de 2019, en 
Yaundé, Camerún) y en las Américas (26 al 29 de 
febrero de 2020, en la Ciudad de México, México) 
quienes ayudaron a analizar y a reflexionar sobre 
las prioridades y demandas de las Mujeres Indí-
genas, enriqueciendo así el Estudio global.

Valoramos los esfuerzos del equipo de consul-
tores de Inclusión y Equidad por su sólido com-
promiso, paciencia y dedicación para acomodar 
todas las piezas. Queremos también agradecer a 
nuestra comunidad de donantes por su confianza 
en las Mujeres Indígenas y por contribuir a los es-
fuerzos técnicos y financieros del FIMI. 

Por último, este informe no hubiera sido posible 
sin el apoyo, la participación y los consejos cons-
tantes de las integrantes de nuestra Asamblea: 
Tarcila Rivera Zea, Lucy Mulenkei, Victoria Tau-
li-Corpuz, Joan Carling y Sandra Creamer. 
 
Este documento es un símbolo de gratitud, 
honor y recuerdo a las Ancianas, Jóvenes y 
Mujeres Indígenas que nos antecedieron y nos 
alumbraron el camino. Al mismo tiempo, es una 
contribución a las nuevas generaciones, cuyo ob-
jetivo es mantener el hilo conductor de la historia 
y a conservar el fuego de la fortaleza de nuestros 
pueblos y nuestro inalienable derecho individual y 
colectivo al bienestar.

Saludos solidarios, 

Teresa Zapeta
Directora ejecutiva del FIMI 
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    Lista de Acrónimos

AIAN: Indígenas Norteamericanos y Nativos de Alaska
AIPP: Pacto de Pueblos Indígenas de Asia
AIWN: Red de Mujeres Indígenas de Asia 
AIWO: Organización de Mujeres Indígenas de África
ASEAN: Asociación de Naciones del Sudeste Asiático 
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CEDAW: Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 
contra la Mujer
CEPAL: Comisión Económica para América Latina y el Caribe
CERD: Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial 
CESCR: Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
CHT: Chittagong Hill Tracts (Pueblos de las Colinas de Chittagong)
CMNUCC: Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático
CSW: Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer 
ECMIA: Enlace Continental de Mujeres Indígenas de las Américas
EFM: Estados Federados de Micronesia 
ELC: Concesión económica de tierras 
ELCAC: Terminar el conflicto armado comunista local de Filipinas
ESCAP: Comisión Económica y Social para Asia y el Pacífico
ETS: Enfermedades de transmisión sexual
FIMI: Foro Internacional de Mujeres Indígenas
FNUAP: Fondo de las Naciones Unidas para Actividades en Materia de Población
GLS: Escuela de Liderazgo Global 
IIGM: Segunda Guerra Mundial
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IIN: Red de Información Indígena
IWGIA: Grupo Internacional de Trabajo sobre Asuntos Indígenas
MDG: Objetivos de Desarrollo del Milenio 
MGF: Mutilación genital femenina 
MI: Mujeres Indígenas
MMIWG: Desaparición y asesinato de mujeres y niñas indígenas 
MMIWG2: Desaparición y asesinato de mujeres, niñas indígenas y personas de 
dos espíritus
MNI: Mujeres y Niñas Indígenas
ODS: Objetivos de Desarrollo Sostenible 
ONG: Organizaciones no gubernamentales 
PI: Pueblos Indígenas
PICT: Países y Territorios Insulares del Pacífico 
PIF: Foro de las Islas del Pacífico 
PNG: Papúa Nueva Guinea 
RDC: República Democrática del Congo
SNF: Foro de Mujeres Sami (Sámi Nisson Forum)
SPC: Secretaría de la Comunidad del Pacífico 
UNDRIP: Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos 
Indígenas
UNPFII: Foro Permanente de las Naciones Unidas para las Cuestiones Indígenas
UNSRIP: Relator Especial de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los 
Pueblos Indígenas 
VG: Violencia de género
WCIP: Conferencia Mundial sobre los Pueblos Indígenas

WGIP: Grupo de Trabajo de la ONU sobre Pueblos Indígenas
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    Resumen Ejecutivo

El Estudio global sobre la situación de las Mujeres 
y Niñas Indígenas en el marco del 25 Aniversario 
de la Declaración y Plataforma de Acción de Bei-
jing describe la situación de las Mujeres y Niñas 
Indígenas (MNI) en cinco regiones del mundo (las 
Américas, Asia, África, el Ártico y el Pacífico) y 
expone los avances alcanzados durante los últi-
mos 25 años, así como las cuestiones y desafíos 
actuales según las 12 esferas de especial preo-
cupación que se identificaron en la Declaración y 
Plataforma de Acción de Beijing (BDPfA, por sus 
siglas en inglés).

Desde la Conferencia de Beijing de 1995 e inspi-
radas por ese poderoso proceso, se han consoli-
dado o establecido diversas organizaciones indí-
genas nacionales y regionales en todo el mundo, 
y se han creado nuevas alianzas entre distintas 
organizaciones regionales, lo que ha dado lugar 
a nuevas redes internacionales, tales como el 
Foro Internacional de Mujeres Indígenas (FIMI). 
Mediante estrategias de incidencia política, basa-
das en los conocimientos ancestrales, la cosmo-
visión y la experiencia en distintos espacios de 
acción, las Mujeres Indígenas (MI) han contribui-
do a la aplicación de la Declaración y Plataforma 
de Acción de Beijing en los niveles local, nacional 
e internacional, dando lugar a la defensa de sus 
derechos individuales y colectivos. Sin embargo, 
después de 25 años y a pesar de los importantes 
avances alcanzados y del reconocimiento gene-
ralizado de las MI como agentes de cambio, per-
sisten muchos desafíos. 

A nivel mundial, se estima que hay 476,6 millones 
de indígenas, de los cuales 238,4 millones son 
mujeres y 238,2 millones, hombres. En general, 

representan el 6,2% de la población mundial (OIT, 
2019), pero constituyen el 15% de las personas 
más pobres del planeta (UNPFII, 2020). En la in-
formación relativa a todas las regiones, se identifi-
ca la pobreza como un problema multidimensional 
que afecta a las MI, lo que representa un obstá-
culo grave para la igualdad y el pleno disfrute de 
los derechos humanos. Además, la pobreza es 
consecuencia de políticas discriminatorias per-
sistentes y de un modelo de desarrollo de creci-
miento económico basado en el capitalismo y en 
nuevas formas de colonialismo. La pobreza está 
también profundamente relacionada con el despo-
seimiento de la tierra, la pérdida de los medios de 
subsistencia, los conflictos armados y los efectos 
del cambio climático. En todas las regiones, se ha 
documentado una migración de las MI en general, 
sobre todo a las zonas urbanas, debido a la esca-
sez de oportunidades económicas, la falta de ser-
vicios sociales básicos, la expropiación de la tierra 
y la inseguridad alimentaria, entre otros factores.

Si bien se ha registrado una mejora en el acceso 
a la educación de las mujeres y las niñas en todo 
el mundo, las MNI siguen enfrentando desafíos, 
en particular en lo que respecta al acceso a la 
educación básica en África y en la región de Asia 
y el Pacífico, así como a la educación secundaria 
y terciaria en todas las regiones. Las tasas de de-
serción escolar de las Jóvenes y Niñas Indígenas 
suelen estar vinculadas con el embarazo infantil, 
el matrimonio forzado o el trabajo forzoso. El limi-
tado acceso a una educación de calidad que sea 
cultural y lingüísticamente pertinente sigue siendo 
un reto crucial en todas las regiones, lo que soca-
va la transmisión y conservación de la lengua y la 
cultura indígenas. 
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Independientemente de su ubicación geográfica 
o situación sociopolítica, los indicadores de sa-
lud son siempre más bajos para los Pueblos In-
dígenas y las MI que para los no indígenas. Los 
efectos de la colonización, la pérdida de las tie-
rras ancestrales, la violencia contra el medio am-
biente, la exclusión, la desigualdad, las prácticas 
culturales discriminatorias por los proveedores de 
atención sanitaria y la discriminación con respec-
to a las prácticas tradicionales relacionadas con 
la salud figuran entre los principales factores de 
la situación sanitaria de las MI.

La violencia de género (VG) es también un pro-
blema alarmante y acuciante para las MNI en el 
mundo entero. Aunque hay una falta generalizada 
de datos e investigaciones sobre esta cuestión, 
la información disponible muestra que las Muje-
res y Niñas Indígenas generalmente son víctimas 
de más violencia de género en comparación con 
las mujeres, jóvenes y niñas no indígenas, expe-
rimentan una menor tasa de denuncia, un acceso 
limitado o nulo a servicios de calidad que sean 
cultural y lingüísticamente pertinentes, acciones 
policiales condicionadas por la raza, un acceso li-
mitado o nulo a la justicia y una ausencia de políti-
cas públicas pertinentes para prevenir y proteger-
las de la violencia. Durante los conflictos armados 
o la militarización de los territorios indígenas, las 
MNI también están expuestas a la violencia se-
xual y a las violaciones.

Las Mujeres Indígenas se enfrentan a problemas 
específicos en el mundo del trabajo, que pueden 
exacerbar la marginación y la pobreza. Su fuerte 
dependencia del trabajo informal y su concentra-
ción en zonas amenazadas por el cambio climáti-
co colocan a las Mujeres Indígenas en una situa-
ción de desventaja frente a sus contrapartes no 
indígenas y a los hombres indígenas (OIT, 2019). 
Además, están propensas a enfrentar muchos 
otros problemas: políticas de ajuste macroeconó-
mico que las afectan de forma desproporcionada; 
leyes discriminatorias relacionadas con los dere-
chos sobre la tierra, los recursos naturales, los 
préstamos y el crédito; y proyectos de desarrollo 
agresivos, como la minería y la agroindustria en 

terrenos indígenas, que tienen como consecuen-
cia la contaminación del suelo, el desposeimiento 
y la pérdida de sus medios de subsistencia tradi-
cionales. Las MI también asumen la mayor parte 
de la responsabilidad en el cuidado de la familia 
y en los trabajos domésticos no remunerados en 
sus comunidades. 

Se han registrado avances en la participación 
política de las MI en los planos nacional e inter-
nacional gracias al fortalecimiento de las organi-
zaciones de Mujeres Indígenas y a su capacidad 
de incidencia política. Sin embargo, las Mujeres 
Indígenas siguen enfrentándose a fuertes obstá-
culos para participar eficaz e igualitariamente en 
las instituciones locales, nacionales e internacio-
nales, tanto indígenas como no indígenas. Las MI 
están menos representadas en e incluso exclui-
das de la adopción de decisiones políticas impor-
tantes en los niveles nacionales y locales, debido 
a la falta de reconocimiento de los Pueblos Indí-
genas en las constituciones y leyes nacionales, la 
discriminación y la marginación, los bajos niveles 
de educación, las responsabilidades domésticas 
y de cuidado de la familia y la violencia política.

Por otra parte, las estadísticas nacionales y mun-
diales suelen carecer de datos desglosados que 
den cuenta de las desigualdades socioeconómi-
cas y culturales, poniendo así en peligro la visibi-
lidad de los Pueblos Indígenas, incluidas las MNI, 
en los datos oficiales. Esta cuestión crucial abar-
ca todos los ámbitos: la educación, la salud, el 
empoderamiento económico, la participación po-
lítica y la vida libre de violencia. En aquellos paí-
ses donde los Pueblos Indígenas (PI) carecen de 
reconocimiento formal (África, Asia y el Pacífico), 
la recopilación de datos y el diseño de políticas 
públicas basadas en evidencias representan un 
desafío aún mayor. 

Veinticinco años después de la Conferencia de 
Beijing, el avance de la situación de las Mujeres 
Indígenas se sigue viendo limitado por el enor-
me obstáculo que representan el reconocimiento 
pleno y efectivo, la protección y el respeto de los 
derechos de los PI consagrados en la Declara-
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ción de las Naciones Unidas sobre los Derechos 
de los Pueblos Indígenas (UNDRIP). La ausencia 
de reconocimiento de los Pueblos Indígenas en 
las legislaciones nacionales, así como el despo-
seimiento de sus tierras y la falta de protección 
de sus derechos sobre estas, son las principales 
cuestiones en materia de derechos humanos que 
afectan sus derechos individuales y colectivos, 
lo que tiene consecuencias específicas para las 
Mujeres Indígenas. A los Pueblos Indígenas y a 
las Mujeres Indígenas también se les criminaliza, 
persigue y mata sistemáticamente por defender 
su tierra y sus derechos. 

Si bien ha aumentado la participación de las Mu-
jeres Indígenas en los medios de comunicación, 
estas siguen enfrentando muchos obstáculos 
para participar en labores de comunicación y difu-
sión de información. Entre estos obstáculos des-
tacan las malas infraestructuras de comunicación 
en los territorios indígenas, la discriminación de 
género, las trabas legales para el establecimien-
to de medios de comunicación comunitarios y la 
criminalización de periodistas y reporteros, entre 
otros. Sin embargo, los medios de comunicación 
también pueden utilizarse como una herramienta 
para el ejercicio de los derechos de las MI a la 
libre determinación y para hacer posible su em-
poderamiento a través de la reivindicación de sus 
narrativas, lo que les permitiría convertirse en vo-
ces del cambio social.

Por último, las Mujeres Indígenas viven en algu-
nos de los ecosistemas más frágiles del mundo y 
se están viendo afectadas, en mayor medida que 
el resto del mundo, por los efectos del cambio 

climático. En cuanto a su relación con la tierra, 
las Mujeres Indígenas tienen más probabilidades 
de sufrir las primeras y peores consecuencias del 
cambio climático global, entre ellas los desastres 
naturales y las situaciones de emergencia, la in-
seguridad alimentaria, la migración forzada, el 
limitado acceso a los recursos naturales y otros 
problemas conexos. Aunque las Mujeres Indí-
genas poseen conocimientos importantes sobre 
mitigación y adaptación, siguen estando insufi-
cientemente representadas en las instancias de 
formulación de las políticas ambientales en diver-
sos niveles. Además, la violencia contra el medio 
ambiente que causan los grandes proyectos de 
desarrollo, las industrias extractivas y la agroin-
dustria, así como la contaminación militar en los 
territorios de los PI, están teniendo consecuen-
cias alarmantes en la salud reproductiva y en el 
bienestar espiritual de las MI.

Para hacer frente a estos acuciantes desafíos, las 
Mujeres Indígenas han estado creando alianzas 
entre ellas y con otras organizaciones y movi-
mientos sociales. En todo el mundo hay muchos 
ejemplos positivos de MI, especialmente de Jóve-
nes Indígenas, que están encabezando iniciativas 
innovadoras sobre muchas cuestiones importan-
tes, como la libre determinación, la lucha contra 
la violencia, el acceso a la justicia y los derechos 
sexuales y reproductivos, la justicia ambiental y el 
cambio climático, las respuestas de emergencia 
a la pandemia de COVID-19, formulando críticas 
y desafiando al colonialismo y al capitalismo, así 
como promoviendo y protegiendo los derechos in-
dividuales y colectivos de las MI.



Introducción
1
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    1. Introducción

Desde la aprobación de la Declaración y Platafor-
ma de Acción de Beijing (BDPfA) en 1995, las Mu-
jeres Indígenas (MI) han defendido sus derechos 
individuales y colectivos y se han estado empo-
derando conscientemente contra la violación de 
estos y contra todas las formas de violencia.

Sin embargo, las MI siguen estando bajo la ame-
naza de complejos y profundos desafíos e injus-
ticias estructurales. La explotación y el tráfico de 
personas, la apropiación cada vez más agresiva 
de sus tierras y recursos, la militarización de sus 
territorios, el desplazamiento forzado y la migra-
ción, la represión de la protesta social y la crimi-
nalización de los defensores de los derechos hu-
manos y del medio ambiente son solo algunas de 
las violaciones de derechos humanos que siguen 
afectando a las Mujeres y Niñas Indígenas (MNI). 
Además, la reciente pandemia de COVID-19 se 
está extendiendo rápidamente por todo el mundo 
y representa otro grave reto actual para las Muje-
res Indígenas.

En este contexto, el Foro Internacional de Muje-
res Indígenas (FIMI), una red mundial que repre-
senta a las Mujeres Indígenas de las regiones de 
las Américas, Asia, África, el Ártico y el Pacífico, 
ha identificado la necesidad de que se elabore un 
informe político y estratégico global para compilar 
un panorama general de la situación de las MNI 
en el marco del 25 Aniversario de la BDPfA.3 
3 La Declaración y Plataforma de Acción de Beijing, aprobada por 

unanimidad por los 189 países que participaron en la Conferencia 
de 1995, se considera el marco más amplio de políticas globales re-
lativas a los derechos de las mujeres. Reconoce los derechos de las 
mujeres como derechos humanos y establece una hoja de ruta inte-
gral para el logro de la igualdad entre mujeres y hombres. Desde la 
Conferencia de Beijing, la Comisión de la Condición Jurídica y Social 
de la Mujer (CSW) ha evaluado cada año la aplicación de la Platafor-

Para satisfacer esta necesidad, en este informe 
global (IG) se abordan los retos de las MI, las 
áreas de avance y las buenas prácticas imple-
mentadas por ellas en cinco regiones del mundo 
(las Américas, Asia, África, el Ártico y el Pacífico) 
en lo que respecta a las 12 esferas de especial 
preocupación de la BDPfA.4 Este documento re-
presenta una importante herramienta de inciden-
cia política, ya que aporta información pertinen-
te para sostener la estrategia política del FIMI 
a través de las voces, propuestas y programas 
de las Mujeres Indígenas. Hace hincapié en las 
cuestiones y esferas de especial preocupación 
en el contexto actual, así como en los importan-
tes avances y aportaciones que han realizado las 
organizaciones de Mujeres Indígenas desde la 
aprobación de la BDPfA, demostrando así su ca-
pacidad para aplicar enfoques políticos basados 
en los conocimientos ancestrales, la cosmovisión 
y la experiencia en distintos espacios de acción, 
tanto a escala local como global. 

La información reunida y analizada en el estudio 
respaldará las propuestas y la posición política 
de las Mujeres y Jóvenes Indígenas en sus re-
laciones con los Estados, el sistema de las Na-

ma de Acción, que también ha sido objeto de un proceso de examen 
que se lleva a cabo cada cinco años y que reafirma el compromiso de 
los Estados con su plena aplicación.

4 En la Plataforma de Acción de Beijing se identifican 12 esferas de 
especial preocupación. En cada esfera de especial preocupación se 
diagnostica el problema y se proponen objetivos estratégicos con 
las medidas concretas que han de tomar los distintos actores para 
lograr esos objetivos. Las 12 esferas de especial preocupación de la 
BDPfA son: A) La mujer y la pobreza; B) Educación y capacitación 
de la mujer; C) La mujer y la salud; D) Violencia contra la mujer; E) 
La mujer y los conflictos armados; F) La mujer y la economía; G) La 
mujer en el poder y la adopción de decisiones; H) Mecanismos ins-
titucionales para el adelanto de la mujer; I) Derechos humanos de 
la mujer; J) La mujer y los medios de comunicación; K) La mujer y el 
medio ambiente; y L) La niña.
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ciones Unidas, el movimiento de los derechos de 
la mujer en general y el movimiento indígena. El 
informe global (IG) servirá también como insumo 
para la Segunda Conferencia Global de Mujeres 
Indígenas que se celebrará en 2021, ocasión en 
que se presentará el informe.

El informe global se divide en seis apartados. 
Tras esta breve introducción, en el capítulo 2 se 
describe la metodología que se utilizó en la com-
pilación del informe global. En el capítulo 3 se 

narra la historia del movimiento de las Mujeres 
Indígenas desde 1995 y los principales logros de 
estas en los últimos 25 años, principalmente a es-
cala internacional. En el capítulo 4 se analizan los 
avances y desafíos relacionados con la situación 
de las MNI según las 12 esferas de especial pre-
ocupación de la BDPfA, y se incluyen ejemplos 
de buenas prácticas de las cinco regiones. Por 
último, en los capítulos 5 y 6, respectivamente, se 
presentan de manera detallada las conclusiones 
y recomendaciones formuladas por las MI.



2
Metodología
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    2. Metodología

Este estudio global se ha compilado haciendo 
acopio de información aportada por cinco estu-
dios regionales5 sobre la situación de las MNI en 
las Américas, África, Asia, el Ártico y el Pacífico 
y se ha escrito con una metodología común para 
maximizar la coherencia durante el proceso de in-
vestigación en las distintas regiones. Se han ela-
borado estudios regionales en los que han parti-
cipado consultoras indígenas y no indígenas, en 
estrecha colaboración con las integrantes de la 
Asamblea del FIMI de cada región, quienes tam-
bién aprobaron el contenido final, garantizando 
así que las voces y experiencias de las Mujeres 
Indígenas se vean reflejadas en todos los niveles. 

La metodología común se definió y acordó en co-
laboración con el personal y las integrantes de la 
Asamblea del FIMI, y se compartieron directrices 
específicas con la consultora a cargo de cada es-
tudio regional. Estas directrices se diseñaron para 
garantizar la coherencia en la fase de compilación 
de datos y para evitar posibles variaciones en la 
información recopilada, las técnicas utilizadas, las 
regiones cubiertas y el calendario considerado.6  

 
5 La situación de las Mujeres Indígenas en Asia: una visión general, 

2020; Mujeres indígenas y Beijing +25 Región Las Américas, Mayo de 
2020; Informe Regional del Pacífico, 2020; Informe de las Mujeres 
Indígenas de África sobre los avances alcanzados en la aplicación 
de Beijing +25, 2020; Estudio Regional: la situación de las Mujeres 
Indígenas de la Región del Ártico en el marco de la Declaración y 
Plataforma de Acción de Beijing, 2020.

6 Se les pidió a las consultoras regionales que cartografiaran los he-
chos más importantes en términos de la aplicación de la Declaración 
y Plataforma de Acción de Beijing en los últimos 25 años, con el fin 
de reconocer y destacar los logros regionales. Sin embargo, se les 
recomendó que se centraran en los datos y hechos que se han pro-
ducido en los últimos 5 a 6 años (desde la última Conferencia Global 
de Mujeres Indígenas, celebrada en Lima en 2013). 

El proceso de investigación duró aproximada-
mente cuatro meses7 e incluyó un intenso proce-
so de consulta y análisis con personal del FIMI e 
integrantes de la Asamblea a escala global. 

Para garantizar que todos los estudios incluyeran 
referencias de distintas fuentes, se aplicaron las 
siguientes técnicas de recopilación de datos.

• Examen de la literatura. Se analizaron in-
formación y documentos de las siguientes 
fuentes: organizaciones de Mujeres Indíge-
nas, organizaciones no gubernamentales 
nacionales e internacionales, organizacio-
nes internacionales, instituciones académi-
cas, organismos gubernamentales, decla-
raciones políticas del FIMI y declaraciones 
de las Naciones Unidas, entre otras.8

• Entrevistas. Se realizaron entrevistas a 
Mujeres Indígenas consideradas informan-
tes clave y a organizaciones de Mujeres In-
dígenas locales, nacionales y regionales.9 

En la mayoría de las regiones, participaron Mu-
jeres Indígenas jóvenes en el proceso de inves-
tigación. Además, las consultoras regionales a  

7 La metodología común se compartió con las consultoras regionales 
a finales de noviembre de 2019 y los primeros borradores de los in-
formes regionales se entregaron a fines de marzo de 2020. En lo que 
respecta a la región del Ártico, el proceso de investigación se inició 
en enero de 2020. 

8 Considerando los cinco estudios regionales, se examinaron más de 
380 documentos. Todos los documentos se han incluido en la biblio-
grafía.

9 El número de entrevistas varía de una región a otra: en el caso de 
África se realizaron 11 entrevistas más un grupo focal; para el estu-
dio regional de las Américas se realizaron seis entrevistas, dos para 
el Ártico, cinco para el Pacífico y ninguna en el caso de Asia. 
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Para garantizar que los estudios regionales y glo-
bales incluyeran información equilibrada en térmi-
nos de representación geográfica, cada estudio 
regional se centró en determinadas subregiones 
y países.

La siguiente tabla presenta las subregiones y los 
países considerados en cada informe regional.

Por último, en el marco de las 12 esferas de espe-
cial preocupación de la Declaración y Plataforma 
de Acción de Beijing (BDPfA), cada consultora re-
gional ahondó más en los temas que revisten es 

América del Norte: Canadá, México, EE.UU.11

Canadá, y EE.UU.12

11 EE.UU. y Canadá se analizaron tanto en el estudio de las Américas 
como del Ártico. En el estudio regional del Ártico, se le prestó una 
atención específica al Estado de Alaska en los Estados Unidos y a los 
Inuit Nunangat de Canadá, que incluye a la Región de Asentamien-
to Inuvialuit en los Territorios del Noroeste, Nunavut, Nunavik en el 
norte de Quebec y Nunatsiavut en el norte de Labrador.

12 El estudio se centró especialmente en las Mujeres Indígenas Sami, 
las Mujeres Indígenas Inuit, las Indígenas Norteamericanas y Nati-
vas de Alaska (AIAN), las mujeres de Alaska y, en términos mucho 
más limitados, las Mujeres Indígenas Nenet de Rusia.

cargo de los estudios regionales de Asia, África y 
las Américas participaron en reuniones regionales 
preparatorias para la Segunda Conferencia Glo-
bal de Mujeres Indígenas.10 En los casos de África 
y Asia, los resultados de las conferencias regio-
nales se integraron en el análisis de los informes 
regionales, mientras que, en el caso de las Améri-
cas, la reunión regional fue una oportunidad para 
presentar los resultados preliminares del estudio 
y debatirlos con organizaciones de Mujeres Indí-
genas. No se celebraron reuniones preparatorias 
regionales en las regiones del Ártico y del Pacífi-
co durante el periodo que duró esta investigación.

10 La reunión regional de Asia 2019 de las Socias del AYNI-LDS y las 
redes de Mujeres Indígenas se celebró en Katmandú, Nepal, duran-
te 4 días: del 3 de octubre al 6 de octubre. La reunión de Asia fue 
organizada conjuntamente por el FIMI y la Federación de Mujeres 
Indígenas de Nepal (NIWF), una organización que agrupa a 31 orga-
nizaciones de Mujeres Indígenas de todo Nepal (Informe de la reu-
nión de Asia, 2019); Reunión Preparatoria Regional de África sobre 
Beijing +25 y la Segunda Conferencia de Mujeres Indígenas, Yaundé, 
Camerún, del 3 al 7 de diciembre de 2019; VIII Encuentro Continental 
de Mujeres Indígenas de las Américas, organizado por el ECMIA del 
26 al 29 de febrero de 2020.

REGIÓN SUBREGIONES Y PAÍSES CUBIERTOS

LAS AMÉRICAS

América del Norte: Canadá, México, EE.UU11,
América Central: Belice, El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua, Panamá 
América del Sur: Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Ecuador, Guayana 
Francesa, Guyana, Paraguay, Perú, Suriname, Uruguay y Venezuela

ÁFRICA

África central, África oriental, África del norte, África meridional y 
África occidental. Se prestó una atención específica a Botswana, Burkina Faso, 
Burundi, Camerún, Chad, la República Democrática del Congo, Kenia, Malí, Nigeria, 
Sudáfrica y Tanzania.

ASIA

Sudeste asiático: Filipinas y Timor-Leste
Zona del Mekong: Camboya y Tailandia 
Asia Oriental: Japón y Taiwán 
Sur de Asia: Bangladesh y la India

PACÍFICO Aotearoa/Nueva Zelanda, Australia, Melanesia, Micronesia, Polinesia

ÁRCTICO Canadá, Finlandia, Groenlandia y las Islas Feroe, Noruega, la Federación 
de Rusia, Suecia y EE.UU12
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pecial importancia para la región según la disponi-
bilidad de información existente y las prioridades 
políticas establecidas por las organizaciones de 
Mujeres Indígenas a nivel regional. Por lo tanto, 
gracias a las directrices metodológicas, todas las 
consultoras regionales contaron con una estruc-
tura común, sin que ello afectara el valor y el res-
peto de las diferencias de cada contexto regional.  

Así pues, este informe global refleja la diversidad, 
la riqueza y la especificidad de cada uno de los 
procesos de investigación regional, los cuales si-
guieron caminos diferentes, en consonancia con 
las oportunidades, posibilidades, capacidades y 
comprensión de la BDPfA que poseían las MI de 
cada región.13 

13 Se aplicaron distintos tipos y niveles de análisis de la información: el 
análisis descriptivo, para abordar el contexto y los acontecimientos 
que han caracterizado la situación de las Mujeres Indígenas durante 
los últimos 25 años, así como los principales avances y desafíos re-
lacionados con la aplicación de la Plataforma de Acción de Beijing; 
el análisis de contenido, para identificar tendencias, temas y patro-
nes comunes en cada unidad de análisis clave; el análisis compara-
tivo, para analizar, contrastar y comparar la situación de las MI en 
las cinco regiones y en los distintos campos temáticos; el análisis 
integrado, para tener un panorama general sobre la situación de las 
Mujeres Indígenas en el marco de los 25 años de la aplicación de la 
Declaración y Plataforma de Acción de Beijing.



Las Mujeres Indígenas y
la Declaración y Plataforma 
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3.1 La Cuarta Conferencia Mundial 
sobre la Mujer de Beijing 
(1995): un hito importante en  
la creación del Movimiento de 
las Mujeres Indígenas 

En 1995, durante la Cuarta Conferencia Mundial 
sobre la Mujer, muchas de las organizaciones de 
Mujeres Indígenas (MI) de todo el mundo apro-
baron y firmaron la Declaración de las Mujeres 
Indígenas en Beijing  (BDIW), que estableció la 
base de las reivindicaciones de las MI como in-
dígenas y como mujeres.14 Más de 100 Mujeres 
Indígenas de distintas regiones del mundo asis-
tieron a esta reunión, que constituyó la primera 
conferencia internacional de las Naciones Unidas 
que hasta entonces había tenido una participa-
ción importante de MI.15 En conferencias inter-
nacionales anteriores, la asistencia de MI había 
sido muy limitada: en la Ciudad de México, en la 
primera Conferencia Mundial sobre la Mujer de 
1975, solo participó una mujer indígena boliviana, 
mientras que en Nairobi, en 1985, solo asistieron 
12 Mujeres Indígenas.16 

La participación de las MI en Beijing en 1995 se 
considera también un hito en la creación del movi- 
miento global de Mujeres Indígenas. De hecho, no 
14 Durante la Conferencia de Beijing, las Mujeres Indígenas conside-

raron que sus intereses y preocupaciones no estaban claramente 
incorporados en la plataforma. Este hallazgo condujo la denomina-
da “Carpa de las Mujeres Indígenas” presente en la Conferencia a 
elaborar la Declaración de Beijing sobre las Mujeres Indígenas. Esta 
declaración se inspiró en la Declaración que elaboraron las Mujeres 
Indígenas de las Américas en el Primer Encuentro Continental del 
ECMIA (Declaración del Sol).

15 La Conferencia de Beijing registró 17.000 participantes y 30.000 acti-
vistas. Sin embargo, la asistencia de las MI representó un porcentaje 
pequeño con respecto al total de participantes.

16 Entrevista a Tarcila Rivera Zea, 2019. Documento interno del FIMI. 

fue sino hasta esa conferencia que las MI fueron 
capaces de establecer su propia plataforma políti-
ca a escala internacional. Antes de Beijing, las MI 
habían organizado sus propias conferencias y reu-
niones, tales como la primera Conferencia de Mu-
jeres Indígenas, celebrada en Australia en 1989,17 
la Conferencia Internacional de Mujeres Indíge-
nas, en Karasjok, Noruega, en 1990, y la Con-
ferencia Internacional de Mujeres Indígenas, en 
Aotearoa/Nueva Zelanda, en 1993 (Dahl, 2009).18

Desde mediados de la década de 1980 e inicios 
de la de 1990, también se crearon redes regiona-
les de MI. En los EE.UU., en un encuentro de más 
de 200 Mujeres Indígenas celebrado en 1985, en 
Yelm, Washington, se estableció la Red de Muje-
res Indígenas (IWN) como una iniciativa de ba-
se.19 En Asia, la Primera Conferencia de Mujeres 
Indígenas de Asia se celebró en las Filipinas en 
1993, con el tema Compartir similitudes y diferen-
17 Durante la primera Conferencia Global de Mujeres Indígenas cele-

brada en Australia en 1989, denominada “Encontremos un terreno 
común”, el debate se centró especialmente en cuestiones relativas 
a los derechos, la educación, el empleo, la salud, la colaboración 
con los gobiernos, los derechos humanos, el acoso sexual, la violen-
cia doméstica, los refugios para mujeres, los centros de recursos, y 
el encarcelamiento de aborígenes, entre otras. El derecho a la libre 
determinación, el derecho a la tierra y la necesidad de garantizar la 
participación de las MI en las decisiones sobre cuestiones relativas 
a la tierra y los recursos naturales fueron los tres aspectos clave de 
la Declaración de la Unidad que se acordó durante la Conferencia. 
Entre las opciones para el futuro que consideraron las participantes 
se contaban también la creación de una plataforma política de Mu-
jeres Indígenas para la adopción de decisiones y el despliegue de ac-
ciones, así como el establecimiento de un foro sobre las prioridades 
de las MI. 

18 En Australia, en 1989, y en Noruega, en 1990, las participantes lle-
garon desde distintas regiones del mundo. Sin embargo, solo dos 
países de la región asiática estuvieron representadas en ambas con-
ferencias, a saber, Japón y Filipinas, mientras que en las listas de 
asistentes de estas dos conferencias no figuraban representantes 
de África (Hodgson, 2011). Lamentablemente, no se dispone de do-
cumentos de las conferencias de 1990 y 1993. 

19 Red de Mujeres Indígenas: http://www.naotw.biz/directory/nonpro-
fits/women/Indigenous-womens-network

3. Las Mujeres Indígenas y la Declaración 
y Plataforma de Acción de Beijing
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cias: forjar la unidad hacia el empoderamiento de 
las Mujeres Indígenas. Esta conferencia dio origen 
a la Red de Mujeres Indígenas de Asia (AIWN) 
como una respuesta colectiva a las experiencias 
comunes de discriminación como mujeres, como 
indígenas y por motivos socioeconómicos.20 El 
Enlace Continental de Mujeres Indígenas de 
las Américas (ECMIA) nació en 1993, gracias al 
esfuerzo colectivo de Mujeres Indígenas lideresas 
que habían estado participando, desde la década 
de 1980, en diversas conferencias internaciona-
les sobre las mujeres y los derechos humanos.21 
El ECMIA se estableció oficialmente en 1995 en 
Quito durante el Primer Encuentro Continental de 
Mujeres Indígenas y en él se formularon propues-
tas para comunicar en la Conferencia de Beijing 
del mismo año. En los países escandinavos, en 
1993, se estableció el Foro de Mujeres Sami 
(Sámi Nisson Forum, SNF) como una organi-
zación regional en la que trabajan mujeres Sami 
de Noruega, Suecia, Finlandia y Rusia. El Omo-
mo Melen Pacific (Mujeres, Elemento Vital del 
Pacífico) se creó durante una reunión celebrada 
en diciembre de 1994 como una red de Mujeres 
Indígenas activistas de Aotearoa/Nueva Zelanda, 
Australia, Bougainville, Timor-Leste, Nueva Cale-
donia, Tahití y Papúa Occidental. 

La creación de redes regionales de Mujeres Indí-
genas en distintas regiones del mundo refleja la 
capacidad de estas para organizar y desarrollar 
estrategias de incidencia política. Aprobar y firmar 
una declaración común en Beijing también signi-
ficó que las organizaciones de Mujeres Indígenas 
20 Durante la conferencia surgieron cuestiones importantes para las 

Mujeres Indígenas de la región, entre ellas los derechos sobre la tie-
rra frente a la agresión de la industria extractiva y otros proyectos e 
iniciativas de desarrollo, el uso sostenible y la gestión de los recursos 
indígenas, las violaciones de los derechos humanos en diversos nive-
les, las políticas de salud, la globalización y la representación política. 
Pese a la diversidad de enfoques y áreas prioritarias, las Mujeres Indí-
genas de la región pusieron de manifiesto que ellas no están separa-
das de la lucha colectiva de sus comunidades y que la intersecciona-
lidad de sus identidades como Pueblos Indígenas y como mujeres se 
traduce en una discriminación desproporcionada que requiere enfo-
ques multidimensionales en la búsqueda del desarrollo (Situation of 
Indigenous Women in Asia: an overview, 2020).

21 El proceso que condujo a la creación del ECMIA se inició gracias al 
esfuerzo y al liderazgo de organizaciones de Mujeres Indígenas de 
las Américas, que contó con el impulso inicial de la Asociación de 
Mujeres Indígenas de Canadá (NWAC), también llamada Femmes 
Autochtones du Québec (FAQ), así como de la organización de mu-
jeres Inuit Pauktuutit.

eran capaces de expresarse, definir sus priorida-
des y crear consenso a nivel internacional.22

La Declaración de las Mujeres Indígenas en Bei-
jing (BDIW) fue fruto de un esfuerzo colectivo 
que abarcó cuestiones de interés para los Pue-
blos Indígenas y las Mujeres Indígenas de todo 
el mundo: la libre determinación, la tierra y los te-
rritorios, la salud, la educación, las violaciones de 
los derechos humanos, la violencia, los derechos 
de propiedad intelectual, la biodiversidad, el Pro-
yecto de Biodiversidad del Genoma Humano y la 
participación política (Sillet, 2009). En la Decla-
ración se reconocieron las numerosas opre-
siones que sufren las Mujeres Indígenas como 
indígenas, como ciudadanas de países coloni-
zados y neocoloniales, como mujeres y como 
integrantes de las clases más pobres de la 
sociedad; sin embargo, también se transmitió 
enérgicamente el poderoso papel que desem-
peñan las MI al afirmar que “en el pasado y tam-
bién ahora seguimos protegiendo, transmitiendo y 
desarrollando nuestras cosmovisiones, nuestras 
ciencias y tecnologías, nuestras artes y culturas, 
y nuestros sistemas económicos y sociopolíticos 
indígenas, que están en armonía con las leyes 
naturales de la Madre Tierra. Aún conservamos 
los valores éticos y estéticos, los conocimientos 
y filosofía, la espiritualidad que conserva y nutre 
a la Madre Tierra. Nos empeñamos en nuestras 
luchas por la libre determinación y los derechos 
a nuestros territorios. Esto se ha manifestado en 
nuestra tenacidad y capacidad para resistir y so-
brevivir a la colonización que ha ocurrido en nues-
tras tierras en los últimos 500 años”.

Por último, en la Declaración de las Mujeres In-
dígenas en Beijing se expuso una fuerte críti-
ca a la Plataforma de Acción de Beijing por su 
énfasis excesivo en la discriminación de gé-
nero y en la igualdad de género, lo que se tra-
22 Las organizaciones nacionales y las redes regionales de Mujeres 

Indígenas llegaron a Beijing preparadas para debatir propuestas y 
declaraciones políticas claras acordadas previamente con las Muje-
res Indígenas a escala local, nacional y subregional. El ECMIA, por 
ejemplo, celebró tres reuniones preparatorias en las tres subregio-
nes (América del Sur, América Central y América del Norte) antes 
de 1995 para crear consenso en torno a una plataforma común, con 
miras a la incidencia política y al despliegue de acciones, que fue 
compartida posteriormente en Beijing. 
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duce en una despolitización de los problemas 
que enfrentan las Mujeres Indígenas y falla en 
reconocer sus circunstancias especiales (Sillet, 
2009). En particular, se afirmó que la BDPfA “no 
era crítica en absoluto con el Nuevo Orden Mun-
dial”, ya que no cuestionaba ni el marco básico de 
la economía global, ni el paradigma de desarrollo 
basado en el capitalismo y el colonialismo, ni la 
“orientación occidental básica de los sistemas ac-
tuales de educación y de salud”.

En resumen, el contenido de la BDIW incluía, por 
primera vez, las reivindicaciones políticas de las 
MI a escala global, teniendo en cuenta las cir-
cunstancias particulares de estas y sus identida-
des polifacéticas. Como ha afirmado Kuokkanen: 
“Para el movimiento internacional de las mujeres, 
la principal preocupación en el marco convencio-
nal de los derechos humanos ha sido la dicotomía 
entre las esferas públicas y privadas. Para las Mu-
jeres Indígenas, la cuestión fundamental es llevar 
adelante un marco de derechos humanos que no 
solo promueva simultáneamente los derechos 
individuales y colectivos, sino que también 
aborde explícitamente las violaciones de los 
derechos humanos vinculadas al género de 
las Mujeres Indígenas de tal modo que no des-
atienda las continuas prácticas y efectos del 
colonialismo” (Kuokkanen, 2012; p. 232). 

3.2 El fortalecimiento de las  
organizaciones de Mujeres 
Indígenas a nivel local,  
nacional, regional e  
internacional 

Desde la Conferencia de Beijing de 1995 e ins-
piradas por ese poderoso proceso, diversas 
organizaciones indígenas nacionales y regio-
nales se han establecido en todo el mundo. Un 
ejemplo de ellas es la Organización de Mujeres 
Indígenas de África (AIWO), una organización 
no gubernamental (ONG) que abarca todo el con-
tinente y que está integrada por Mujeres Indíge-
nas de África representantes de diversas ONG y 

de organizaciones comunitarias de todo el con-
tinente. La AIWO fue establecida el 24 de abril 
de 1998, en Agadir, Marruecos, por las Mujeres 
Indígenas que asistieron a la primera Conferen-
cia Indígena Africana celebrada el mismo año, en 
respuesta a la falta de reconocimiento de los de-
rechos de las MI en África.23 Las MI de África han 
tenido dificultades para obtener reconocimiento y, 
aunque algunas de ellas asistieron a la Conferen-
cia de Beijing, nunca tuvieron la oportunidad de 
firmar la Declaración de las Mujeres Indígenas en 
Beijing (BDIW). No obstante, como grupo regio-
nal, las MI africanas han seguido forjando alian-
zas con organizaciones de Mujeres Indígenas de 
todo el mundo.

Además, diversas organizaciones regionales 
han consolidado alianzas estratégicas, lo que 
ha conducido al establecimiento de nuevas re-
des internacionales, tales como el Foro Inter-
nacional de Mujeres Indígenas (FIMI), que se 
estableció en 2000 durante el periodo de se-
siones de la Comisión de la Condición Jurídi-
ca y Social de la Mujer  dedicado al examen de 
la aplicación de la BDPfA 5 años después. Hoy 
en día, el FIMI es una red global de organizacio-
nes locales, regionales y nacionales de Mujeres 
Indígenas de Asia, África, las Américas, el Ártico y 
el Pacífico que tienen una incidencia en temas de 
interés para las Mujeres Indígenas a nivel interna-
cional. En estas actividades, el FIMI se coloca en 
la intersección de tres campos interrelacionados: 
los derechos de los Pueblos Indígenas, los dere-
chos humanos y los derechos de la mujer (Mairin 
Iwanka Raya, 2006).

En los últimos 25 años, ha habido un fortale-
cimiento político e institucional gradual de las 
23  Los principales objetivos de la organización son los siguientes: pro-

mover y defender los derechos y los intereses de las Mujeres Indíge-
nas de África; prestar asistencia y apoyo a las MNI que son víctimas 
de la violencia y la mutilación genital femenina (MGF); apoyar a las 
MI en la preservación de los conocimientos y recursos naturales in-
dígenas; redoblar esfuerzos para garantizar los derechos de propie-
dad de las MI; supervisar la aplicación de proyectos de desarrollo 
económico sostenibles en las zonas habitadas por los Pueblos Indí-
genas de África; organizar sesiones de capacitación para las MI en 
el campo de los derechos humanos (Conferencia AIWO). Amplificar 
las Voces de las Mujeres Indígenas de África. Reunión Preparatoria 
Regional de África sobre Beijing +25 y Segunda Conferencia de Mu-
jeres Indígenas, Yaundé, Camerún, del 3 al 7 de diciembre de 2019.
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organizaciones y de las redes regionales de 
Mujeres Indígenas que funcionan alrededor 
del mundo. Por ejemplo, desde su primera reu-
nión en 1995, el Enlace Continental de Mujeres 
Indígenas de las Américas (ECMIA) ha celebra-
do siete reuniones regionales24, que han sido muy 
importantes para la coordinación entre las tres 
subregiones de las Américas y su consolidación 
como una red continental para la defensa y la pro-
moción de los derechos de las Mujeres, Jóvenes 
y Niñas Indígenas. Hoy en día, el ECMIA reúne a 
organizaciones de 23 países de todo el continen-
te americano: Argentina, Belice, Bolivia, Brasil, 
Canadá, Colombia, Costa Rica, Chile, Ecuador, 
El Salvador, Guatemala, Guyana, Guayana Fran-
cesa, Honduras, México, Nicaragua, Panamá, 
Paraguay, Perú, Estados Unidos, Uruguay, Suri-
name y Venezuela. Desde 2011, cuenta con una 
comisión dedicada a las Jóvenes y Niñas Indíge-
nas. Entre sus principales funciones destacan la 
representación, el diálogo, la creación de conoci-
mientos, la adquisición y distribución de recursos 
y, lo que es más importante, la participación y la 
incidencia política internacional. Varias delegadas 
del ECMIA han participado en la elaboración de 
la Declaración sobre los Derechos de los Pueblos 
Indígenas y en el desarrollo del Foro Permanente 
de las Naciones Unidas para las Cuestiones Indí-
genas (UNPFII).25 

Desde su creación en 1993, la Red de Mujeres 
Indígenas de Asia (AIWN, por sus siglas en in-
glés) ha trabajado para fortalecer las organizacio-
nes locales y nacionales de MI, inclusive en con-
junción con organismos de la ONU y las redes 
regionales y globales de los Pueblos Indígenas. 
Ha contribuido a la formación y al fortalecimiento 
de las redes nacionales de Mujeres Indígenas en 
Tailandia (Red de Mujeres Indígenas de Tailandia 
/ IWNT), Nepal (Red Nacional de Mujeres Indíge-
nas / NNIW, Federación Nacional de Mujeres In-
dígenas / NIWF), nordeste de la India (Federación 
de Mujeres Indígenas del nordeste de la India / 
24 En 1997 en Oaxaca; en 2000 en Panamá; en 2004 en Lima; en 2007 

en Quebec; en 2011 en Morelos; en 2015 en Ciudad de Guatemala; en 
2020 en México.

25 ECMIA y CHIRAPAQ, 2013. Del silencio a la palabra. Trayectoria del 
Enlace Continental de Mujeres Indígenas de las Américas – ECMIA 
1993 – 2013.

IWFNEI) y Bangladesh (Red de Recursos para 
las Mujeres / WRN). Asimismo, la red ha orga-
nizado cuatro conferencias regionales, en 1993, 
2004, 2010 y 2018.26 Actualmente, la AIWN agru-
pa a 11 organizaciones de Mujeres Indígenas y 26 
organizaciones de Pueblos Indígenas con comi-
tés dedicados a la mujer.

Desde 1998, la AIWO ha apoyado a las organiza-
ciones de Mujeres Indígenas de África a nivel local 
a través de investigaciones comunitarias y gene-
ración de conocimientos, así como mediante la 
creación de capacidades en cuestiones relativas 
a la educación, los cambios de política, la conser-
vación del medio ambiente, la salud reproductiva, 
el empoderamiento económico de las mujeres y la 
preservación cultural. Ha organizado reuniones en 
diversas subregiones, así como reuniones regio-
nales en 2004, en Nairobi (Kenia), y en 2019, en 
Camerún, con el apoyo del FIMI.27 En el informe 
de la Conferencia de 2019, las fundadoras y re-
presentantes de la AIWO hicieron hincapié en los 
desafíos que ha enfrentado la AIWO en los últimos 
años, debido a la escasez de financiamiento y a la 
falta de reconocimiento de los Pueblos Indígenas 
por los gobiernos africanos y por otros asociados 
de África. Reconocieron que el apoyo del FIMI ha 
sido crucial para las integrantes de la AIWO.28

En el Pacífico, las Mujeres Aborígenes se han 
venido organizando desde la década de 1980. 
La primera Conferencia Global de Mujeres Indí-
genas se celebró en Australia, y diversas orga-
nizaciones de Australia también participaron en 
26 1993: Primera Conferencia de Mujeres Indígenas de Asia. Tema: 

Compartir Similitudes y Diferencias, Forjar la Unidad hacia el Empo-
deramiento de las Mujeres Indígenas; 2004: Segunda Conferencia. 
Tema: Fortalecimiento del Empoderamiento y la Solidaridad de las 
Mujeres Indígenas de Asia; 2010: Tercera Conferencia. Tema: Muje-
res Indígenas y Cambio Climático: Garantizar los Derechos y Fortale-
cer las Capacidades de Adaptación y Mitigación; 2018: Cuarta Confe-
rencia. Tema: Las Mujeres Indígenas Cuentan: Resiliencia, Gobierno 
y Desarrollo Sostenible. Para obtener más información, haga clic en 
el siguiente enlace: https://asianindigenouswomen.org/index.php/ac-
tivities/conferences

27 Diecisiete (17) países estuvieron representados en la Conferencia de 
2019: Botswana, Burkina Faso, Camerún, Chad, República Democrá-
tica del Congo, Etiopía, Guatemala, Kenia, Malí, Marruecos, México, 
Nigeria, Sudáfrica, Sudán, Tanzania, Gambia y Uganda.

28 Conferencia de la AIWO. Amplificar las Voces de las Mujeres Indíge-
nas de África. Reunión Preparatoria Regional de África sobre Beijing 
+25 y Segunda Conferencia de Mujeres Indígenas, Yaundé, Came-
rún, del 3 al 7 de diciembre de 2019.

https://asianindigenouswomen.org/index.php/activities/conferences
https://asianindigenouswomen.org/index.php/activities/conferences
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la Conferencia de Beijing y firmaron la BDIW.29 
La Alianza Nacional de Mujeres Aborígenes e 
Isleñas del Estrecho de Torres (NATSIWA, por 
sus siglas en inglés) se estableció en 2009 con 
el objetivo de empoderar a las Mujeres Aboríge-
nes de esa región de tal manera que tengan una 
voz fuerte y eficaz en los procesos de inciden-
cia política nacional e internacional. La NATSI-
WA representa a más de 180 organizaciones de 
MI de toda Australia. Además, las representan-
tes del Consejo de Derechos Humanos de las 
Mujeres Indígenas del Pacífico de Aotearoa/
Nueva Zelanda, Australia, Hawai’i, 
Guam e Indonesia participaron 
en la Conferencia Global de 
Mujeres Indígenas que se 
celebró en Lima en 2013, 
mientras que, en 2019, 
se estableció en Guam la 
Red de Mujeres Indíge-
nas del Pacífico (PIWN, 
por sus siglas en inglés).30 

En la región del Ártico, 
cada año desde 1997, el 
Foro de Mujeres Sami 
(SNF, por sus siglas en 
inglés) ha organizado una 
reunión en la que partici-
pan mujeres Sami de No-
ruega, Suecia, Finlandia y 
Rusia. Fundado en 1977, 
el Consejo Circumpolar 
Inuit (ICC, por sus siglas 
en inglés) es una organi-
zación no gubernamental 
internacional que repre-
senta a aproximadamente 
180.000 Inuit de Alaska, Ca-
nadá, Groenlandia y Chuko-
tka (Rusia). Aunque no es una 
organización de Mujeres Indígenas, muchas Mu-
jeres Indígenas integrantes del ICC han ocupado 
posiciones de liderazgo y han participado activa-
29  1995 Declaraciónde las Mujeres Indígenas en Beijing. 
30  Martinez L., September 20th 2019, Kuam News: https://www.kuam.

com/story/41075374/the-pacific-Indigenous-womens-network-ari-
ses-now 

mente en foros internacionales como el UNPFII. 
La primera organización de MI de Rusia, el Cen-
tro de Investigación del Patrimonio Cultural, 
fue registrada en diciembre de 2019.

El fortalecimiento gradual de las organiza-
ciones de Mujeres Indígenas durante los últi-
mos 20 años también ha sido impulsado por 
la activa labor del FIMI como mecanismo de 
coordinación de los programas y prioridades 
locales, regionales y nacionales de las organi-
zaciones de MI de África, las Américas, Asia, el 

Ártico y el Pacífico. 

Las labores del FIMI se cen-
tran en cuatro programas 
principales: i) incidencia 
política; ii) capacitación y 
creación de capacidades; 
iii) investigación y temas 
de impacto en la vida de 
las Mujeres Indígenas; y 
iv) el Fondo AYNI. El Fon-
do AYNI fue establecido 
en 2008 como un fondo 
internacional único e in-
novador dirigido por Muje-
res Indígenas para Muje-
res Indígenas. Su misión 
tiene por objeto apoyar 
y coinvertir en recursos 
humanos, financieros y 
materiales con mujeres 
de organizaciones y co-
munidades indígenas con 
el fin de lograr el cumpli-
miento de sus derechos 
individuales y colectivos 
y contribuir al “buen vivir” 
de los Pueblos Indígenas 
(FIMI, 2013c).31 

31 Desde 2017, el Fondo AYNI implementa el Programa Liderando 
desde el Sur (LDS), un mecanismo de subvenciones de cuatro años 
(2017-2020), iniciado y financiado por el Ministerio de Relaciones 
Exteriores de los Países Bajos. En 2017, el Programa LDS apoyó a 
27 organizaciones de Mujeres Indígenas y, en 2018, ese número au-
mentó a 45 (FIMI, 2020). Por ejemplo, el fondo AYNI-LDS lanzó tres 
convocatorias en África y apoyó a 28 organizaciones beneficiarias 
de Tanzania, Uganda, República Democrática del Congo, Sudáfrica, 
Nigeria, Kenia, Burkina Faso, Camerún, Madagascar y Chad (Confe-

https://www.kuam.com/story/41075374/the-pacific-indigenous-womens-network-arises-now
https://www.kuam.com/story/41075374/the-pacific-indigenous-womens-network-arises-now
https://www.kuam.com/story/41075374/the-pacific-indigenous-womens-network-arises-now
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El Programa de Investigación permite a las or-
ganizaciones de MI llevar a cabo investigaciones 
en sus comunidades, lo que fortalece la perspec-
tiva de las Mujeres Indígenas en el proceso de 
generación de conocimientos. El programa ha 
producido informes sobre la violencia contra las 
MI, la autonomía económica y la justicia ambien-
tal. El FIMI también ha prestado asistencia técni-
ca y recursos financieros para la publicación de 
informes paralelos por organizaciones de Muje-
res Indígenas como parte del proceso de presen-
tación de informes del Comité de la Convención 
sobre la Eliminación de Todas las Formas de Dis-
criminación contra la Mujer (CEDAW) en 2018, 
entre otros apoyos. Al amparo de este programa 
se produjeron estudios regionales sobre la situa-
ción de las Mujeres Indígenas en el contexto del 
25 aniversario de la BDPfA, que han dado lugar al 
presente Informe global (FIMI, 2020).

Nuestro Programa de Incidencia Política coor-
dina y facilita la participación de las Mujeres Indí-
genas del mundo en foros, conferencias y eventos 
regionales, así como en espacios internacionales 
como la Comisión de la Condición Jurídica y So-
cial de la Mujer (CSW), el Foro Permanente para 
las Cuestiones Indígenas de la ONU (UNFPII) y el 
Foro Político de Alto Nivel (FPAN). Al mismo tiem-
po, el Programa de Capacitación y Creación de 
Capacidades, a través de la Escuela Global de 
Liderazgo (EGL), ha promovido la capacitación 
de las Mujeres Indígenas sobre cómo funcionan 
estos espacios, alentándolas a definir y a presen-
tar demandas y propuestas relacionadas con sus 
vidas, territorios y culturas (FIMI, 2020). 32

En 2013, se celebró la primera Conferencia 
Global de Mujeres Indígenas, con el tema 
“Avances y Desafíos frente al Futuro que Que-
remos”, cuya organización estuvo a cargo del 
Enlace Continental de Mujeres Indígenas de las 

rencia de la AIWO, Amplificar las Voces de la Mujeres Indígenas de 
África). African Regional Preparatory Meeting on Beijing +25 and 
the Second Indigenous Women Conference Yaoundé – Cameroon, 
December 3 – 7, 2019). 

32 Alrededor de 141 Mujeres Indígenas lideresas de más de 40 países y 
seis regiones indígenas del mundo han participado en la EGL, lo que 
se ha traducido en un alto impacto positivo reconocido en la vida de 
las mujeres participantes y sus organizaciones.

Américas (ECMIA), la Alianza de Mujeres Indíge-
nas de Centroamérica y México, el Centro de Cul-
turas Indígenas del Perú (CHIRAPAQ), la Orga-
nización de Mujeres Indígenas de África, la Red 
de Información Indígena, la Red de Mujeres Indí-
genas de Asia, la Red de Mujeres Indígenas del 
Pacífico y el FIMI. En Lima, se adoptaron un plan 
de incidencia política, estrategias para la acción 
y una posición política como marco para erradi-
car la violencia, la discriminación, el racismo y la 
pobreza que enfrentan las Mujeres Indígenas en 
todo el mundo, y se puso de manifiesto un interés 
específico y un compromiso por el diseño de es-
trategias de incidencia política.33

En conclusión, el apoyo del FIMI a las organiza-
ciones de Mujeres Indígenas ha sido crucial. Sus 
programas estratégicos representan plataformas 
sólidas para la creación de capacidades de las 
MI, así como para garantizar que se escuchen 
sus voces, demandas y propuestas a escala local, 
nacional, regional y mundial. Las organizaciones 
y redes de todas las regiones del mundo han re-
conocido y valorado su asociación con el FIMI, ya 
que les ha permitido fortalecer sus capacidades 
para defender sus derechos individuales y co-
lectivos, así como consolidar su liderazgo y sus 
estrategias de incidencia política, al tiempo que 
construyen redes y alianzas eficaces (FIMI, 2020). 

3.3 El 25 Aniversario de la  
Declaración y Plataforma de 
Acción de Beijing: principales 
logros de las Mujeres Indígenas 
durante los últimos 25 años

Desde 1995, las Mujeres Indígenas han venido 
contribuyendo a la aplicación de la Declaración 
y Plataforma de Acción de Beijing (BDPfA) en 
los niveles local, nacional e internacional. Han 
participado en reuniones de seguimiento sobre la  

33 IIWF/FIMI, 2013c. Political position document and plan of action of 
the world’s Indigenous Women adopted in the world conference of 
Indigenous women. E/C.19/2014/CRP.1
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aplicación de la Plataforma de Acción de Beijing, 
así como en las sesiones de la Comisión de la 
Condición Jurídica y Social de la Mujer (CSW)34, y 
han participado en numerosos eventos oficiales y 
periféricos, reuniones de coordinación, conferen-
cias de prensa y sesiones de capacitación.35 

Gracias al proceso de incidencia política de 
las MI, la CSW ha aprobado dos resoluciones 
sobre las Mujeres Indígenas: La resolución 
49/7, del 11 de marzo de 2005, titulada Las muje-
res indígenas más allá del examen decenal de la 
Declaración y la Plataforma de Acción de Beijing; 
y la resolución 56/4, del 9 de marzo de 2012, 
titulada Las mujeres indígenas: agentes claves 
para la erradicación de la pobreza y el hambre. La 
resolución 49/7 (E/CN.6/2005/11) fue la primera 
resolución de la CSW sobre Mujeres Indígenas y 
en ella se abordaron sus necesidades y derechos 
específicos, incluidos los temas de la pobreza y la 
violencia, mientras que en la resolución 56/4 (E/
CN.6/2012/16) se reconoció el papel de las Muje-
res Indígenas y de sus conocimientos tradiciona-
les en la erradicación de la pobreza.36 Además, la 
Comisión se refirió a la situación particular de las 
MI en las conclusiones acordadas en 2013, 2016, 
2017, 2018, 2019.37

En el 59º periodo de sesiones de la CSW, cele-
brado el 13 de marzo de 2015, la Secretaría del 
Foro Permanente y el FIMI organizaron un panel 
de discusión titulado Beijing +20: Las voces de 
las Mujeres Indígenas, con ocasión del examen 
34 En 1996, el Consejo Económico y Social (ECOSOC), en su resolución 

1996/6, amplió el mandato de la Comisión y decidió que debe asu-
mir un papel de liderazgo en la supervisión y examen de los avan-
ces y problemas relacionados con la aplicación de la Declaración 
y Plataforma de Acción de Beijing. Fuente: https://www.unwomen.
org/en/csw

35 Statement submitted by Indigenous Information Network, a 
non-governmental organization in consultative status with the 
Economic and Social Council, November 2019. E/CN.6/2020/
NGO/51

36 Vale la pena mencionar que el FIMI desempeñó un papel fundamen-
tal en la aprobación de la resolución 49/7 de la CSW en 2005, así 
como en el posicionamiento de las perspectivas y prioridades de las 
MI en los últimos 20 años en la CSW y en distintos foros internacio-
nales, entre ellos el Foro Permanente de las Naciones Unidas sobre 
las Cuestiones Indígenas (UNPFII) (FIMI, 2013b). 

37 Para obtener más información, visite el siguiente enlace de la ONU: 
https://www.un.org/development/desa/Indigenouspeoples/manda-
ted-areas1/Indigenous-women.html

de la situación 20 años después de la Conferen-
cia de Beijing, para celebrar los logros de las MNI 
y resaltar los obstáculos persistentes que se in-
terponen a la plena realización de sus derechos 
(UNPFII, 2015a).

En 2017, en conmemoración del 10º aniversario 
de la Declaración de las Naciones Unidas sobre 
los Derechos de los Pueblos Indígenas (UNDRIP), 
la CSW organizó un diálogo interactivo en su 61er 
periodo de sesiones con el tema Empoderamiento 
de las Mujeres Indígenas (E/CN.6/2017/12).38 El 
diálogo interactivo constituyó la primera vez que 
se consideraban las prioridades de las MI en tanto 
que tema independiente como parte de la agenda 
oficial de la Comisión. En el debate, las participan-
tes destacaron que “si bien las mujeres y las niñas 
indígenas se enfrentaban a problemas especiales 
y a la discriminación, no debían presentarse como 
víctimas. Las mujeres indígenas eran activas 
agentes de cambio. Cumplían un papel esencial 
en la transmisión de las culturas y los idiomas indí-
genas a las generaciones futuras. Una proporción 
considerable de la diversidad cultural y lingüística 
mundial recaía en ellas; contribuían activamente 
a los procesos internacionales y eran adalides de 
la sostenibilidad. Las mujeres indígenas eran par-
te de la solución a muchos de los retos que las 
sociedades, y las mujeres de esas sociedades, 
enfrentaban en todo el mundo”, incluido el cambio 
climático (E/CN.6/2017/12, párr. 3).

Las Mujeres Indígenas también participaron y 
dieron su opinión en las negociaciones sobre 
la Declaración de las Naciones Unidas sobre 
los Derechos de los Pueblos Indígenas, que 
fue adoptada por la Asamblea General en 2007. 
La declaración afirma los derechos civiles, políti-
cos y culturales de los Pueblos Indígenas y hace 
hincapié en que estos derechos se aplican por 
igual a hombres y mujeres en las comunidades  

38 Lo anterior se expresó en respuesta a un llamamiento lanzado en 
2014 en el documento final de la Conferencia Mundial sobre los Pue-
blos Indígenas (resolución 69/2 de la Asamblea General, párr. 19), así 
como a una recomendación del Foro Permanente (E/C.19/2015/10, 
párr. 43) de considerar las Mujeres Indígenas como un tema prio-
ritario. https://www.un.org/ga/search/view_doc.asp?symbol=E/
CN.6/2017/12
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indígenas (art. 44), mientras que en el artículo 22 
se expresa que “En la aplicación de la presente 
declaración se prestará particular atención a los 
derechos y necesidades especiales de los ancia-
nos, las mujeres, los jóvenes, los niños y las per-
sonas con discapacidad indígenas”.39 

Entre 1995 y 2007, las labores de incidencia po-
lítica desplegadas por las Mujeres Indígenas 
influyeron en el establecimiento de los tres 
mecanismos de las Naciones Unidas con man-
datos específicos relativos a los Pueblos Indí-
genas: el Foro Permanente para las Cuestiones 
Indígenas (UNPFII), en 2000; el Relator Especial 
sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, en 
2001; y el Mecanismo de Expertos sobre los De-
rechos de los Pueblos Indígenas, en 2007. Cada 
uno de estos mecanismos ha abordado continua-
mente las preocupaciones de las MI mediante 
sesiones temáticas especiales, reuniones interna-
cionales de expertos, visitas a países y estudios. 
Las MI han ocupado también funciones directivas 
en cada uno de estos órganos (UNPFII, 2015a). 

El Foro Permanente, en particular, desde su pri-
mer periodo de sesiones, ha prestado especial 
atención a las Mujeres Indígenas y ha adoptado 
numerosas recomendaciones que contienen re-
ferencias directas a la situación de estas en lo 
relativo a un amplio conjunto de temas, entre 
ellos educación, conflicto, cultura, salud, dere-
chos humanos, desarrollo y medio ambiente, así 
como participación política.40 Además, cada año, 
el Foro Permanente incluye en su agenda un 
punto dedicado a las cuestiones relativas a las MI 
(UNPFII, 2020).

Las MI también participaron en el proceso que 
condujo a la Sesión Plenaria de Alto Nivel de la 
Asamblea General conocida como Conferencia 
Mundial sobre los Pueblos Indígenas (WCIP), 
que se celebró en 2014. De hecho, la primera  

39 Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pue-
blos Indígenas, 2017.

40 Según Yanapaq.info, el UNFPII ha presentado casi 200 recomen-
daciones relativas a las Mujeres Indígenas. Fuente: Yanapaq.info 
https://yanapaq.info/search/cluster.htm?type=topic&id=58 y https://
yanapaq.info/search/results.htm?search=women

Conferencia Global de Mujeres Indígenas orga-
nizada en Lima en 2013 fue parte del proceso 
de preparación de la WCIP. Como resultado de 
la incidencia política de las Mujeres Indígenas, el 
Documento Final de la WCIP incluye importantes 
compromisos relacionados con el empoderamien-
to de las MI, la participación plena y eficaz de las 
Mujeres Indígenas en los procesos de adopción 
de decisiones y la eliminación de la violencia y la 
discriminación contra los Pueblos Indígenas y las 
Mujeres Indígenas (A/RES/69/2, párr. 17-18).41

Los Pueblos Indígenas, incluidas las MI, y el Foro 
Permanente desempeñaron un papel activo en los 
procesos de consulta y negociación que conduje-
ron a la aprobación de la Agenda 2030 (véase 
la resolución 70/155 de la Asamblea General).42 
Recientemente, las MI participaron en la cumbre 
que se celebró en Nairobi para conmemorar el 
25 aniversario de la Conferencia Internacio-
nal sobre la Población y el Desarrollo, en las 
negociaciones llevadas a cabo en diciembre 
de 2019 antes del 25º periodo de sesiones de 
la Conferencia de las Partes en la Convención 
Marco de las Naciones Unidas sobre el Cam-
bio Climático, que se celebró en Madrid (UNP-
FII, 2020).43 

41 Documento final de la reunión plenaria de alto nivel de la Asamblea 
General conocida como Conferencia Mundial sobre los Pueblos In-
dígenas, A/RES/69/2, párr. 17-18. Disponible en: https://undocs.org/
es/A/RES/69/2

42 La Agenda 2030 contiene seis referencias específicas a los Pueblos 
Indígenas: tres en la declaración política, dos relativas a los Obje-
tivos de Desarrollo Sostenible número dos sobre el hambre cero 
(objetivo 2.3) y número cuatro sobre la educación (objetivo 4.5), y 
una en la sección de seguimiento y examen, en la que los Estados 
expresaron su compromiso de colaborar con los Pueblos Indígenas 
en la aplicación de los Objetivos y se les alentó a realizar exámenes 
periódicos e inclusivos de los avances en el cumplimiento, inclusive 
a nivel nacional, y a aprovechar las contribuciones de los Pueblos In-
dígenas en dichos exámenes (resolución de la Asamblea 70/1, párr. 
79) (UNPFII, 2020; párr. 11).

43 En la decisión adoptada por los Estados se reconoció, entre otros 
aspectos, que los efectos del cambio climático en las mujeres y los 
hombres difieren a menudo debido a las desigualdades de género 
históricas y actuales y a factores multidimensionales, y podrían ser 
más pronunciados en los países en desarrollo y entre las comunida-
des locales y los Pueblos Indígenas. La decisión establece un pre-
cedente histórico para la inclusión de una redacción basada en los 
derechos en el marco de las políticas y prácticas adoptadas por los 
países y que servirá de guía para una política climática con perspec-
tiva de género y encaminada a la acción en los próximos cinco años 
(UNPFII, 2020, par. 16-17).

https://undocs.org/es/A/RES/69/2
https://undocs.org/es/A/RES/69/2
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Gracias a las estrategias de incidencia políti-
ca de las Mujeres Indígenas, se han aborda-
do también sus derechos de manera sistemá-
tica en el sistema internacional de derechos 
humanos. El FIMI, desde el principio, había 
afirmado la necesidad de reconocer el contexto 
particular de las MI en la CEDAW, mientras que 
el Foro Permanente, en su Recomendación de 
2004, hizo un llamamiento para que la CEDAW 
adoptara una Recomendación General sobre la 
Mujeres Indígenas (E/C.19/2004/23, párr. 6). Esta 
recomendación se reiteró en 2019 gracias a los 
esfuerzos de incidencia política del FIMI y de las 
MI que participaron en el 18º periodo de sesiones 
del Foro Permanente.44

Además, durante un seminario realizado en 2013 
como parte de la Cumbre Internacional de Muje-
res Indígenas, las organizaciones participantes, 
Ukʼ ux Bʼe, el Equipo de Estudios Comunitarios y 
Acción Psicosocial (ECAP), TikNaoj, SinergiaNo’j, 
el Movimiento de Mujeres Indígenas T’zununija, 
Just Associates Mesoamérica (JASS) y el Ins-
tituto de los Derechos Humanos de las Mujeres 
(WHRI), acordaron establecer la Alianza de Muje-
res Indígenas de la CEDAW, con el propósito de 
hacer una petición al Comité de la CEDAW para 
que desarrolle y adopte una Recomendación Ge-
neral sobre los derechos humanos de las Mujeres 
Indígenas que contribuya a la comprensión y a la 
difusión de estos.45

Durante los últimos 10 años, las MI han estado 
exponiendo persistentemente sus preocupacio- 

44 Informe del 18º periodo de sesiones del Foro Permanente, párr. 53: 
“El Foro Permanente reitera su invitación al Comité para la Elimi-
nación de la Discriminación contra la Mujer para que adopte una 
recomendación general sobre las mujeres indígenas, a más tardar 
en 2020, de conformidad con lo previsto en la Declaración y otros 
instrumentos internacionales. El Foro recomienda que en dicha re-
comendación general se examinen cuestiones relacionadas con los 
derechos individuales y colectivos a la igualdad, la no discriminación 
y la libre determinación; los derechos sociales y económicos, inclui-
dos los derechos al trabajo decente y a la tierra, el territorio y los 
recursos; el derecho al agua y a la alimentación; derechos culturales; 
los derechos civiles y políticos; y el derecho a vivir libre de cualquier 
forma de violencia”. Fuente: https://yanapaq.info/search/recomm_
detail.htm?rcm=1470

45 Brief history of the movement for a CEDAW General Recommen-
dation on Indigenous Women, 2019. Disponible en: http://learnwhr.
org/history-general-recommendation-on-Indigenous-women/

nes a los órganos pertinentes creados en virtud 
de tratados de las Naciones Unidas, incluido el 
Comité de la CEDAW y el Comité para la Elimi-
nación de la Discriminación Racial (CERD, por 
sus siglas en inglés), y han presentado informes 
paralelos y participado en las sesiones de dichos 
órganos en el contexto de los exámenes periódi-
cos de países específicos (UNPFII, 2015a).46 En 
consecuencia, el Comité de la CEDAW, el CERD 
y otros mecanismos internacionales de derechos 
humanos han comenzado a abordar de forma 
sistemática cuestiones relacionadas con los de-
rechos de las MI.

Kambell (2004) muestra cómo, en el sistema de 
derechos humanos de las Naciones Unidas, las 
MI eran invisibles en el pasado. Por ejemplo, 
un examen de los informes anuales del Grupo 
de Trabajo de la ONU sobre Pueblos Indígenas 
(WGIP) mostró que, desde su creación en 1983 y 
hasta 2000, las Mujeres Indígenas solo se men-
cionaron en 1991, en su noveno período de sesio-
nes. Desde entonces, aunque los representantes 
indígenas han hecho referencia a violaciones de 
los derechos humanos cometidas contra Mujeres 
Indígenas, en el seno del WGIP ha sido escaso 
el debate centrado en los problemas de derechos 
humanos de que son víctimas las Mujeres Indíge-
nas. En 2001 se nombró al primer Relator Espe-
cial sobre los derechos de los pueblos indígenas 
de la ONU, quien presentó su primer informe en 
enero de 2003, el cual se centraba en el efecto de 
determinados proyectos de desarrollo, grandes o 
a gran escala, en los derechos humanos y en las 
libertades fundamentales de los Pueblos Indíge-
nas. Pese a que la oficina tenía el mandato de 
prestar una atención particular a la discriminación 
en contra de Mujeres Indígenas, solo se refería 
a ellas una vez. En 2015, sin embargo, Victoria 
Tauli-Corpuz, ex Relatora Especial sobre los De- 

46 Se pueden dar muchos ejemplos: en 2009 el Movimiento de Muje-
res Indígenas Tz’ununija’, de Guatemala, elaboró su primer informe 
paralelo para el Comité de la CEDAW sobre la situación de las mu-
jeres en su territorio y, posteriormente, hicieron lo propio Mujeres 
Indígenas de Colombia (2013), Australia (2014), India (2014), Filipi-
nas (2016), Tailandia (2016), Nepal (2018), Bolivia (2019), entre otros 
ejemplos pertinentes. En 2019, grupos de Mujeres Indígenas de Gua-
temala elaboraron un informe paralelo para el CERD, al igual que 
grupos de Mujeres Indígenas de México el mismo año. 
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rechos de los Pueblos Indígenas (entre 2014 y 
2020), ella misma Mujer Indígena, dedicó el infor-
me anual a la situación de las Mujeres Indígenas 
en todo el mundo (A/HRC/30/41).47

A nivel nacional, durante los últimos 25 años, los 
Estados han avanzado en el cumplimiento de 
las metas fundamentales de la BDPfA (UNPFII, 
2015a; UNPFII, 2020). Por ejemplo, la creación 
de mecanismos institucionales para el adelan-
to de la mujer ha constituido un hito en muchos 
países, así como las reiteradas adopciones de le- 
 

47 Informe de la Relatora Especial sobre los derechos de los pueblos 
indígenas, Victoria Tauli-Corpuz, 2015. A/HRC/30/41.

yes nacionales y políticas públicas que abordan 
la violencia contra la mujer. Asimismo, las MI han 
contribuido a la elaboración de leyes y políticas 
públicas con perspectiva intercultural y de géne-
ro, fortaleciendo así la visibilidad de las MI en los 
programas políticos y económicos nacionales. Sin 
embargo, la falta de aplicación de los convenios 
internacionales y las leyes y políticas nacionales 
sigue representando un obstáculo fundamental 
para el empoderamiento y el pleno goce de los 
derechos humanos de las MI.
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Como se describe en el capítulo 3, ha sido notable 
la capacidad que han adquirido las MI para plan-
tear cuestiones decisivas para ellas, tanto en el 
plano nacional como en el plano internacional, en 
las agendas de desarrollo y de derechos huma-
nos. Sin embargo, a pesar de los grandes avances 
y del reconocimiento generalizado de las MI como 
agentes de cambio, persisten muchos problemas.

Si consideramos las declaraciones políticas in-
ternacionales y regionales,48 en la agenda de las 
MI desde 1995 se ha prestado especial atención 
a cuestiones fundamentales, entre ellas la libre 
determinación, los derechos sobre la tierra, la 
violencia, la discriminación, el acceso a los de-
rechos fundamentales, el racismo y la pobreza. 
Asimismo, las Mujeres Indígenas han denunciado 
los efectos que las políticas económicas neolibe-
rales, las industrias extractivas, la militarización 
y, recientemente, el cambio climático tienen en la 
tierra y los recursos naturales, que están profun-
damente interconectados con el bienestar y, en 
última instancia, con la supervivencia de las MI y 
de sus comunidades. 

En 2013, en Lima, las participantes en la Confe-
rencia Mundial de Mujeres Indígenas realizaron 
una primera evaluación global de los avances y 
desafíos de las MI en lo que respecta a la BDPfA, 
al Programa de Acción aprobado en la Conferen-
cia Internacional sobre la Población y el Desa-
rrollo de 1994 y a la Agenda para el Desarrollo 
después de 2015. En esta evaluación se abor-
daron las siguientes cuestiones fundamentales: 
48 Véanse las declaraciones de las conferencias regionales del ECMIA, 

la AIWN y la AIWO. Véanse las declaraciones políticas del FIMI en la 
CSW. Véanse la Declaración de la Unidad de 1989, la Declaración de las 
Mujeres Indígenas en Beijing de 1995 y la Declaración de Lima de 2013. 

identidad e información estadística pertinente; 
derechos sexuales y reproductivos; violencia de 
género; participación política; una agenda de de-
sarrollo con una perspectiva indígena; la brecha 
digital; la migración y la creciente urbanización; 
así como el cambio climático.49 Durante la confe-
rencia también se hizo hincapié en que la equidad 
es la cuestión más importante abordada en Bei-
jing, junto con la importancia de proteger y cuidar 
el medio ambiente. Sin embargo, en la evaluación 
del avance relacionado con la Declaración de 
Beijing se resaltaron cuatro esferas de especial 
preocupación para las Mujeres Indígenas: a) el 
reconocimiento y el respeto por el derecho a la 
libre determinación; b) el derecho al territorio, al 
desarrollo, a la educación y a la salud; c) poner 
fin a las violaciones de los derechos humanos y 
a la violencia contra la Mujeres Indígenas; y d) el 
reconocimiento y el respeto de los derechos de 
propiedad intelectual y del patrimonio cultural.50 

En este capítulo se analizarán los desafíos que 
aún subsisten en la aplicación de la BDPfA, con 
especial énfasis en las cuestiones que han sur-
gido en fechas recientes. Se analizarán once de 
las doce esferas de especial preocupación de 
la BDPfA: la pobreza, la educación, la salud, la 
violencia, los conflictos armados, la economía, el 
poder y la adopción de decisiones, los mecanis-
mos institucionales, los derechos humanos, los 
medios de comunicación y el medio ambiente. En 
lugar de abordar la cuestión de las Niñas Indíge- 

49  IIWF/FIMI, 2013c. Political position document and plan of action of 
the world’s Indigenous Women adopted in the world conference of 
Indigenous women. E/C.19/2014/CRP.1

50  FIMI, 2013b. Memoria, Conferencia Global de Mujeres Indígenas. 
Avances y desafíos frente al futuro que queremos, 28 al 30 de octu-
bre. Lima, Perú; pág. 27.
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nas como una esfera independiente, se hará re-
ferencia a ella en todo el capítulo, ya que se trata 
de una cuestión transversal. Para mantener una 
perspectiva histórica, a lo largo del capítulo se in-
cluirán citas específicas de la Declaración de las 
Mujeres Indígenas en Beijing de 1995. Asimismo, 
al final de cada párrafo se presentarán ejemplos 
de buenas prácticas promovidas por organizacio-
nes de MI.51

En el primer párrafo del análisis de cada esfera 
de especial preocupación se resumirán los prin-
cipales retos a los que se enfrentan las Mujeres y 
Niñas Indígenas de todo el mundo. Posteriormen-
te, se presentará información específica con res-
pecto a las cinco regiones, a tono con los temas 
cruciales en los que se hace hincapié en los cinco 
informes regionales. Vale la pena aclarar que la 
información que se destaca con respecto a una 
región en específico, en muchos casos es también 
pertinente para las demás regiones, aunque pue-
den existir diferencias entre las prioridades regio-
nales. Asimismo, cuando se utilizan determinados 
países como ejemplos representativos a lo largo 
del estudio, téngase en cuenta que la situación 
puede ser similar en muchos otros países, aunque 
esto no quede indicado de manera expresa.

Por último, al leer el análisis que se presenta en 
los párrafos 4.2 a 4.12, debe tener en cuenta los 
compromisos asumidos por los Estados al firmar 
la Declaración y Plataforma de Acción de Beijing, 
con el fin de contrastar sus obligaciones con la 
realidad de la situación de las MNI. Al firmar la 
BDPfA, los Estados se comprometieron a eliminar 
todos los obstáculos que se interponen a la partici-
pación activa de las mujeres en todas las esferas 
de la vida pública y privada, garantizando así una 
participación plena y equitativa de las mujeres en 
los asuntos económicos, sociales y culturales, así 

51 Los ejemplos de buenas prácticas compilados para este estudio se 
seleccionaron entre los que se presentaron en los cinco informes 
regionales. Estas buenas prácticas muestran el sólido trabajo de las 
organizaciones de MI en pos de lograr la libre determinación, los 
derechos sobre la tierra, la protección del medio ambiente, la auto-
nomía económica y el empoderamiento político de las mujeres, la 
creación de capacidades, la prevención y la atención de la violencia, 
el acceso a la educación y a la salud, la adaptación al cambio climáti-
co y la mitigación de sus efectos, entre otros. 

como en la adopción de decisiones políticas. Con 
este fin, se hace un llamamiento a los Estados y 
a otros actores para que tomen medidas en las 
doce esferas de especial preocupación, con el fin 
de enfrentar los principales obstáculos que dificul-
tan la igualdad de género y el logro de los siguien-
tes objetivos estratégicos. (Ver en pág. 40).

4.1 Marco conceptual 

Los modos de vida, las culturas y las tradiciones 
de los Pueblos Indígenas han evolucionado a lo 
largo de cientos de años gracias a una conexión 
muy estrecha con la naturaleza y sus tierras. El 
acceso a la tierra y a los recursos naturales es 
esencial para que los Pueblos Indígenas tengan 
la capacidad de mantener y desarrollar sus pro-
pias identidades y culturas, así como desarrollar-
se en el plano económico.52 En consecuencia, 
en el análisis se hará hincapié en la libre de-
terminación y en la relación con la tierra, ya 
que estas engloban la mayoría de las esferas de 
especial preocupación de la BDPfA e inciden en 
la condición particular de las Mujeres Indígenas 
como mujeres y como indígenas, y abordan tan-
to los derechos individuales como los colectivos. 
Por lo tanto, el acceso a la tierra, los derechos so-
bre esta y el desposeimiento de sus tierras están 
profundamente interrelacionados con la pobreza, 
la salud, la violencia, los conflictos armados, la 
economía, los derechos humanos y el medio am-
biente.
52 Los Pueblos Indígenas, sus tierras, territorios y recursos son fuente 

de sustento, medicina, propiedad intelectual, seguridad alimentaria 
y bienestar espiritual. La tierra no solo es un factor de producción. 
Para las Mujeres Indígenas, también significa la Madre Tierra, la vida, 
la dignidad, la base de su cultura, su espiritualidad y sus creencias, 
su supervivencia, sus sistemas de producción de alimentos y su me-
dicina tradicional. Por lo tanto, la pérdida de sus tierras, territorios y 
recursos trae como consecuencia el deterioro de su capacidad de so-
brevivir y de su resiliencia (UNPFII, 2020; párr. 47). Kuokkanen (2019), 
en su investigación realizada en Canadá, Escandinavia y Groenlandia, 
explica que los Pueblos Indígenas, independientemente de la región, 
suelen describir la libre determinación como una relación con la tie-
rra. La integridad colectiva de los Pueblos Indígenas depende de 
la integridad de la tierra y las relaciones con la tierra se consideran 
esenciales para la sobrevivencia y el bienestar de los Pueblos Indíge-
nas. Inevitablemente, esas relaciones son sensibles al género y mu-
chas Mujeres Indígenas afirman que el papel de la mujer es cuidar la 
tierra, el agua y las medicinas que la tierra ofrece.
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ESFERAS 
DE ESPECIAL 

PREOCUPACIÓN
 OBJETIVOS ESTRATÉGICOS

A. La mujer y 
     la pobreza

A.1. Revisar, adoptar y mantener políticas macroeconómicas y estrategias de desa-
rrollo que tengan en cuenta las necesidades de las mujeres y apoyen sus esfuerzos 
por superar la pobreza.
A.2. Revisar las leyes y las prácticas administrativas para asegurar a la mujer igual-
dad de derechos y de acceso a los recursos económicos.
A.3. Dar a la mujer acceso a mecanismos e instituciones de ahorro y crédito.
A.4. Formular metodologías con perspectiva de género y realizar investigaciones 
para abordar el problema de la feminización de la pobreza.

B. Educación y  
     capacitación 
     de la mujer

B.1. Asegurar la igualdad de acceso a la educación.
B.2. Eliminar el analfabetismo entre las mujeres.
B.3. Aumentar el acceso de las mujeres a la formación profesional, la ciencia y la 
tecnología, y la educación permanente.
B.4. Establecer sistemas de educación y capacitación no discriminatorios.
B.5. Asignar recursos suficientes para las reformas de la educación y vigilar la apli-
cación de esas reformas.
B.6. Promover la educación y la capacitación permanentes de las niñas y las mu-
jeres.

C. La mujer  
     y la salud

C.1. Fomentar el acceso de la mujer durante toda su vida a servicios de atención de 
la salud y a información y servicios conexos adecuados, de bajo costo y de buena 
calidad.
C.2. Fortalecer los programas de prevención que promueven la salud de la mujer.
C.3. Tomar iniciativas sensibles al género para hacer frente a las enfermedades de 
transmisión sexual, el VIH/SIDA y otras cuestiones de salud sexual y reproductiva.
C.4. Promover la investigación y difundir información sobre la salud de la mujer.
C.5. Aumentar los recursos y supervisar el seguimiento de la salud de las mujeres.

D. Violencia 
    contra la mujer

D.1. Adoptar medidas integradas para prevenir y eliminar la violencia contra la mu-
jer.
D.2. Estudiar las causas y las consecuencias de la violencia contra la mujer y la 
eficacia de las medidas de prevención.
D.3. Eliminar la trata de mujeres y prestar asistencia a las víctimas de la violencia 
derivada de la prostitución y la trata de mujeres.

E. La mujer y  
    los conflictos 
    armados

E.1. Incrementar la participación de la mujer en la solución de los conflictos a nive-
les de adopción de decisiones y proteger a las mujeres que viven en situaciones de 
conflictos armados o de otra índole o bajo ocupación extranjera.
E.2. Reducir los gastos militares excesivos y limitar la disponibilidad de armamentos.
E.3. Promover formas no violentas de solución de conflictos y reducir la incidencia 
de las violaciones de los derechos humanos en las situaciones de conflicto.
E.4. Promover la contribución de la mujer al logro de una cultura de paz.
E.5. Proporcionar protección, asistencia y capacitación a las mujeres refugiadas, a 
otras mujeres desplazadas que necesitan protección internacional y a las desplaza-
das internamente.
E.6. Proporcionar asistencia a las mujeres de las colonias y los territorios no autó-
nomos.
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F. La mujer y 
    la economía

F.1. Promover la independencia y los derechos económicos de la mujer, incluidos 
el acceso al empleo, a condiciones de trabajo apropiadas y al control de los re-
cursos económicos.
F.2. Facilitar el acceso de la mujer, en condiciones de igualdad, a los recursos, el 
empleo, los mercados y el comercio.
F.3. Proporcionar servicios comerciales, capacitación y acceso a los mercados, 
información y tecnología, particularmente a las mujeres de bajos ingresos.
F.4. Reforzar la capacidad económica y las redes comerciales de la mujer.
F.5. Eliminar la segregación en el trabajo y todas las formas de discriminación en 
el empleo.
F.6. Fomentar la armonización de las responsabilidades de las mujeres y los 
hombres en lo que respecta al trabajo y la familia.

G. La mujer en 
     el poder y la 
     adopción de  
     decisiones

G.1. Adoptar medidas para garantizar a la mujer igualdad de acceso y la plena 
participación en las estructuras de poder y en la adopción de decisiones.
G.2. Aumentar la capacidad de la mujer de participar en la adopción de decisio-
nes y en los niveles directivos.

H. Mecanismos 
     institucionales 
     para el adelanto 
     de la mujer

H.1. Crear o fortalecer mecanismos nacionales y otros órganos gubernamentales.
H.2. Integrar perspectivas de género en las legislaciones, políticas, programas y 
proyectos estatales.
H.3. Preparar y difundir datos e información destinados a la planificación y la 
evaluación desglosados por género. 

I. Derechos 
   humanos de 
   la mujer

I.1. Promover y proteger los derechos humanos de la mujer, mediante la plena 
aplicación de todos los instrumentos de derechos humanos, especialmente la 
Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra 
la Mujer.
I.2. Garantizar la igualdad y la no discriminación ante la ley y en la práctica.
I.3. Fomentar la adquisición de conocimientos jurídicos elementales.

J. La mujer y los 
    medios de 
    comunicación

J.1. Aumentar el acceso de la mujer y su participación en la expresión de sus 
ideas y la adopción de decisiones en los medios de comunicación y por conducto 
de ellos, así como en las nuevas tecnologías de comunicación.
J.2. Fomentar una imagen equilibrada y no estereotipada de la mujer en los me-
dios de comunicación.

K. La mujer 
     y el medio 
     ambiente

K.1. Lograr la participación activa de la mujer en la adopción de decisiones rela-
tivas al medio ambiente en todos los niveles.
K.2. Integrar las preocupaciones y perspectivas de género en las políticas y los 
programas en favor del desarrollo sostenible.
K.3. Fortalecer o establecer mecanismos a nivel regional, nacional e internacional 
para evaluar los efectos de las políticas de desarrollo y relativas al medio ambien-
te en la mujer.

L. La niña L.1. Eliminar todas las formas de discriminación contra las niñas.
L.2. Eliminar las actitudes y las prácticas culturales que perjudican a las niñas.
L.3. Promover y proteger los derechos de las niñas e intensificar la conciencia de 
sus necesidades y su potencial.
L.4. Eliminar la discriminación contra las niñas en la educación, la capacitación y 
la formación profesional.



38

En el informe se identificarán y describirán dis-
tintas formas de violencia. Algunas de éstas 
están diferenciadas por género, lo que implica 
que están dirigidas a las Mujeres Indígenas como 
mujeres (en la sociedad y en el seno de las comu-
nidades indígenas) y otras no lo están, lo que su-
pone que esta forma de violencia no está dirigida 
específicamente contra las MI, pero ellas pueden 
soportar (lo que sucede habitualmente) una carga 
desproporcionada de los efectos de estas formas 
de violencia debido a sus roles de género como 
principales cuidadoras de los niños y las familias 
y debido a su particular relación con la tierra. Por 
lo tanto, la integridad individual y la vida libre de 
violencia no se limita a la violen-
cia física y sexual interperso-
nales; también incluye una 
vida libre de la violencia 
estructural y del desposei-
miento relacionado con la 
tierra y los recursos natu-
rales (Kuokkanen, 2019). 
Además de lo anterior, las 
MI son víctimas de racis-
mo y discriminación debi-
do a su identidad indíge-
na, lo que también explica 
su mayor exposición a la 
violencia sistémica y a las 
desigualdades en las so-
ciedades. Dado que abar-
can casi todas las esferas 
de especial preocupación 
de la BDPfA, en este capí-
tulo se describirán distintas 
formas de violencia, espe-
cialmente en los párrafos 
4.4, 4.5, 4.6, 4.10 y 4.12. 

En el análisis de las esferas de especial preocu-
pación se hará referencia a las cuestiones de la 
migración interna y externa y del desplaza-
miento forzoso, ya que están profundamente 
vinculadas con la pobreza, las bajas tasas de em-
pleo, la violencia y los conflictos armados, las vio-
laciones de los derechos humanos, la falta de ac-
ceso a los servicios sociales y de salud básicos, 
la limitación de las oportunidades de educación y 
capacitación, la apropiación y el desposeimiento 
de la tierra, el cambio climático y el impacto de 
las industrias extractivas y la agroindustria en los 
territorios indígenas. 

Como se expresa en la 
Declaración de las Mu-
jeres Indígenas en Bei-
jing  de 1995, cualquier 
análisis de la situación 
y la condición de las 
Mujeres y Niñas Indíge-
nas no puede llevarse a 
cabo sin considerar el 
modelo de desarrollo 
orientado al crecimien-
to prevaleciente ac-
tualmente y que se 
basa en el capitalismo 
y en la globalización, 
lo que se traduce en 
nuevas formas de co-
lonialismo económi-
co y político por unas 
cuantas naciones po-
derosas. Además, la 
imposición de una 
orientación occiden-
tal en todas las disci-

L.5. Eliminar la discriminación contra las niñas en el ámbito de la salud y la nutrición.
L.6. Eliminar la explotación económica del trabajo infantil y proteger a las niñas que 
trabajan.
L.7. Erradicar la violencia contra las niñas.
L.8. Fomentar la conciencia de las niñas y su participación en la via social, econó-
mica y política.
L.9. Fortalecer el papel de la familia en el mejoramiento de la condición de las niñas.
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plinas, como la filosofía, la política, la economía 
y la ciencia, infravalora y discrimina las distintas 
culturas, así como los conocimientos ancestrales 
de los Pueblos Indígenas y las Mujeres Indígenas, 
lo que se traduce en diversas formas de discrimi-
nación y, en última instancia, en racismo. 

Estas cuestiones, en las que se hace particular 
hincapié en la Declaración de 1995, siguen sien-
do pertinentes hoy en día. Sin embargo, a pe-
sar de que se comprenden mejor y se tienen en 
cuenta en la Agenda 2030, el sistema político y 
económico global aún no ha hecho ningún cam-
bio profundo y significativo, y las injusticias y las 
desigualdades persisten. 

4.2 Las Mujeres Indígenas  
y la pobreza 

A nivel mundial, se estima que 
hay 476,6 millones de indíge-
nas, de los cuales 238,4 mi-
llones son mujeres y 238,2 
millones son hombres. En 
total, representan el 6,2% de 
la población mundial (OIT, 
2019), pero constituyen el 
15% de las personas más 
pobres del mundo (UNP-
FII, 2020). Los datos más 
recientes de la OIT (2019) 
muestran que sistemática-
mente las Mujeres Indíge-
nas (MI) se encuentran en 
la parte inferior de todos los 
indicadores sociales y económi-
cos. Las MI tienen menos probabilidades de ter-
minar la educación básica y más probabilidades 
de vivir en condiciones de extrema pobreza.53

53 Es importante destacar que los indicadores estadísticos de pobreza 
no siempre toman en consideración los conocimientos culturales y 
los medios de subsistencia de las Mujeres Indígenas. Especialmente 
en la región de las Américas, se prefiere el concepto de empobreci-
miento al de pobreza. Hablar de pobreza puede dar lugar a la adop-
ción de políticas públicas basadas en la mera asistencia económica 
sin que se fortalezca el empoderamiento efectivo de las MI (VIII 
ECMIA Regional Conference, 2020). Además, para los Pueblos Indí-
genas el concepto de “pobreza y prosperidad” está relacionado con 
su situación de titularidad, control y acceso a las tierras, territorios y 

La información disponible en todas las regio-
nes muestra que la pobreza es mayor entre los 
Pueblos Indígenas y las Mujeres Indígenas en 
comparación con la población no indígena. Se 
describe como un problema multidimensional 
que afecta a las MI, lo cual representa un obs-
táculo grave para la igualdad y el pleno goce 
de los derechos humanos. Es consecuencia 
de políticas discriminatorias persistentes y 
de un modelo para el crecimiento económico 
basado en el capitalismo y en nuevas formas 
de colonialismo. La pobreza está también pro-
fundamente relacionada con el desposeimien-
to de la tierra, la migración, los conflictos ar-
mados, el cambio climático, el desplazamiento 
forzado y la pérdida de los medios de subsis-
tencia. La migración de las MI en general, y la 
migración a las zonas urbanas en particular, 

se ha documentado en todas 
las regiones; ello obedece 
a la escasez de oportuni-
dades económicas, la in-
seguridad alimentaria, el 
desposeimiento de la tie-
rra y la ausencia de servi-
cios sociales básicos, en-
tre otros factores.

En África, las Mujeres In-
dígenas representantes de 
Chad, Malí y Burkina Faso 
indicaron que existe un alto 
nivel de pobreza en sus co-
munidades y que esta es atri-
buible a una falta de acceso 
a los recursos y a las conse-

cuencias del cambio climáti-
co, incluida la grave hambruna provocada por la 
sequía. En la República Democrática del Congo 
(RDC), Sudán, Camerún, Uganda y Botswana, la 
pobreza se exacerba debido al desplazamiento 
interno causado por los conflictos armados, 
la deforestación y las actividades mineras que 
afectan más a las mujeres, lo que agrava la po-

recursos, junto con la práctica de sus ocupaciones tradicionales, los 
sistemas de gestión sostenible de los recursos y el autogobierno (In-
digenous Peoples Major Group for Sustainable Development, 2017).
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breza.54 En toda la región del Pacífico, las pro-
porciones de mujeres que viven en la pobreza a 
nivel nacional indicadas oscilan entre el 1,7% y el 
70%. El aumento de los precios de los alimentos y 
los combustibles, las escasas medidas de protec-
ción social formal y la erosión de los sistemas 
tradicionales de solidaridad exacerban la expo-
sición de las mujeres a la pobreza. El crecimiento 
de la población y las limitadas oportunidades de 
empleo y de creación de empresas han derivado 
en una importante migración desde las zonas 
rurales (Erni, et al., 2016), dando lugar a una 
pérdida de cultura y autoridad tradicionales, 
lo cual se relaciona con aumentos en el abuso 
del alcohol y el suicidio, especialmente entre los 
jóvenes (Guampedia Foundation, 2019). 

En Asia, la mayoría de los indígenas viven en 
zonas rurales de países de bajos y medianos 
ingresos, y son tres veces más pobres que el 
promedio asiático. El análisis de los datos de la 
OIT de 2019 revela que los Pueblos Indígenas de 
países de medianos ingresos siguen rezagados 
en lo que respecta a la pobreza y al empleo.55 En 
la región del Ártico, la situación difiere de un 
país a otro. Mientras que en Escandinavia no hay 
información que indique que las tasas de pobreza 
de las mujeres Sami sean superiores a las de los 
hombres Sami o a las de otras mujeres escandi-
navas (Kuokkanen, 2015a), las MNI de Canadá 
y los Estados Unidos siguen enfrentándose a im-
portantes desigualdades sociales, económicas y 
políticas y no comparten el mismo nivel de vida ni 
el mismo acceso a los servicios sociales y de sa-
lud, como tampoco a la alimentación, la vivienda, 
el empleo, la educación o el desarrollo socioeco-
nómico, que la mayoría de los canadienses y es-
tadounidenses, lo que también se traduce en una 
migración a las zonas urbanas.56

54 Entrevistas con MI informantes clave, diciembre de 2019 y enero de 
2020. Informe de las Mujeres Indígenas de África sobre los avances 
realizados en la aplicación de Beijing +25.

55 Alrededor del 70,5% (correspondiente a 335,8 millones, de los cua-
les 167,7 millones son mujeres) de los Pueblos Indígenas del mundo 
vive en Asia, lo que la convierte en la región de mayor diversidad cul-
tural del mundo; el 72,8% de ellos, correspondiente a 244,3 millones 
de personas, vive en zonas rurales.

56 En investigaciones más recientes se ha puesto el acento en los pro-
blemas de la relativa invisibilidad de las condiciones de vida de los 
indígenas que viven en las zonas urbanas. La Mujeres Indígenas ur-
banas son vulnerables a una violencia desproporcionada, a abusos 

En las Américas, los datos disponibles mues-
tran que, pese a las cifras alentadoras sobre la 
reducción de la pobreza en todos los países has-
ta 2015, la situación de las MI ha permanecido 
bastante estática. La pobreza está vinculada es-
tructuralmente con una escasa participación en el 
mercado de trabajo por las MI y debe analizarse 
conjuntamente con la violación de sus dere-
chos colectivos a sus tierras y territorios y con 
el proceso de migración forzada (especialmen-
te de las zonas rurales a las zonas urbanas) que 
se ha venido produciendo desde hace décadas.

    BUENAS PRÁCTICAS

La Red Centroafricana de la AIWO ha veni-
do trabajando en los ámbitos de creación de 
capacidades, potenciación de habilidades y 
cabildeo nacional e internacional, con el fin 
de: capacitar a las MNI en confección de ropa 
para ayudarlas a generar ingresos y trabajar 
por cuenta propia; desarrollar proyectos en-
caminados a combatir el cambio climático en 
las regiones central y oriental de Camerún 
mediante actividades de protección forestal, 
energía solar, agua limpia y procesos RED-
D+;57 implementar actividades generadoras 
de ingresos en Níger y Nigeria; capacitar a 
las mujeres en labores de cría de ovejas y de 
transformación de la leche en queso y yogur; 
realizar proyectos de construcción en el nor-
te de Camerún, como la construcción de un 
aula y la renovación de una escuela primaria 
en la región de Adamawa; la construcción de 
una residencia para un médico; la renovación 
de un hospital y el suministro de agua limpia 
a este; y perforar un pozo equipado con una 
bomba solar (Informe Regional sobre África, 
2020). 

En Fiyi, la Soqosoqo Vakamarama I’Taukei 
es una organización de Mujeres Indígenas 
fundada en 1924 que se financia mediante 

sexuales y al tráfico de personas (Pauktuutit Inuit Women of Cana-
da, 2017).

57 REDD+: Siglas en inglés para Reducción de las Emisiones de la Defo-
restación y la Degradación de los bosques en los países en desarrollo.
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aportaciones de mujeres de todas las pro-
vincias y pueblos (Soqosoqo Vakamarama i 
Taukei – Viti, 2019; Biumaitotoya, 2020). La 
organización promueve la cultura y las tradi-
ciones de los indígenas fiyianos y alienta a 
las mujeres a aplicar sus habilidades artesa-
nales y otras más en proyectos generadores 
de ingresos en sus comunidades. Las lidere-
sas de esta organización han trabajado con-
juntamente con formuladores de políticas que 
ocupan cargos ministeriales para fomentar la 
participación de la mujer en la esfera pública 
(Soqosoqo Taukei Vakamarama i - Viti, 2019).

4.3 Educación y capacitación  
de las Mujeres Indígenas

La educación es uno de los factores determinantes 
más importantes de la salud y el bienestar econó-
mico y social. Además, en el caso de los Pueblos 
Indígenas, la educación representa el principal 
medio para alcanzar su desarrollo individual y co-
lectivo, ya sea económico, social o cultural, y es 
un requisito básico para que ejerzan su derecho 
a la libre determinación (UNPFII, 2020; par. 37).

Si bien ha mejorado el acceso a la educa-
ción básica para las mujeres y niñas en todo 
el mundo, las MNI siguen viviendo mayores 
disparidades de género y baja escolaridad en 
comparación con las mujeres no indígenas. 
Las MNI siguen enfrentando desafíos en ma-
teria de educación básica en África y en Asia 
y el Pacífico, así como de educación secunda-
ria y terciaria en todas las regiones. Con fre-
cuencia, las tasas de deserción escolar están 
vinculadas con el embarazo infantil, el matri-
monio forzado o determinadas formas de tra-
bajo forzoso, entre otros factores.58 En aque-

58 En muchas sociedades indígenas, la educación de las niñas no se 
considera tan prioritaria como la de los niños. Esto puede atribuir-
se a causas culturales y económicas. Las niñas suelen desempeñar 
varias tareas en el seno de su familia y algunas de ellas nunca se 
matricularán en una escuela o bien desertarán a corta edad, gene-
ralmente para casarse. Otras migrarán, incluso a muy corta edad, 
a los centros urbanos para trabajar como empleadas domésticas 

llos países donde las MI concluyen niveles 
superiores de educación, siguen enfrentando 
obstáculos para encontrar empleo. Un limita-
do acceso a una educación de calidad que sea 
cultural y lingüísticamente pertinente sigue 
siendo un reto crucial en todas las regiones, 
lo que socava la transmisión y conservación 
de la lengua y la cultura indígenas. 

En África, a pesar de los avances realizados en 
el nivel primario, aún queda mucho por hacer para 
que aumente el índice de paridad de género, que 
se mantuvo entre 0,90 y 0,96 de 2012 a 2018 en 
África central y occidental (UNESCO, 2019).59 En 
la mayoría de los países africanos, las comunida-
des indígenas prefieren dar prioridad a la educa-
ción de los varones mientras las niñas se quedan 
en la casa realizando tareas domésticas. En el 
caso de las MNI de Botswana y Namibia, la ba- 
 

(OIT, 2006). Además, ha habido indicios de una alta incidencia de 
las peores formas de trabajo infantil entre los Pueblos Indígenas en 
varios países (OIT, 2019).

59 Alrededor de 9 millones de niñas entre los 6 y los 11 años de edad 
no están matriculadas en la escuela, en comparación con 6 millones 
de niños; el 23% de las niñas abandonan la escuela primaria, contra 
el 19% de los niños, y la exclusión de las adolescentes es de 36% en 
comparación con el 32% en el caso de los varones (UNESCO 2019).
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rrera del idioma es también un aspecto impor-
tante, ya que los programas escolares se diseñan 
sin tener en cuenta las lenguas indígenas (United 
Nations, 2017). Por último, los conflictos armados 
en determinados países inciden negativamente 
en el nivel de matriculación en la escuela, con al-
tas tasas de deserción escolar, una mayor dispa-
ridad de género y bajas tasas de conclusión de 
estudios (World Development Report, 2018). En 
la región del Ártico, aunque los pueblos indíge-
nas Sami de Escandinavia gozan de un acceso 
casi total a la educación, tienen un limitado ac-
ceso a una educación de calidad cultural y lin-
güísticamente pertinente.60 En Canadá, pese a 
los avances positivos que han alcanzado los PI 
en educación postsecundaria, persisten brechas 
importantes en los resultados educativos. Las 
mujeres Inuit presentan los más bajos niveles de 
escolaridad, y menos de una tercera parte de las 
mayores de 15 años (29%) logran obtener un di-
ploma de educación postsecundaria. Los datos 
correspondientes a las mujeres son 39% para 
las Primeras Naciones y 49% para las mestizas 
(Canadian Centre for Policy Alternatives, 2019). 
En la Federación de Rusia, uno de los principales 
problemas en torno a la educación formal es el 
cierre de los jardines de infancia y las escue-
las en los asentamientos rurales remotos debi-
do a programas de optimización del presupuesto 
gubernamental. Los PI también tienen un acceso 
limitado a las universidades, debido a su ubica-
ción en los centros regionales y en las grandes 
ciudades, aunado a los elevados costos de la vida 
y del transporte (RAIPON, 2013). 

En la región del Pacífico, la paridad de géne-
ro en la educación primaria está mejorando en la  

60 En Finlandia, el Comité CERD observa que “el 75% de los niños Sami 
menores de 11 años viven fuera de los territorios Sami y, a pesar de 
un aumento del presupuesto asignado, el número de maestros cali-
ficados en los idiomas Sami sigue siendo insuficiente”. El Comité de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales (CESCR, por sus siglas 
en inglés) recomienda que Suecia, como Estado Parte, tome medi-
das inmediatas para ofrecerles a los niños indígenas y a los niños 
pertenecientes a las minorías las oportunidades educativas que les 
permitan desarrollar sus habilidades lingüísticas en su lengua ma-
terna. Asimismo, el Comité recomienda que el Estado Parte amplíe 
el acceso a la educación bilingüe en las zonas habitadas por los Pue-
blos Indígenas y los grupos minoritarios, y que aumente la disponi-
bilidad de maestros de idiomas Sami y minoritarios.

mayoría de los países y territorios insulares del 
Pacífico (PICT, por sus siglas en inglés), pero no 
en la educación secundaria y terciaria. En Aus-
tralia, hasta el año 2014, las tasas de retención 
escolar de las niñas entre 7/8 y 12 años de edad 
eran mucho menores en el caso de las niñas in-
dígenas —58%— en comparación con el 86% de 
las niñas no indígenas. En Aotearoa/Nueva Ze-
landa, sigue habiendo disparidades educativas 
entre los alumnos de sexo femenino y masculino 
Maorí o de las etnias del Pacífico (Pacific Islands 
Forum Secretariat, September 2015). Debido a la 
segregación de género en los mercados laborales 
y al peso de los roles de género tradicionales, los 
logros educativos de las mujeres no necesa-
riamente se traducen en mejores indicadores 
de inserción laboral (Secretariat of the Pacific 
Community, February 2015). En Asia, el acceso a 
una información fidedigna y adecuada, a la edu-
cación y a la capacitación sigue siendo un reto 
para las MNI. En la India, las mujeres, jóvenes 
y niñas Adivasi, especialmente las que viven en 
las zonas rurales, tienen un acceso limitado o 
nulo a las escuelas, así como falta de informa-
ción sobre sus derechos humanos como mujeres. 
El estatuto de no ciudadana de cientos de MI 
en Tailandia plantea serias preocupaciones sobre 
el disfrute de sus derechos fundamentales, entre 
ellos el de la educación. Incluso en un país indus-
trializado como Japón, hasta el año 2015 el por-
centaje de personas Ainu de Hokkaido que asistió 
a la escuela secundaria ascendía al 92,6%, en 
comparación con el promedio general de 98,6%, 
y solo un 25,8% prosiguió hasta el nivel universi-
tario, en comparación con el promedio general de 
42,0%. En las Américas, la brecha entre las Mu-
jeres Indígenas y no indígenas en la educación 
formal es muy alta en todos los países de América 
Central y América del Sur. En varios de ellos, solo 
un pequeño porcentaje de Niñas Indígenas (me-
nos del 10%) terminan la escuela secundaria: 6% 
en Panamá, 7% en Colombia y Nicaragua y 8% 
en Ecuador. En otros países, las tasas de con-
clusión de estudios están entre un 10% y un 20% 
(CIDH, 2017).61 Además, el analfabetismo es un  

61 13% en México y 14% en Costa Rica, mientras que en algunos países 
las tasas superan el 20%: 23% en Uruguay y 29% en el Perú.
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problema persistente entre las MI. En Guatemala, 
por ejemplo, aproximadamente el 58% de todas 
las Mujeres Indígenas son analfabetas;62 en Pa-
raguay, la cifra asciende al 43% y en México, al 
34%, cuatro veces superior a la de las mujeres no 
indígenas (CIDH, 2017). La trayectoria educativa 
de las Niñas y Jóvenes Indígenas se ve interrum-
pida por diversas razones, a saber, entre otras, 
limitado acceso a las escuelas y escasa cobertura 
de centros educativos debido a las disparidades 
que existen entre las zonas urbanas y las zonas 
rurales; trabajo infantil indígena; trabajo forzoso 
para realizar tareas domésticas o labores de ven-
ta o agrícolas; embarazo; y matrimonios precoces 
y forzados (Naciones Unidas, 2010c).

BUENAS PRÁCTICAS

En Samoa, Brown Girl Woke (BGW) es una 
ONG cuya misión es ofrecerle a la nueva 
generación recursos para convertirse en 
líderes seguras de sí mismas y con ideas 
independientes (Tulifau, 2020). BGW re-
conoce la interseccionalidad de género y la 
igualdad racial, y les brinda oportunidades a 
las jóvenes para que debatan sus opiniones 
y compartan sus perspectivas de sí mismas, 
del mundo y del futuro, destacando la impor-
tancia de apoyarse mutuamente. Las niñas 
de BGW trabajan con sus mentoras en la pre-
sentación de solicitudes a centros de educa-
ción terciaria y a puestos de trabajo, así como 
en la organización de proyectos de servicio; 
reciben más de 100 horas de tutoría, mejo-
rando así su rendimiento académico, la con-
fianza en sí mismas y sus habilidades de co-
municación en público y de liderazgo (Brown 
Girl Woke, 2020). 

SURA-MAMA, junto con IIN y AIWO-África 
Oriental han venido trabajando para imple-
mentar los siguientes proyectos con miras a em-
poderar a las Mujeres Indígenas Mbororo: ca-
pacitación con partes interesadas sobre cómo 

62 Una situación que tiende a empeorar en determinadas zonas: 87% 
entre las mujeres Chuj.

mitigar las consecuencias del cambio climáti-
co en Camerún; entrega de dinero en efectivo 
a las MI para que inicien empresas generado-
ras de ingresos en las zonas urbanas de las 
ciudades de Bangangte, en la Región Oeste, 
y Duala, en la Región del Litoral; capacitación 
de Niñas Indígenas Mbororo sobre los ries-
gos del matrimonio y el embarazo a temprana 
edad y la importancia de educar a las niñas; 
y realización de un estudio entre las unidades 
familiares sobre el nivel de educación de las 
mujeres Mbororo en Duala.

4.4 Las Mujeres Indígenas  
y la salud

Independientemente de su ubicación geográ-
fica o situación sociopolítica, los indicadores 
de salud son siempre más bajos entre los PI y 
las MI que entre los no indígenas. Las MI pre-
sentan una menor expectativa de vida y mayo-
res tasas de morbilidad y mortalidad maternas. 
Tienen un acceso limitado o nulo a servicios 
de atención sanitaria de calidad que sean cul-
tural y lingüísticamente pertinentes (incluidos 
los servicios de atención de la salud mental) y 
sufren una elevada tasa de suicidios. Los co-
nocimientos y las prácticas sanitarias indíge-
nas no gozan de reconocimiento general. Las 
MI carecen de información y educación sobre 
salud sexual y reproductiva, y presentan ma-
yores tasas de enfermedades de transmisión 
sexual, incluido el VIH/SIDA, y mayores tasas 
de embarazo adolescente. Los efectos de la 
colonización, la violencia contra el medio am-
biente, la exclusión, la desigualdad, la pérdida 
de las tierras ancestrales, las prácticas cul-
turales discriminatorias por los proveedores 
de atención de la salud oficiales, así como la 
discriminación con respecto a las prácticas de 
salud tradicionales, figuran entre las principa-
les causas de la situación sanitaria de las MI.63

63 El efecto que tienen la violencia contra el medio ambiente, las indus-
trias extractivas y el cambio climático en la salud de las Mujeres Indí-
genas también se describirá en el capítulo 4.12. La deforestación, la 
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motas (Secretariat of the Paci-
fic Community, February 2015). 
Los CHamoru de Guam sufren 
tasas desproporcionadamente 
altas de mortalidad e inciden-
cia en comparación con otros 
grupos étnicos de la isla, y 
mostraron una mayor tasa 
de mortalidad de todos los 
tipos de cáncer entre 1998 y 
2002 en comparación con la 
tasa de los Estados Unidos. 
De manera similar, el Pueblo 
Indígena Kanaka Maoli, de 
Hawai’i, registró las mayores 
tasas de mortalidad por cáncer 
ajustadas por edad, la más baja 
esperanza de vida y los peores 

indicadores de salud de todos 
los grupos étnicos de Hawai’i (Braun, 

Mokuau, Hunt, Ka’ano’I and Gotay, 2002). En 
Asia, la búsqueda de servicios de salud entre 
las Mujeres Indígenas era relativamente poco 
frecuente, principalmente debido a problemas de 
acceso (como la distancia o el aislamiento, el cos-
to y la adecuación de los servicios disponibles) y 
esta tendencia se ve reforzada por la actitud dis-
criminatoria de los proveedores de servicios 
de salud. En la India, la salud y el bienestar de 
las MNI han empeorado, especialmente entre las 
que viven en las zonas rurales. Asimismo, existe 
una alta tasa de deficiencia nutricional crónica 
asociada con los desplazamientos. Durante las 
últimas fases de este estudio, se presentó la pan-
demia de COVID-19 a escala global. Informes 
procedentes de Pueblos Indígenas y de organi-
zaciones de mujeres de Asia indican que existen 
serias preocupaciones de que las Mujeres Indí-
genas de varios países no tendrán acceso a los 
servicios de auxilio debido a que no cuentan con 
la ciudadanía (Tailandia y Nepal) o a que no es-
tán registradas en los listados oficiales o censales 
(Filipinas).

En la región del Ártico, los Pueblos Sami de Es-
candinavia enfrentan un acceso limitado a servi-
cios de salud cultural y lingüísticamente apropia-

En algunos países de Áfri-
ca, a pesar de los avances 
en la ejecución de políti-
cas sanitarias, las Mujeres 
Indígenas siguen enfren-
tándose a desigualdades 
persistentes en el acceso 
a la salud y a los servicios 
de atención de la salud. 
Por ejemplo, en la Repúbli-
ca Democrática del Congo, 
solo el 37% de las MI tienen 
acceso a la atención prena-
tal en comparación con el 
94% de las mujeres congo-
leñas en general (FNUAP, 
2012). Algunas Mujeres In-
dígenas de Botswana infor-
maron que las mujeres San se 
enfrentan a la discriminación 
en los centros de atención de la salud debido a 
su apariencia, clase y género, lo que tiene como 
resultado que eviten acudir a los hospitales (Inter-
view, 2019). En Camerún, las mujeres Mbororo y 
Pigmeas no tienen fácil acceso a los servicios 
de salud, ya que estos suelen estar ubicados le-
jos de sus casas y no son gratuitos. La falta de 
atención sanitaria primaria que sufren las Mujeres 
Indígenas es una de las principales causas de las 
elevadas tasas de mortalidad y de enfermedades 
prevenibles en Chad (IGWIA, 2019). En países 
afectados por conflictos armados, como Malí, Su-
dán, Burkina Faso y Camerún, algunas MI decla-
raron que las mujeres embarazadas tienen que 
recorrer largas distancias para ir a un hospital y a 
veces se enfrentan a difíciles condiciones de viaje 
(Interview, 2019).

En la región del Pacífico, los servicios de sa-
lud suelen estar concentrados en las principales 
islas y zonas urbanas, lo que se traduce en un 
acceso desigual a los servicios de salud para 
las personas que viven en las zonas rurales o re-

violencia contra el medio ambiente y el cambio climático están 
afectando la capacidad de las Mujeres Indígenas para tener acceso 
a las plantas medicinales tradicionales y hacer uso de ellas. Además, 
existe un vínculo entre la expansión de las industrias extractivas y el 
regreso de la migración y del VIH/SIDA.
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dos, lo que se traduce 
en peores condiciones 
de salud para la po-
blación Sami en gene-
ral y para las Mujeres 
Sami en particular.64 
En Rusia, muchas 
comunidades rurales 
remotas no tienen 
acceso a los servi-
cios de atención de la 
salud, lo que supone 
desafíos específicos y 
alarmantes en el caso 
de la atención materna 
(Cultural Survival, 2015); 
además, la esperanza de vida de los Pueblos In-
dígenas poco numerosos del norte, la Siberia y 
el Lejano Oriente de Rusia es mucho más baja 
que la de la población general (Bogoyavlenskiy, 
2010). Los problemas de salud mental y las altas 
tasas de suicidio son desafíos preocupantes en-
tre los Pueblos Indígenas que viven en la región 
del Ártico. En un estudio de 2018 sobre el bienes-
tar de los Niños y Jóvenes Indígenas del Ártico se 
afirma que, en comparación con la mayor parte 
de la población nórdica, los jóvenes Sami e Inuit 
de Groenlandia sufren un mayor grado de vio-
lencia, abuso, pensamientos suicidas y suicidios 
(Ingemann and Lytken, 2018). En los Estados 
Unidos, el suicidio representa la segunda causa 
de muerte entre los Indígenas Estadounidenses 
y Nativos de Alaska (AIAN) con edades compren-
didas entre los 10 y los 34 años.65 En Canadá, la 
tasa de suicidios entre las Niñas y Jóvenes de las 
Primeras Naciones es siete veces más alta que 
la tasa entre las niñas y jóvenes no indígenas: 
35 muertes por cada 100.000 habitantes frente 
a 5 por cada 100.000. Sumarokov et al. (2014)  

64 Las mujeres Sami de Finlandia, como en el resto de los países nórdi-
cos, se enfrentan a barreras culturales y lingüísticas cuando acuden 
a los servicios sociales y de salud. En el norte de Noruega, una mujer 
entrevistada para este estudio expresó su preocupación acerca del 
enfoque occidental aplicado a la salud mental por los profesionales 
y servicios de salud mental a las mujeres Sami, ya que no tiene en 
cuenta la identidad cultural de estas últimas.

65 Report of the Special Rapporteur on extreme poverty and human 
rights on his mission to the United States of America, 2018. A/
HRC/38/33/Add.1. Paragraph 62. 

encontraron que, de acuerdo con el Servicio 
de Estadística del Estado Federal Ruso, el 
Distrito Autónomo de Nenetsia (DAN), una 
región donde los Indígenas Nenet consti-
tuyen alrededor de una sexta parte de la 
población, registra uno de los índices de 
suicidio más altos de Rusia. En las Amé-
ricas, los datos disponibles indican la 
presencia de desigualdades relaciona-
das con el embarazo de adolescentes 
y la mortalidad materna e infantil entre 
poblaciones indígenas y no indígenas. 
También persisten brechas importantes 

en el acceso a los servicios de salud; 
por ejemplo, un análisis de tres indicado-

res clave en 16 países de la región demues-
tra que las Mujeres y las Adolescentes Indígenas 
tienen menos probabilidades de tener acceso a 
los servicios de salud materna en comparación 
con las mujeres no indígenas (UNFPA and CHI-
RAPAQ, 2018). Además de una mayor tasa de 
mortalidad infantil,66 las MI también sufren mayo-
res tasas de mortalidad materna. Aunque algunos 
países muestran evidencias de avances impor-
tantes, una Mujer Indígena de Bolivia tiene casi 
dos veces más probabilidades de morir durante 
el embarazo, el parto o el puerperio que el pro-
medio de las mujeres bolivianas. Según los datos 
del último censo (2016), alrededor del 68% de las 
muertes maternas en Bolivia se producen entre 
las Mujeres Indígenas. 

    BUENAS PRÁCTICAS

Programa de Partería Inuulitsivik en Nuna-
vik. En Inuit Nunangat, se han desarrollado 
varios programas sensibles a la tierra y a la 
cultura, que se están aplicando con éxito “por 
los Inuit para los Inuit”. Una de las prácticas 
comunitarias prometedoras dirigidas por los 
Inuit que ha tenido mucho éxito en la supe- 

66 Entre las principales causas de mortalidad infantil están las infec-
ciones respiratorias agudas, la desnutrición y la diarrea, todas estas 
enfermedades prevenibles.
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ración de la brecha entre los enfoques occi-
dentales e Inuit es el Programa de Partería 
Inuulitsivik en Nunavik. En este programa, 
equipos de parteras Inuit ofrecen atención 
prenatal, de parto y posnatal, lo que les per-
mite a las comunidades Nunavik volver a ha-
cer acopio de sus experiencias en materia de 
embarazo y parto. En lugar de seguir un siste-
ma de calificación de riesgos biomédico para 
determinar quién necesita ser evacuada para 
un procedimiento de parto, el Programa de 
Partería Inuulitsivik aplica un sistema de par-
tos basado en un proceso de calificación de 
riesgo centrado en la comunidad, dando así 
prioridad a los conocimientos de los Inuit. Su 
sistema arroja evidencias de que la reapro-
piación de los conocimientos tradicionales de 
los Inuit y la autoridad comunal en lo relativo 
al parto pueden satisfacer, si no superar, las 
normas biomédicas de salud maternoinfantil, 
antes y después del nacimiento. Los Inuit es-
tán en una posición singular ya que pueden 
adoptar y combinar las fortalezas de los cono-
cimientos tradicionales y de los occidentales 
en sus programas de salud sexual (Pauktuutit 
Inuit Women of Canada, 2007; p. 22).

En México, hace algunos años se creó un 
grupo de trabajo multisectorial para abordar 
la mortalidad materna, la partería tradicional y 
otras cuestiones relacionadas con una mater-
nidad segura y libre de violencia. A través de 
esta iniciativa, los donantes respaldaron en-
carecidamente la aceleración de los procesos 
en este ámbito y se establecieron escuelas 
nacionales de partería, protocolos de aten-
ción para el parto respetado y debates sobre 
cuestiones legislativas o sobre la erradicación 
del matrimonio forzado e infantil (Red autóno-
ma de médicos tradicionales y parteras de la 
CDMX y área metropolitana).67

67 La información está disponible en: https://www.facebook.com/
Red-autonoma-m%C3%A9dicos-tradicionales-y-parteras-cdmx-%C3%A-
1rea-metropolitana-112667363433612

4.5 Violencia contra las Mujeres  
y Niñas Indígenas

La violencia contra la mujer es un problema de 
derechos humanos, grave y generalizado, que 
se relaciona con determinados aspectos cultu-
rales, económicos, sociales y jurídicos del sis-
tema patriarcal hegemónico en el que vivimos. 
Surge en la intersección de múltiples sistemas 
de opresión que afectan la vida de las Muje-
res Indígenas, de manera particular el racismo 
(Crenshaw, 1999; FIMI, 2006). Entre las distin-
tas formas de violencia que ha identificado el 
FIMI (2006),68 este capítulo se centrará especí-
ficamente en la violencia de género (VG).

La VG es un problema alarmante y acuciante 
entre las MI a escala global e incluye la vio-
lencia doméstica, la violencia física y sexual, 
las desapariciones, el femicidio, la trata con 
fines de explotación sexual, la subrogación 
forzosa y los matrimonios precoces, entre 
otros factores. Aunque hay una falta genera-
lizada de datos e investigaciones sobre este 
tema, la información disponible muestra que 
las MI sufren mayores índices de violencia de 
género en comparación con las mujeres no 
indígenas, menores tasas de denuncia, acce-
so limitado o nulo a servicios de calidad que 
sean cultural y lingüísticamente pertinentes, 
acciones policiales condicionadas por la raza, 
acceso limitado o nulo a la justicia y ausencia 
de políticas públicas pertinentes para prevenir 
y protegerlas de la violencia.

La ONU ha indicado que la región de África pre-
senta el índice más alto de violencia de géne-
ro, estimada en un 69% en 2017 (UNODC, 2018). 
Organizaciones de Mujeres Indígenas indicaron 
que la violencia doméstica está muy presente en 
sus comunidades y que la mayoría de las MI no 
68 El FIMI ha adoptado el concepto de violencia ecológica para dar 

cuenta de las formas en que la salud, las formas de vida, el esta-
tus social y la supervivencia cultural de las Mujeres Indígenas están 
siendo amenazadas por políticas y prácticas nocivas para la Tierra, 
su estabilidad climática y sus distintos ecosistemas. Además, se ha 
elaborado la categoría de violencia espiritual, para mostrar la rela-
ción entre la violencia contra la mujer y el ataque sistemático contra 
las prácticas espirituales indígenas (FIMI, 2006, pag.12). 
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denuncian esos abusos debido a su condición de 
dependencia con respecto a los hombres (entre-
vista con mujeres Ogiek, 2020). En países como 
Malí, Burkina Faso, la República Democrática del 
Congo y Camerún, las Niñas Indígenas se están 
convirtiendo en blanco y víctimas de la violencia 
sexual, el matrimonio precoz y el embarazo, da-
dos los altos niveles de po-
breza, de analfabetismo 
y los conflictos armados 
en sus comunidades 
(Interview, 2019). La 
tasa de mutilación ge-
nital femenina (MGF) 
en algunas comunida-
des indígenas kenianas 
es muy alta: se estima 
en 94% entre las Soma-
li, 86% entre las Sam-
buru, 84% entre las 
Kisii y 78% en el caso 
de las Maasai (IGWIA, 
2019).

En Asia, un estudio 
de 2016 sobre la vio-
lencia de género en 
Timor-Leste llevado a 
cabo por la Fundación 
Asia encontró que el 
59% de las niñas y mu-
jeres de edades compren-
didas entre los 15 y 49 años ha sido víctima de 
violencia física y sexual por su pareja, mientras 
que el 14% ha sufrido violencia infligida por per-
sonas que no eran su pareja. Las políticas con-
servadoras siguen vigentes, como el artículo 277 
del Código Penal de Tailandia, que les da a los 
presuntos violadores la opción de casarse con 
sus víctimas menores de edad (de 13 a 15 años) 
en lugar de una sentencia penal. Las Niñas y las 
Jóvenes Indígenas de toda la región del Mekong 
son especialmente vulnerables a la trata con fi-
nes de explotación sexual, mientras que en 
Camboya, China, Indonesia, Myanmar, la Provin-
cia China de Taiwán y Tailandia se ha reportado 
la venta de Niñas Indígenas con fines de trata y 

servidumbre por deudas.69 En la India, Camboya, 
Tailandia, Laos y Nepal, la subrogación forzo-
sa se ha documentado como una nueva forma de 
explotación, mientras que en la India también se 
han reportado casos de “caza de brujas”.70 En la 
región del Pacífico, las mujeres y las niñas a me-
nudo son víctimas de diversas formas de discrimi-

nación y son desproporcionadamente 
vulnerables a la violencia. En Aus-

tralia, los estudios de prevalencia 
muestran que una de cada tres 
mujeres ha sufrido violencia física 
y una de cada cinco ha sido víc-
tima de violencia sexual; mues-
tran asimismo que las MI tienen 
muchas más probabilidades de 
sufrir violencia física en el curso 
de su vida que las mujeres no 
indígenas. En Aotearoa/Nueva 
Zelanda, las mujeres Maorí 
tienen dos veces más proba-
bilidades de ser víctimas de 
violencia que otras mujeres 
del país, y al menos el 50% de 
las MI que sufren asaltos se-
xuales están propensas a que 
se les victimice nuevamente 
(Pacific Islands Forum Secre-
tariat, September 2015). En 
Hawai’i, el 32,3% de los repor-

tes documentados de violencia 
por la pareja fueron comunicados 

por mujeres nativas hawaianas que se autoidenti-
ficaron como tales en los registros médicos (One-
ha, Magnussen & Shoultz, 2010). El acceso a los 
servicios sigue siendo un reto para las mujeres 
de las zonas remotas y las islas periféricas. 

69 Las jóvenes indígenas de las tribus de las colinas del norte y noreste 
de Tailandia, por ejemplo, constituyen la mayoría de las víctimas de 
trata interna, especialmente con fines de explotación sexual.

70 En Rajhastan, India, en los datos del gobierno se registran un total 
de 134 presuntas brujas asesinadas por turbas en 2016, 123 de ellas 
en Jharkand. La justicia para las víctimas de caza de brujas se rige 
por el Código Penal de la India de 1860 que prevé castigos por actos 
de violación, asesinato y tortura contra las mujeres. Nueve personas 
fueron condenadas a la pena de muerte en 2018 por el asesinato de 
tres integrantes de una familia que fueron acusadas de brujería. Los 
críticos opinan que el Código Penal no tiene en cuenta adecuada-
mente toda la gama de delitos conexos que incluyen la difamación, 
el descrédito público y la agresión sexual, entre otros.
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La violencia es uno de los problemas más acu-
ciantes que afectan a las MI en todos los Estados 
en la región del Ártico. No obstante, la dispo-
nibilidad de datos y las investigaciones sobre la 
violencia varían considerablemente de un país a 
otro. En Escandinavia, con pocas excepciones 
en el caso de Noruega, hay una falta de inves-
tigación sobre la violencia contra las mujeres 
Sami.71 En cambio, en Canadá y los Estados Uni-
dos es un hecho ampliamente reconocido que las 
Mujeres Indígenas Estadounidenses y Nativas de 
Alaska (AIAN) padecen violencia en tasas mu-
cho más altas que las mujeres no indígenas.72 
Por otra parte, en los últimos treinta años han 
desaparecido o han sido asesinadas cientos de 
MI de Canadá y mujeres nativas de los EE.UU, 
como se señala en numerosas investigaciones al 
respecto.73 También se ha documentado que las 
MI tienen dificultades para encontrar refugios 
seguros cuando son víctimas de la violencia. 
Se ha indicado una insuficiente disponibilidad de 
refugios en Sápmi (Escandinavia), así como en 
Nunavut (Canadá). En Canadá también persisten 
las acciones policiales condicionadas por la raza, 
lo cual refleja el problema de la discriminación  

71 Entrevistas realizadas por Kuokkanen (2015a, p. 274) en varias co-
munidades Sami revelaron que “las diversas formas de violencia de 
género, entre ellas la violencia física, sexual, psicológica y estructu-
ral, son un problema acuciante que está oculto y que no es atendido 
adecuadamente por las instituciones políticas y las políticas públi-
cas”. La misma situación ha sido confirmada por las dos informantes 
entrevistadas para el estudio regional.

72 En Canadá, según el Canadian Centre for Policy Alternatives (2019), 
las Mujeres Indígenas tienen 3 veces más probabilidades que las 
mujeres no indígenas de ser víctimas de violencia conyugal (2014 
General Social Survey), 12 veces más probabilidades de ser asesina-
das o desaparecidas que otras mujeres de cualquier otra etnicidad 
de Canadá y 16 veces más probabilidades que las mujeres caucási-
cas. Una cuarta parte de todas las mujeres víctimas de homicidio 
en Canadá en 2015 eran indígenas. Los niveles de violencia también 
son alarmantes entre las Niñas y Adolescentes Indígenas. Una ma-
yor proporción de personas indígenas informan que son víctimas 
de agresiones físicas o sexuales antes de los 15 años de edad (40%) 
que las no indígenas (29%). De este grupo, las Niñas Indígenas tie-
nen más probabilidades de indicar que han sufrido maltrato físico 
y sexual en comparación con los niños indígenas (Boyce, 2016). En 
comparación con las mujeres blancas no hispanas, las mujeres AIAN 
en los EE.UU tienen 1,2 veces más probabilidades de sufrir violencia 
en su vida, 1,7 veces más probabilidades de sufrir violencia en el año 
transcurrido (Rosay, 2016) y 2,5 veces más probabilidades de ser víc-
timas de violación o agresión sexual en comparación con el resto del 
país (Amnistía Internacional, 2006).

73 National Inquiry into Missing and Murdered Indigenous Women 
and Girls (2019), Final Report; Urban Indian Health Institute Report 
(UIHI, 2017).

sistémica incrustada en las políticas y prácticas 
institucionales (Pauktuutit Inuit Women of Cana-
da, 2020). En las Américas, la violencia contra la 
mujer es un problema grave, generalizado y mul-
tidimensional de derechos humanos, que adopta 
diversas formas y afecta a todos los países de 
la región. Las tres limitaciones principales son: a) 
falta de datos desglosados por género y etnicidad 
en las estadísticas y registros administrativos de 
los países; b) pocos estudios sobre las diversas 
expresiones y dimensiones de la VG contra las 
Mujeres Indígenas; c) falta de políticas públicas 
que sean culturalmente pertinentes y adaptadas a 
los contextos donde viven las Mujeres Indígenas. 
Otro problema acuciante es la violencia derivada 
de las uniones y matrimonios forzados y precoces 
con Niñas y Jóvenes Indígenas (FIMI, 2006; CHI-
RAPAQ and UNFPA, 2018). Por último, al acceso 
a la justicia en los sistemas de justicia ordinaria, 
así como en los sistemas indígenas, sigue siendo 
un desafío importante y aún quedan muchas la-
gunas y, en algunos países, incluso se han regis-
trado retrocesos (VIII Encuentro Continental de 
Mujeres Indígenas de las Américas, Grupo sobre 
Violencia, 2020).

    BUENAS PRÁCTICAS

Para abordar la violencia hacia las Mujeres 
Indígenas en Asia, las organizaciones de 
Mujeres Indígenas han puesto en ejecución 
numerosas iniciativas, tales como promover 
la documentación y presentación de informes 
de casos; apoyar a los centros de rehabilita-
ción para sobrevivientes; trabajar y cabildear 
con los gobiernos para poner en marcha ser-
vicios de atención a las víctimas de trata de 
mujeres y niñas (India, Bangladesh, Nepal); 
exponer sus actividades de los miembros de 
las fuerzas armadas (Filipinas); y organizar 
sesiones con sobrevivientes e iniciar remisio-
nes para sobrevivientes, entre otras (Report 
on Asia Regional Meeting of AYNI-LFS Part-
ners and Indigenous Women’s Networks, Oc-
tober 3–6, 2019).
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En Canadá, tras la presión ejercida por 
los movimientos de Mujeres Indígenas y 
las familias de las sobrevivientes, el go-
bierno federal finalmente llevó a cabo una 
investigación sobre las Mujeres y Niñas 
Indígenas desaparecidas y asesinadas. La 
investigación se inició en diciembre de 2015 
y, en junio de 2019, se presentó oficialmente 
al gobierno el informe final: Reclaiming Power 
and Place (Reclamando Poder y Lugar). En 
el informe, que se basó en una gran cantidad 
de pruebas, testimonios, investigaciones in-
dependientes y análisis legales, se llegó a la 
conclusión de que Canadá ha cometido ge-
nocidio contra Mujeres, Niñas y Personas de 
Dos Espíritus Indígenas. También se señaló 
que las leyes, políticas y prácticas federales, 
provinciales y municipales canadienses han 
conformado una infraestructura de violen-
cia que ha derivado en miles de asesinatos 
y desapariciones, así como en otras graves 
violaciones de los derechos humanos contra 
las MNI (Canadian Centre for Policy Alternati-
ves, 2019; p. 12).

4.6 Las Mujeres Indígenas y  
los conflictos armados

Los conflictos armados que afectan a los Pue-
blos Indígenas y a las Mujeres Indígenas están 
relacionadas principalmente con sus tierras, 
territorios y recursos naturales. En casi todas 
las regiones del mundo, los PI están siendo 
desplazados y afectados gravemente por la 
violencia en sus tierras y territorios. La situa-
ción de las Mujeres Indígenas es peor, ya que 
también están expuestas a la violencia sexual 
y a las violaciones. Además, sufren las conse-
cuencias de la militarización de los territorios 
por los ejércitos nacionales o el crimen orga-
nizado dedicado al tráfico de drogas, así como 
la expansión de las bases militares en tierras y 
territorios indígenas. 

Sin embargo, las Mujeres Indígenas no se 
consideran a sí mismas víctimas pasivas, sino 
que han asumido funciones de mediadoras y 
constructoras de la paz (UNPFII, 2020; par. 55).

ONU Mujeres (2015) reconoce que las Mujeres 
Indígenas han hecho notables contribuciones a la 
Agenda Mujeres, Paz y Seguridad en África.74 Sin 
embargo, la mayoría de los conflictos armados 
en el continente se producen en lugares con 
altos niveles de recursos naturales, que son el 
hogar de la mayoría de las comunidades indí-
genas. En estos contextos, las Mujeres Indígenas 
sufren altas tasas de violencia, violación y acoso 
por parte de los grupos armados (Interview, 2019). 
En la República Democrática del Congo, Came-
rún, Sudán, Malí y Burkina Faso, las mujeres y 
las niñas están expuestas a violaciones múltiples, 
esclavitud sexual, asesinatos y acoso por parte de 
grupos armados que operan en las zonas donde 
viven (Jayakumar, 2016). Además, los conflictos 
armados han aumentado la inseguridad alimen-
taria y la pobreza entre las MI, especialmente en 
aquellos casos en los que sus maridos mueren en 
un conflicto y se quedan con la responsabilidad 
del cuidado de los niños. En estos casos, algu-
nas de ellas recurren a la prostitución o al suici-
dio debido a las condiciones insoportables que 
enfrentan (Interview, 2019). En las Américas, el 
conflicto armado de Colombia ha sido la principal 
causa de desplazamiento forzado entre las MI y 
ha supuesto amenazas de violencia sexual, ex-
plotación y abuso sexual, además de la usurpa-
ción de las tierras y propiedades rurales de las MI 
(Fuentes López, 2010; 58). La violencia causa-
da por grupos armados de distintos tipos en el 
Triángulo Norte de América Central (Guatemala, 
El Salvador, Honduras y México) también ha em-
peorado, y los grupos armados han transformado 
algunas áreas en zonas altamente militarizadas, 
dejando a las Mujeres Indígenas en una condición 
de gran vulnerabilidad (ACNUR, 2015 y RAISG). 
74 Por ejemplo, la República Democrática del Congo ha puesto en mar-

cha el plan de acción de segunda generación para la aplicación de 
la Resolución 1325 sobre Mujeres, Paz y Seguridad del Consejo de 
Seguridad de las Naciones Unidas, cuyo plan operativo disponía de 
un presupuesto de 26 millones de dólares en el que se incluyen a las 
Mujeres Indígenas (ONU Mujeres, 2018).
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En Asia, la militarización de los territorios de-
bido a conflictos relacionados con la tierra y 
los recursos tiene un profundo impacto en las 
MI. Por ejemplo, la declaración del gobierno fili-
pino de una guerra total y la ley marcial en Min-
danao obligó a las Mujeres Indígenas a soportar 
las peores condiciones en refugios temporales y 
centros de evacuación, exponiéndolas a un ma-
yor riesgo de enfermedad. El uso de la violencia 
de género como una estrategia para debilitar a 
las comunidades indígenas también es común, 
especialmente en las zonas militarizadas y en 
países como Bangladesh, las Filipinas, la India 
y Birmania. Por último, en Japón, los pueblos 
Ryukyuan de Okinawa han afrontado la constan-
te expansión de las bases militares de los Es- 

tados Unidos en sus tierras.75 En la región del 
Pacífico, la colonización, la militarización y la 
nuclearización son también cuestiones que sus-
citan controversias y seria preocupación (Evans, 
2014; UNRCPD, 2020). Siglos de colonización 
han tenido un impacto en la vida de los CHamoru, 
incluida la sobrevivencia de su lengua nativa, sus 
tradiciones y su identidad (Natividad & Lizama, 
2019). La presencia de fuerzas militares de los 
Estados Unidos en Guam ha traído consigo una 
contaminación ambiental y el desposeimiento 
de las tierras ancestrales y los lugares sagrados 
de los CHamoru, entre otras consecuencias. La 
colonización de los pueblos Hawai’i también ha 
afectado gravemente su situación socioeconómi-
ca: en O’ahu, la capital de Hawai’i, el ejército de 
los Estados Unidos controla el 25% de la super-
ficie terrestre y gran parte de la tierra tomada por 
las fuerzas militares está legalmente reservada 
para los Hawai’i (Trask, 2004). 

BUENAS PRÁCTICAS

El caso Sepur Zarco (2014) en Guatemala 
representa una buena práctica de justicia 
transicional, ya que constituyó una parte fun-
damental de abordar la violencia sistemática 
y la esclavitud sexual perpetradas cerca de la 
base militar de Sepur Zarco contra 15 mujeres 
Q’eqchi’ durante el conflicto armado. Este fue 
el primer caso en la historia del mundo que 
llegó a los tribunales nacionales, y marcó un 
avance histórico en la jurisprudencia interna-
cional en materia de género. Un comisionado 
militar y un oficial militar se encuentran dete-
nidos en prisión preventiva. Sin embargo, “los 
avances en la justicia transicional en Guate-
mala parecen mínimos en comparación con 

75 Aunque las bases estadounidenses cubren solo el 0,6% del territorio 
de Japón, el 74% de ellas se encuentra en Okinawa. Los delegados 
de Okinawa que participaron en el 16º período de sesiones (2017) 
del UNPFII, examinaron la situación de inseguridad que vive en la 
población local debido a la abrumadora presencia de bases militares 
estadounidenses en sus tierras y criticaron la indiferencia de Japón 
con respecto a su situación. Otra base aérea (Kadena) fue construi-
da en cuevas y tumbas que son sagradas para los Ryukyuans. 
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 la dimensión y la gravedad de las violaciones 
de los derechos humanos cometidas durante 
el conflicto armado”. (Impunity Watch, 2019)

Las antiguas relaciones comunitarias y el re-
nacimiento cultural CHamoru, incluidos los 
esfuerzos para recuperar la historia, la lengua, 
la literatura y las tradiciones, han sentado las 
bases de un movimiento contra la militariza-
ción (Natividad & Kirk, Fortress Guam: Resis-
tance to US Military Mega-Buildup, 2010). Las 
lideresas de Fuetsan Famalao’an y grupos 
como I Nasion CHamoru, Guahan Coalition for 

Peace and Justice (Coalición por la Paz y la 
Justicia Guåhan), Tao’tao’mona Native Rights 
(Derechos Nativos Tao’tao’mona), Guahan 
Indigenous Collective (Colectivo Indígena 
Guahan) y We Are Guåhan han reunido a per-
sonas de diversos orígenes étnicos y ocupa-
cionales para abogar por la transparencia y la 
participación democrática en la toma de deci-
siones sobre el futuro de la isla. La red de ac-
tivistas CHamoru denominada Famoksaiyan 
lleva a cabo actividades en los centros urba-
nos de California entre los jóvenes CHamoru 
de la diáspora (Natividad & Kirk, Fortress 
Guam: Resistance to US Military Mega-Buil-
dup, 2010) (Cristobal, 2006).

4.7 Las Mujeres Indígenas  
y la economía

Las Mujeres Indígenas se enfrentan a proble-
mas específicos en el mundo del trabajo, que 
pueden exacerbar la marginación y la pobre-
za. Su fuerte dependencia del trabajo informal 
y su concentración en zonas amenazadas por 
el cambio climático colocan a las Mujeres In-
dígenas en una posición de desventaja frente 
a sus contrapartes no indígenas y a los hom-
bres indígenas (OIT, 2019). Las Mujeres Indí-
genas enfrentan muchos más desafíos econó-
micos, a saber, entre otros, políticas de ajuste 
macroeconómico que las afectan de forma 

desproporcionada; leyes discriminatorias re-
lacionadas con los derechos sobre la tierra, 
los recursos naturales, los préstamos y el 
crédito; y proyectos de desarrollo agresivos, 
como la minería y la agroindustria en terrenos 
indígenas, que tienen como consecuencia la 
contaminación del suelo, el desposeimiento y 
la pérdida de sus medios de subsistencia tra-
dicionales. Las MI también asumen la mayor 
parte de la responsabilidad de cuidar de la fa-
milia y realizar trabajos domésticos no remu-
nerados en sus comunidades.76

La mayoría de los países africanos no tienen 
programas para empoderar económicamente a 
las Mujeres Indígenas, y Camerún, Sudán, Ugan-
da, Chad y la República Democrática del Congo 
no garantizan el acceso a la tierra y a los prés-
tamos. La imposibilidad de poseer tierras que tie-
nen las MI las hace depender de los hombres y, 
además, suelen carecer de las habilidades esen-
ciales para la autosuperación. Los derechos so-
bre la tierra y el acceso a esta les permiten a las 
MI utilizar la tierra para obtener préstamos, iniciar 
negocios, mejorar su estilo de vida y desarrollar 
sus comunidades (Njieassam, 2018). 

En Asia, la perspectiva macroeconómica neo-
liberal de la tierra como capital o como un bien 
económico es totalmente incompatible con la co-
nexión que tienen los Pueblos Indígenas con la 
tierra como parte central de su identidad. Pisotea 
su historia colectiva, sus conocimientos y su cul-
tura, así como los sistemas y la espiritualidad que 
sustentan la tierra. Niega la existencia de pueblos 
cuyos estilos de vida giran en torno a nutrir la tie-
rra para las generaciones futuras. Siendo así, el 
empoderamiento económico de las mujeres es di- 

76 En la XIV Conferencia Regional sobre la Mujer de América Latina y 
el Caribe (Santiago, 27 al 31 de enero de 2020), la delegación de Mu-
jeres Indígenas del ECMIA logró incluir una mención a la economía 
del cuidado relacionada con los conocimientos tradicionales, el arte 
y la cultura de las Mujeres Indígenas en el Compromiso de Santiago: 
“Contabilizar los efectos multiplicadores de impulsar la economía 
del cuidado en términos de participación laboral de las mujeres —
incluidos los trabajos vinculados a los conocimientos tradicionales, 
el arte y la cultura de las Mujeres Indígenas, afrodescendientes, ru-
rales y de las comunidades de base—, bienestar, redistribución, cre-
cimiento de las economías, y el impacto macroeconómico de dicha 
economía del cuidado”. (Santiago Commitment par. 25).
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fícil de lograr en una situación en la que los Pue-
blos Indígenas no tienen derecho a acceder, 
administrar y controlar sus tierras y recursos. 

En las Américas, las MI tienden a tener mayores 
tasas de desempleo y menores tasas de parti-
cipación en el mercado laboral en comparación 
con las mujeres no indígenas. A menudo trabajan 
en empleos precarios, sin contratos y sin acceso 
a prestaciones sociales (OIT, 2019). Mientras que 
el porcentaje de mujeres de la región que no re-
cibe un ingreso independiente ha disminuido del 
41% en 2002 al 28% en 2017. Datos de encuestas 
realizadas entre unidades familiares en 4 países 
(Brasil, Ecuador, Perú y Uruguay) muestran que, 
teniendo en cuenta los ingresos por cada hora 
de trabajo, la condición etnorracial y los años de 
escolaridad, las Mujeres Indígenas, por razones 
estructurales y sistémicas, siguen ocupando po-
siciones en la parte inferior de la escala de ingre-
sos, independientemente de su nivel educativo 
(CEPAL, 2019). Por otra parte, según la FAO, el 
porcentaje de mujeres propietarias de tierras es 

bastante bajo en la región77 y también enfrentan 
obstáculos para acceder al crédito y a la asis-
tencia técnica, ya que solo reciben el 10% de los 
créditos y el 5% de la asistencia técnica para el 
sector en toda la región (UN, 2015). Pasando a la 
región del Ártico, en Alaska la tasa de participa-
ción en la fuerza laboral de las mujeres nativas es 
de alrededor del 56%, la más baja en el Estado en 
comparación con otros grupos étnicos, mientras 
que, en Canadá, la tasa de empleo de las MI es 
11 puntos porcentuales menor que la de las muje-
res no indígenas y 6 puntos porcentuales menor 
que la tasa de los hombres indígenas (Canadian 
Centre for Policy Alternatives, 2019).78 

La economía informal es una fuente importante 
de ingresos y medios de subsistencia para la ma-
yoría de los hogares de la región del Pacífico. 
Se calcula que el 80% de los hogares de Papúa 
Nueva Guinea y más del 75% de la población de 
Vanuatu depende de la economía informal (Paci-
fic Women Shaping Pacific Development, March 
2017). La mayor presencia de mujeres en los 
sectores informal y de subsistencia se ve agrava-
da por el lento progreso en la participación de la 
mujer en la fuerza laboral y en el acceso al em-
pleo y al trabajo digno. En Australia, las Mujeres 
Indígenas tienen 49% menos probabilidades de 
participar en la fuerza laboral que los hombres 
indígenas y 62% menos probabilidades que las 
mujeres no indígenas. En Aotearoa/Nueva Zelan-
da, las mujeres Maorí y del Pacífico tienen la ma-
yor tasa de desempleo; para los hombres Maorí 
y las mujeres Maorí en septiembre de 2014, era 
de 64,6% y 53,3%, respectivamente (Dhir, 2015). 

77 Aproximadamente el 32% de las MI en México son propietarias de 
tierras, el 27% en Paraguay, el 20% en Nicaragua y el 14% en Honduras 
(UN, 2015). En el caso de Nicaragua, el 23% de los medios de subsis-
tencia agrícolas son administrados por mujeres, lo que representa 
un porcentaje mucho menor que los que administran los hombres 
(Latin American Summary, 2017).

78 Un estudio de 2016 realizado por Pauktuutit Inuit Women of Canada 
(2016) encontró que los obstáculos más importantes para la parti-
cipación económica de la mujer Inuit fueron, entre otros: limitado 
nivel de educación y habilidades, hacinamiento y malas condiciones 
habitacionales, problemas de índole social (como violencia familiar, 
abuso de sustancias y salud mental), aislamiento geográfico, esca-
sez de puestos de trabajo y ausencia de cuidado infantil asequible y 
confiable, lo que es particularmente acuciante, ya que los hogares 
monoparentales en Inuit Nunangat están integrados por mujeres en 
su gran mayoría.
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Además, las mujeres y las niñas asumen la mayor 
parte de la responsabilidad del trabajo doméstico 
y de los cuidados no remunerados, los cuales son 
ampliamente subvalorados e irreconocidos (Paci-
fic Women Shaping Pacific Development, March 
2017).79

BUENAS PRÁCTICAS

Las organizaciones de Mujeres Indíge-
nas de África han contribuido de manera 
fundamental a la participación de las Muje-
res Indígenas en la economía mediante la 
diversificación de los ingresos. En Chad, la 
colaboración entre la Asociación de Mujeres 
y Pueblos Autóctonos de Chad (AFPAT, por 
sus siglas en francés) (una organización de 
MI), la Embajada de Francia y la Oficina de 
Cooperación Suiza han facilitado la inversión 
en una cooperativa de mujeres del sector del 
procesamiento del mijo y la transformación de 
cacahuates en pasta y aceite, ayudándoles a 
generar ingresos y a luchar contra los efectos 
del cambio climático (IWGIA, 2019). 

En México, en tierras recuperadas por los 
zapatistas, la participación de la mujer en la 
política, las organizaciones sociales y el pro-
cesamiento de alimentos contribuyen a la su-
pervivencia colectiva. En estos espacios, las 
mujeres han ocupado puestos de liderazgo 
en diversos proyectos, como “[en] las milicias 
regulares, los puestos de mando y en posicio-
nes en los Consejos de Buen Gobierno, los 
distintos consejos de trabajo [y] las bases de 
apoyo, entre otros”. En el contexto de estas 
experiencias y de esta incidencia política, han 
sido las “voceras” de sus propias propuestas 
para transformar las relaciones de género y 
han contribuido a promover el papel de la mu- 

79 Existe una correlación entre un mayor control de los recursos finan-
cieros por parte de las mujeres y un mayor riesgo de conflictos y 
violencia en el ámbito doméstico (Pacific Women Shaping Pacific 
Development, March 2017). En comunidades de semisubsistencia 
en las Islas Salomón y Fiyi, la posesión de dinero en efectivo por las 
mujeres puede exponerlas a un riesgo de violencia por parte de los 
hombres (Pacific Women Shaping Development, March 2017).

jer en sus comunidades, tanto en la esfera pú-
blica como en la privada, así como en todos 
los aspectos relacionados con el acceso a los 
recursos naturales y a la tierra, así como al 
cuidado de estos (Padierna Jiménez, 2013).

4.8 Las Mujeres Indígenas  
en el ejercicio del poder y  
la adopción de decisiones

Si bien se han registrado avances en lo que 
respecta a la participación política de las Mu-
jeres Indígenas en los planos nacional e in-
ternacional, gracias al fortalecimiento de las 
organizaciones de las MI y a su capacidad de 
incidencia política, las MI siguen enfrentándo-
se a obstáculos considerables para participar 
eficaz e igualitariamente en las instituciones 
indígenas y no indígenas locales, nacionales e 
internacionales. Las MI están menos represen-
tadas y excluidas de la toma de decisiones po-
líticas importantes en los niveles nacionales y 
locales, debido a la falta de reconocimiento de 
los PI en las constituciones y leyes naciona-
les, a la discriminación y la marginación, a los 
bajos niveles de educación, a las responsabi-
lidades domésticas y de cuidado de la familia 
y a la violencia política.

En los Estados de África, la ausencia de reco-
nocimiento de los PI en las reformas constitu-
cionales hace mucho más difícil incluir las cues-
tiones de las Mujeres Indígenas como parte del 
discurso general del empoderamiento de las mu-
jeres. Por ejemplo, en Camerún, las MI son vícti-
mas de discriminación, estigmatización y mar-
ginación, ya que su nivel de participación en los 
procesos de toma de decisiones a nivel nacional 
es aún muy bajo. Los aspectos patriarcales tradi-
cionales de los sistemas culturales de los Pueblos 
Indígenas, así como la falta de educación y la alta 
tasa de analfabetismo entre las MI, les impiden 
participar en los procesos de toma de decisiones 
y de poder relativos a su situación (entrevista con 
mujeres Ogiek, 2020). 
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En Asia, en comunidades y organizaciones líde-
res, las Mujeres Indígenas también han tenido 
una participación política como parte de su traba-
jo de incidencia política.80 En Indonesia, Malasia, 
Tailandia y las Filipinas, hay muchas 
MI en puestos locales y naciona-
les, así como en órganos encar-
gados de adoptar políticas. Los 
intereses tradicionales y los 
privilegios masculinos, sin em-
bargo, siguen silenciando sus 
voces. En comunidades en las 
que el patriarcado ejerce una 
gran influencia, las mujeres se 
ven obligadas a demostrar su 
valía como líderes capaces, 
teniendo que enfrentar al pa-
triarcado interiorizado que difi-
culta su plena participación en 
los espacios públicos. Al tener 
que desempeñar numerosos 
papeles, no pueden hacerlo sin 
el apoyo de la familia y la comu-
nidad. En la región del Pacífi-
co, ha habido algunos avances 
en la participación y la represen-
tación política de las MI (Secretariat of the Pa-
cific Community, February 2015; Pacific Islands 
Forum Secretariat, August 2016).81 Sin embargo, 

80 Las organizaciones de los Pueblos Indígenas de la región, entre ellas 
la Red de Mujeres Indígenas de Asia (AIWN), el Pacto de los Pueblos 
Indígenas de Asia (AIPP), la Fundación Kapaeeng de Bangladesh, 
la Federación de Mujeres Indígenas de Nepal, el Foro de Mujeres 
Indígenas de Nepal, la Organización de Pueblos Indígenas de Cam-
boya, la Federación de Mujeres Indígenas de Filipinas, la Aliansi Mas-
yarakat Adat Nusa Tenggara y el Institut Dayakologi de Indonesia 
y Tebtebba, están elevando la visibilidad de los Pueblos Indígenas 
y articulando las situaciones y las recomendaciones de las Mujeres 
Indígenas en distintos niveles y espacios de incidencia política, in-
cluida la presentación de informes a los diversos mecanismos de 
derechos humanos de las Naciones Unidas. Esto incluye la presen-
tación de informes paralelos a la CEDAW, al CERD y la participación 
proactiva en el UNPFII, la CMNUCC, el CDB, los ODS y demás proce-
sos conexos.

81 En 2013, Samoa se convirtió en el primer país del Foro de las Islas del 
Pacífico (PIF) en reformar su Constitución con el fin de introducir un 
sistema de cuotas para reservar el 10% de los escaños parlamenta-
rios a las mujeres. Australia, las Islas Marshall, Palau, Papúa Nueva 
Guinea, Tuvalu y Vanuatu adoptaron medidas especiales de carácter 
temporal a nivel local que se tradujeron en un aumento de la canti-
dad de mujeres en los gobiernos o consejos locales. El número de 
mujeres candidatas en las elecciones aumentó en Tonga, las Islas 
Marshall y las Islas Salomón (Pacific Islands Forum Secretariat, Sep-
tember 2015). 

las MI siguen estando insuficientemente repre-
sentadas en los puestos directivos y de adop-
ción de decisiones en las organizaciones, en 
las ocupaciones y en los distintos sectores 

económicos. Existe también una 
falta de voluntad política para 
aplicar medidas encaminadas 
a elevar la participación de 
las mujeres en los gobiernos 
regionales y nacionales, así 
como en los puestos de ges-
tión (Pacific Islands Forum 
Secretariat, August 2016).82

Durante la primera Confe-
rencia Global de Mujeres In-
dígenas celebrada en Lima 
en 2013 (FIMI, 2013b), se 
hizo hincapié en el aumen-
to de la participación política 
de las Mujeres Indígenas en 
el Ártico. Sin embargo, en 
Suecia y Finlandia, el Comité 
de la CEDAW ha reconocido 
una baja representación de 
las mujeres Sami en el Parla-

mento Sami y en otros órganos 
de toma de decisiones políticas. En Canadá, las 
Mujeres Indígenas están infrarrepresentadas en 
las posiciones de liderazgo democrático y políti-
co, incluidos los gobiernos indígenas, donde son 
solo 94 de los 545 caciques existentes (Canadian 
Centre for Policy Alternatives, 2019). En los Esta-
dos Unidos, de acuerdo con Castro et al. (2016), 
los datos muestran que los nativos norteameri-
canos están insuficientemente representados en 
los puestos de elección en todos los niveles de 
gobierno y que la representación de las nativas  

82 Salvo en los casos de Samoa, Papúa Nueva Guinea, Vanuatu, las Islas 
Salomón y los territorios franceses, la mayoría de los países indica-
ron que no se han establecido objetivos nacionales para lograr la 
igualdad de representación entre mujeres y hombres en los puestos 
de elección y en el servicio civil (Secretariat of the Pacific Communi-
ty, February 2015). Además, las leyes electorales establecen límites 
a la participación de las mujeres en la política formal: por ejemplo, 
en Tonga, las nuevas leyes electorales adoptadas tras un importan-
te proceso de reforma constitucional disponen que los candidatos 
deben renunciar a sus empleos en el servicio público, lo que disuade 
a las mujeres mayores que ocupan cargos públicos y que no desean 
poner en riesgo su puesto de trabajo en caso de no quedar elegidas 
(Pacific Women Shaping Development, March 2017). 
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norteamericanas en ellos es ínfima. Muy distinta 
es la situación en las regiones remotas del norte 
y el Llejano Oriente de Rusia (como en la Región 
Autónoma de Nenetsia —NAO—), donde las mu-
jeres suelen gestionar la vida comunitaria, toda 
vez que ocupan importantes posiciones en la 

política, la religión, el sector empresarial y la 
educación (Cultural Survival, 2015).83

En las Américas, las Mujeres Indígenas si-
guen estando insuficientemente represen-
tadas en las instancias de poder político, 
tanto en los cargos electivos como en los 
puestos públicos. A pesar de la mayor repre-
sentación de las mujeres en los parlamentos 
nacionales (que pasó del 15% al 31% en la 
región entre 2002 y 2019), la participación 
femenina sigue siendo inferior a la de los 
hombres, y no mejora necesariamente la di-
versidad ni llega a todos los ámbitos de re-
presentación. En 2019, solo había 11 MI par-
lamentarias en América Latina y en algunos 
países, entre ellos Perú, Ecuador, Guatema-
la, Honduras y Brasil, solo había una.84 En-
tre los principales obstáculos que dificultan 
la participación de las MI en las instancias 
de toma de decisiones se cuentan los fac-
tores económicos, la doble discriminación, 
los estereotipos, el racismo, la falta de ex-
periencia en los asuntos públicos, la rigidez 
de los partidos políticos, la exclusión de la 
participación política a nivel comunitario vin-
culada a la falta de propiedad de la tierra y 
a la baja prioridad que la dimensión espiri-
tual concede al aparato público en general. 
Se han documentado casos de violencia 
política como obstáculos para la participa-
ción de las Mujeres Indígenas en todos los 
niveles en muchos países. En Canadá, por 
ejemplo, diversas formas de violencia basa-
das en el género y la discriminación, tales 
como los comentarios misóginos y de odio  

83 En la participación de las mujeres en los órganos electivos regiona-
les y municipales, la NAO se sitúa en “media”, y en “muy/extrema-
damente alta” en lo que respecta a la representación de las Mujeres 
Indígenas en las instituciones de autogobierno de los municipios 
indígenas. En estos municipios, donde los Nenet y los Komi repre-
sentan más del 40% del total de la población, en las elecciones lo-
cales de 2016-2018 las mujeres elegidas fueron mayoría en 8 de los 
10 municipios, y en 7 de ellos constituyeron la mayoría absoluta. En 
general, hasta el 1º de enero de 2020, las mujeres elegidas ocupaban 
51 escaños municipales (72,9%) y los hombres solo 19 (27,1%) (Roza-
nova and Mikheev; 2020). 

84 Cabe mencionar que en el Perú los PI representan el 12,5% (4 millo-
nes) de la población total; en Guatemala ascienden al 45% (8 millo-
nes); en Ecuador alcanzan el 6,9% (1,1 millones) (IWGIA, 2019).
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y la agresión sexual, afectan a las jóvenes y a las 
Mujeres Indígenas en particular (Canadian Cen-
tre for Policy Alternatives, 2019). 

BUENAS PRÁCTICAS

Pese a la situación volátil de los Pueblos 
Indígenas y a los incesantes e intolerables 
índices de violencia contra las Mujeres Indí-
genas en Bangladesh, las MI de las colinas 
de Chittagong de Bangladesh están trans-
formando la gobernabilidad local sin invalidar 
sus sistemas tradicionales de gobierno. Se ha 
informado que, a la fecha, 385 karbaris (jefes 
de aldea) entre más de 870 son mujeres. Si 
bien persisten desafíos, desde el nivel perso-
nal hasta el social en general, estas mujeres, 
haciendo acopio de sus fortalezas mutuas y 
sus redes y contando con el apoyo de líde-
res tradicionales progresistas, están hacien-
do avanzar gradualmente la condición de las 
Mujeres Indígenas conforme van conducien-
do a sus comunidades hacia el empodera-
miento de género. 

La Organización Nacional de Mujeres In-
dígenas Andinas y Amazónicas del Perú 
(ONAMIAP) ha venido emprendiendo accio-
nes para asegurar la participación efectiva 
de las Mujeres Indígenas en los espacios de 
decisión de las comunidades andinas y ama-
zónicas. Una de las principales luchas de 
la ONAMIAP es el acceso de las mujeres a 
la tierra. En 2017, trabajó para lograr la in-
clusión de las Mujeres Indígenas andinas y 
amazónicas en los gobiernos de los territorios 
comunales como parte del proyecto “Mujeres 
Indígenas y Gobernanza Territorial”. Uno de 
los principales logros fue la modificación de 
los estatutos comunales para incorporar a las 
Mujeres Indígenas como mujeres calificadas 
en las comunidades. También se decidió que, 
en las juntas directivas, el 30% debe estar 
constituido por mujeres.

4.9 Mecanismos institucionales 
para el adelanto de las  
Mujeres Indígenas

A pesar de los avances realizados en el ámbito 
de las políticas y los programas en favor de la 
igualdad de género, las Mujeres Indígenas no 
suelen participar en el diseño y formulación de 
las políticas nacionales, y no se da prioridad a 
las cuestiones de género en las instituciones 
de autogobierno indígenas. Los mecanismos 
institucionales, cuando están presentes, cuen-
tan con una capacidad limitada y con escasos 
recursos económicos para garantizar la apli-
cación efectiva de políticas públicas significa-
tivas que tengan en cuenta a las MI. Por otra 
parte, las estadísticas nacionales y mundiales 
suelen carecer de datos desglosados que den 
cuenta de las desigualdades socioeconómicas 
y culturales, poniendo así en peligro la visibi-
lidad de los Pueblos Indígenas, incluidas las 
MNI, en los datos oficiales. Esta deficiencia 
crucial abarca todos los ámbitos: la educa-
ción, la salud, el empoderamiento económico, 
la participación política y la vida libre de vio-
lencia. En aquellos países donde los PI care-
cen de reconocimiento formal, la recopilación 
de datos y el diseño de políticas públicas ba-
sadas en evidencias representan un desafío 
aún mayor. 

• Mecanismos institucionales  
y políticas públicas 

Muchos países africanos no cuentan con leyes y 
políticas sólidas o con mecanismos institucio-
nales fuertes para coordinar actores y garantizar 
que las políticas públicas relacionadas con las MI 
sean fructíferas y eficaces. El nombramiento de 
representantes de género incompetentes y con 
conocimientos limitados al respecto, la ausencia 
de voluntad política para impulsar políticas y los 
sistemas inadecuados de rendición de cuentas en 
este campo constituyen escollos para las MI (Afri-
ca Review, 2015). En las Américas, a pesar de 
que 17 países de la región cuentan con institucio-
nes especializadas que se dedican a los Pueblos 
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Indígenas, no existen mecanismos específicos 
para las MI.85 Las instituciones que existen siguen 
siendo débiles, principalmente porque la participa-
ción política de los PI en la mayoría de los casos 
se limita a ellos y porque estos últimos son me-
nos visibles en el diseño y ejecución de políticas 
públicas a nivel nacional. Se carece asimismo 
de fondos destinados a acciones apropiadas, 
sensibles y específicas y, por otro lado, el acce-
so de las MI (especialmente de las zonas rurales y 
las migrantes) a programas y políticas de carácter 
público que sean culturalmente pertinentes es li-
mitado, además de que por lo general se diseñan 
de forma estandarizada. En el Pacífico, casi to-
dos los países del PIF86 cuentan con políticas y 
estrategias de género que encauzan programas 
y reformas jurídicas (Pacific Islands Forum Se-
cretariat, August 2016). Pese a estos avances, 
la incorporación de la perspectiva de género en 
los sectores clave ha sido lenta y son insuficien-
tes los recursos dedicados a la promoción de la 
igualdad de género; menos del 1% de la mayoría 
de los presupuestos nacionales de los gobiernos 
se asignan a mecanismos nacionales en favor de 
las mujeres (Pacific Islands Forum Secretariat, 
September 2015). En la región del Ártico, como 
ha señalado Kuokkanen (2015a; 2015b; 2019), 
las cuestiones de interés para las Mujeres In-
dígenas se suelen representar como opues-
tas a la libre determinación, y no han formado 
parte de las agendas políticas de las instituciones 
de autogobierno indígena. Por ejemplo, el Conse-
jo Parlamentario Sami, que crearon en 2000 los 
tres parlamentos Sami de Noruega, Finlandia y 
Suecia, no ha establecido estrategias y priorida-
des en materia de igualdad de género. Según la  
investigación de Eva-Maria Svensson (2017), los 

85 En América Latina, por ejemplo, solo hay una institución con 
un mandato y un enfoque orientado a las Mujeres Indígenas: 
la DEMI (Defensoría de la Mujer Indígena) de Guatemala. 
Creada en el marco de los Acuerdos de Paz, ha sido objeto de 
varias modificaciones sustanciales desde su creación en 2001. 
Otras instituciones, como las defensorías del pueblo o los mi-
nisterios de la mujer tienen, en algunos casos, departamentos 
dedicados a la situación de los Pueblos Indígenas, con un débil 
liderazgo de las autoridades responsables. 

86 Australia, Islas Cook, Micronesia, Fiyi, Polinesia Francesa, Kiri-
bati, Islas Marshall, Nauru, Nueva Caledonia, Nueva Zelanda, 
Niue, Palau, Papúa Nueva Guinea, Islas Salomón, Samoa, Ton-
ga, Tuvalu, Vanuatu y Tokelau. 

órganos de gobierno del Ártico, tales como el Con-
sejo Ártico, no les han prestado mucha atención 
hasta el momento a la igualdad de género y a las 
consecuencias que para las mujeres en general y 
para las MI en particular tienen la economía, las 
políticas y la gestión pública. Como bien señala el 
Foro de Mujeres Sami (SNF): «[la] perspectiva de 
las mujeres no es visible cuando se definen retos y 
estrategias, y se echan a andar procesos”.87

• Datos y estadísticas 

En África y Asia, donde los PI no se reconocen 
como tales, la recopilación de datos desglosa-
dos sigue siendo un desafío. En Asia no existen 
datos completos sobre los Pueblos Indígenas en 
general y sobre las Mujeres Indígenas en parti-
cular, debido a la carencia de datos desglosados 
en función de la etnia y el género. Su invisibilidad 
obedece a una combinación de distintos factores, 
entre ellos recursos limitados para la inclusión de 
la identificación étnica en la recopilación de datos, 
falta de procesamiento de datos y ausencia de vo-
luntad política. En el Pacífico, si bien ha habido 
algunos avances en la disponibilidad de estadís-
ticas y datos desglosados por género, el alcance 
de los datos debe seguir ampliándose con miras 
a mejorar el grado de comprensión de las cues-
tiones relativas a las Mujeres Indígenas, entre 
ellas la disparidad de remuneración por género, 
el papel del género en la seguridad alimentaria, el 
valor de los cuidados no remunerados y el costo 
de la violencia doméstica (Secretariat of the Paci-
fic Community, February 2015). Algunos Estados 
informaron asimismo acerca de deficiencias en 
sus sistemas estadísticos en materia de datos 
desglosados por género y estadísticas de géne-
ro, lo que deriva en políticas, planes y programas 
que no responden adecuadamente a las diversas 
necesidades e intereses de las mujeres y las ni-
ñas (United Nations Economic and Social Coun-
cil, Economic and Social Commission for Asia and 
the Pacific, 2014).

87 Sámi Women’s Forum SNF’s Note Feb. 14th, 2020, presented to 
UNPFII members visiting Sami Parliament of Norway, Karasjok.
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En la región del Ártico, la legislación finlandesa 
prohíbe la recolección de datos sobre el ori-
gen étnico. Sin embargo, hay datos disponibles 
basados en la lengua materna: aquellas personas 
que hablan los idiomas oficiales de Finlandia (fin-
landés, sueco, sami) como su lengua materna, y 
aquellas que hablan otro idioma como lengua ma-
terna.88 En Suecia, debido a la horrenda política 
racial del antiguo régimen nazi europeo,  después 
de la Segunda Guerra Mundial el Estado sueco 
prohíbe la recopilación de datos y de estadísticas 
sobre las etnias. Por otra parte, en Noruega, no 
hay una institución Sami, noruega o nórdica que 
tenga la responsabilidad concreta de recopilar y 
documentar materiales sobre los conocimientos y 
las fuentes acerca de la vida, la historia y los me-
dios de subsistencia de las mujeres Sami.89 Se-
gún la ONG Cultural Survival (2015), no existen 
datos desglosados sobre las MI de la Federación 
de Rusia y hay poca investigación centrada en 
sus experiencias. Los medios de comunicación, 
el mundo académico y la política nacional han 
desatendido y soslayado a las Mujeres Indígenas. 
Asimismo, prácticamente se hace caso omiso de 
ellas en los informes sobre los derechos humanos 
y en su seguimiento.90 

En las Américas, solo 17 países proporcionan 
información sistemática sobre la situación de las 
Mujeres Indígenas desde una perspectiva es-
tadística; por otro lado, se han elaborado otros 
análisis estadísticos detallados sobre las MI por 
medio de encuestas específicas que incluyen la 
dimensión étnica (CEPAL, SCA y FNUAP, 2017). 
Sin embargo, hay una carencia de datos desglo-
sados sobre muchos aspectos de la vida, tales 
como la violencia de género, los femicidios, la 
participación política y social y el estado de salud,  
88  Country Report by Finland. Implementation of the Beijing Pla-

tform for Action (1995) and the Outcome of the Twenty-Third 
Special Session of the General Assembly (2000) May 2014. 

89 SNF 2018 Project Report, “Gávavuohta” (Women’s Pride - 
Sami women’s self-esteem) 2016-18, funded by the Barents 
Secretariat and the Sami Parliament in Norway.

90  Por ejemplo, el Informe de la Relatora Especial sobre la situa-
ción de los derechos humanos de los Pueblos Indígenas no 
hace referencia a las Mujeres Indígenas; tampoco la Federa-
ción de Rusia informa sobre el estado de avance de la apli-
cación de la Declaración y Plataforma de Acción de Beijing 
(Beijing +25).

entre otros. La escasez de datos desglosados 
adecuadamente puede explicarse, en parte, 
por el carácter sensible de la cuestión. Histó-
ricamente, los gobiernos han utilizado los datos 
censales (entre ellos datos sobre etnias y religión) 
para circunscribir determinadas poblaciones con 
políticas de asimilación o incluso de persecución. 
Sin embargo, en muchos casos, la falta de datos 
desglosados se debe al funcionamiento limitado 
de los sistemas de información, así como a la fal-
ta de prioridad política de que adolece la recopi-
lación de datos.

BUENAS PRÁCTICAS

En los Estados Unidos, la base de dato 
sobre MMIWG2 (Missing and Murdered 
Indigenous Women, Girls and Two-Spirit 
Persons), gestionada por el Sovereign Bo-
dies Institute, registra casos de desaparición 
y asesinato de Mujeres, Niñas y Personas de 
Dos Espíritu Indígenas, de 1900 al presente. 
Esta base de datos representa un recurso in-
tegral en línea y se actualiza constantemente 
para dar apoyo a miembros de la comunidad, 
abogados, activistas e investigadores en sus 
labores en favor de la justicia para las MNI 
desaparecidas y/o asesinadas. En un princi-
pio, la base de datos incluía casos únicamen-
te de EE.UU. y Canadá, pero, desde 2019, ha 
ampliado su alcance para incluir a todas las 
Mujeres, Niñas y Personas de Dos Espíritu 
Indígenas. Esta base de datos es una expre-
sión de soberanía en cuanto a recopilación de 
datos sobre los indígenas, ya que las mismos 
indígenas controlan cómo se recopilan y utili-
zan los datos.91

En el caso de México, el Instituto Nacio-
nal de Estadística, Geografía e Informática 
(INEGI), en colaboración con la Comisión 
Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas (CDI), recopila información y de-
sarrolla indicadores orientados a fortalecer  

91 Base de datos de MMIW: https://www.sovereign-bodies.org/mmiw-da-
tabase
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la aplicación de políticas públicas basadas 
en evidencias para las poblaciones indíge-
nas. Actualmente, los indicadores muestran 
la magnitud y el alcance de la exclusión so-
cial de los Pueblos, Comunidades y Mujeres 
Indígenas de México, así como los avances 
registrados gracias a los planes, programas y 
proyectos que llevan a cabo algunas depen-
dencias y entidades de la administración pú-
blica. En los últimos años se han producido 
publicaciones y estudios específicos. 

4.10 Los derechos humanos  
  de las Mujeres Indígenas

Veinticinco años después de 
Beijing, el avance de la situa-
ción de las Mujeres Indíge-
nas se sigue viendo limita-
do por el enorme obstáculo 
que representan el recono-
cimiento pleno y efectivo, la 
protección y el respeto de 
los derechos de los PI con-
sagrados en la Declaración 
de las Naciones Unidas so-
bre los Derechos de los Pue-
blos Indígenas (UNDRIP). La 
falta de reconocimiento de 
los Pueblos Indígenas en las 
legislaciones nacionales, es-
pecialmente en África, Asia y el 
Pacífico, así como el desposeimiento de sus 
tierras y la insuficiente protección de los de-
rechos sobre la tierra de los PI, son las princi-
pales cuestiones en materia de derechos hu-
manos que afectan sus derechos colectivos e 
individuales, con consecuencias particulares 
para las Mujeres Indígenas. A los PI y a las MI 
también se les criminaliza, persigue y asesina 
sistemáticamente por defender sus tierras y 
sus derechos. 

• La falta de reconocimiento  
de los Pueblos Indígenas en  
las legislaciones nacionales

Los Pueblos Indígenas constituyen la mayoría de 
las poblaciones de los pequeños Estados insula-
res de la región del Pacífico. En comparación 
con otras partes en el mundo, la mayoría de los 
Pueblos Indígenas del Pacífico constituyen paí-
ses insulares independientes, en lugar de terri-
torios políticamente marginales o poblaciones 
minoritarias dentro de Estados más grandes. Las 
excepciones son los países e islas más grandes, a 
saber, Aotearoa/Nueva Zelanda, Australia, Guam, 
Hawai’i y Nueva Caledonia. Sin embargo, sigue 
habiendo oposición al reconocimiento legal 
de la soberanía indígena en el Pacífico, y sigue 
habiendo movimientos independentistas activos 

en Bougainville, Papúa Occidental 
y Guam (Erni, et al., 2016). La 

falta de reconocimiento de los 
derechos colectivos de los PI 
también tiene consecuencias 
específicas para el pleno 
disfrute de los derechos hu-
manos de las MI. Por ejem-
plo, el reconocimiento de los 
derechos colectivos de los PI 
es esencial para combatir la 
violencia contra las mujeres y 
la discriminación estructural. 

En África, muchos países no 
reconocen a los Pueblos In-

dígenas ni sus derechos a la 
libre determinación, como se pre-

senta en la UNDRIP.92 Por ejemplo, según IWGIA 
(2016), el gobierno de Botswana no otorga ningún 
reconocimiento específico a los grupos étnicos 
indígenas y alega más bien que todos los ciuda-
danos son indígenas, violando así su derecho a 

92 Según el Informe de 2017 del International Work Group for 
Indigenous Affairs (IWGIA), algunos Estados africanos reco-
nocen y están dispuestos a corregir las injusticias históricas y 
la marginación que sufren ciertos sectores de sus poblaciones 
nacionales que se autoidentifican como Pueblos Indígenas, 
pero se siguen sintiendo incómodos con el término “Pueblos 
Indígenas” y, por tanto, prefieren utilizar otros conceptos en 
sus leyes o políticas.
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la libre determinación y a la autoidentificación. 
Para las Mujeres Indígenas de Botswana, por lo 
tanto, es muy difícil permanecer en sus tierras, 
ya que están bajo la constante amenaza de ser 
reubicadas por el gobierno central o por los con-
sejos distritales (IWGIA Report, 2019). En esta si-
tuación, se ve amenazado su derecho a mantener 
sus medios tradicionales de subsistencia, lo que 
exacerba su empobrecimiento. En Asia, con po-
cas excepciones, como las Filipinas,93 los Estados 
conceden solo un reconocimiento limitado o par-
cial a los Pueblos Indígenas, que generalmente 
se conocen con términos como “pueblos tribales”, 
“tribus de las colinas”, “tribus registradas”, “adiva-
sis” o “janajatis” y “comunidades culturales autóc-
tonas”, entre otros. Por ejemplo, en la constitución 
de 1950 de la India se consigna una clasificación 
de “tribus registradas”, que es el término que se 
emplea hoy en día para aludir a los Pueblos Indí-
genas, mientras que, en Tailandia, solo se recono-
cen oficialmente 10 Pueblos Indígenas, a los que 
se alude como las “tribus de las colinas”. Además, 
hasta el presente, hay miles de personas indí-
genas indocumentadas o no registradas en 
Tailandia,94 Indonesia, Nepal, Malasia y las Filipi-
nas, muchas de las cuales son mujeres y niñas. 
Esto repercute negativamente en la disponibilidad 
de datos desglosados, así como en la capacidad 
de acceso de los PI a los servicios básicos, la mo-
vilidad, el resarcimiento y la protección por parte 
del Estado. 

• Desposeimiento de la tierra   
y protección insuficiente de  
los derechos sobre la tierra

En África, en las últimas décadas, las comunida-
des indígenas que habitan la selva ecuatorial en 
sus distintos países han sido víctimas de despla-
zamientos forzados debido a la tala, la minería, 
las actividades turísticas y los conflictos armados 

93 Filipinas es el país más avanzado en lo que respecta a un orde-
namiento jurídico que establece una política estatal relativa a 
los PI. La Ley de Derechos de los Pueblos Indígenas de 1997 es 
una base jurídica en la que se consignan los derechos colecti-
vos de los Pueblos Indígenas.

94 Solo en Tailandia se informa que un estimado de más de 
100.000 Pueblos Indígenas carecen de ciudadanía.

en la República Democrática del Congo, Uganda 
y Kenia (Musafiri 2009). No hay un claro recono-
cimiento jurídico de los derechos sobre la tie-
rra de los Pigmeos de la República Democrática 
del Congo, por lo que están siendo expulsados de 
sus bosques y tierras sin recibir ninguna compen-
sación financiera o tierras cultivables. Esto signifi-
ca que también están expuestos a la inseguridad 
alimentaria, a problemas de salud y al deterioro 
de su integridad cultural, física, espiritual y econó-
mica (Musafiri 2009). Además, en la mayoría de 
las comunidades indígenas, no se permite que las 
mujeres hereden tierras o bienes (AIWO Confe-
rence, 2019). En Asia, el desplazamiento o la reu-
bicación de los PI de sus territorios tradicionales y 
el desposeimiento de sus tierras y recursos para 
proyectos extractivos gubernamentales y del sec-
tor privado son comunes, y se han registrado en 
Camboya,95 Bangladesh, Japón, India, Filipinas 
y Tailandia.96 En nombre de la conservación de 
los bosques, Pueblos Indígenas y comunidades 
de la India que dependen de ellos están siendo 
expulsados de sus tierras.97 En asuntos relaciona-
dos con las mujeres en tanto que propietarias de 
tierras o bienes, las culturas asiáticas son gene-
ralmente patriarcales y les impiden a las mujeres, 
incluidas las Mujeres Indígenas, hacer valer de-

95 En Camboya, la Ley de Tierras de 2001 define explícitamen-
te las Concesiones Económicas de Tierras (ELC). En 2016, a la 
Hengfu International Sugar, una empresa con sede en Guang-
dong, China, se le concedió una ELC de 42.422 hectáreas de 
bosques y campos de cultivo del pueblo Kuy en la provincia de 
Preah Vihear, Camboya.

96 En Tailandia, las comunidades indígenas están resistiendo la 
imposición de parques nacionales en sus territorios. La solici-
tud de un Sitio del Patrimonio Mundial para el Parque Nacio-
nal Kaeng Krachan, que actualmente cubre 2.900 kilómetros 
cuadrados, ya ha impactado violentamente en la vida de la 
población Karen. Las Mujeres Karen, que tradicionalmente se 
han dedicado a la agricultura con rotación de cultivos no les 
ha quedado otra opción que utilizar fertilizantes químicos y 
herbicidas para enfrentar el espacio y el tiempo limitados para 
sus actividades agrícolas. Esto les ha impuesto una mayor car-
ga a las Mujeres Indígenas, de quienes se espera que propor-
cionen alimentos para la familia. A consecuencia de ello, la 
violencia de género se exacerba en las unidades familiares, y 
las mujeres se ven obligadas a la migración.

97 Las reformas recientes (2019) que buscan dar al traste con la 
Ley de Derechos sobre los Bosques de la India, defendida por 
las organizaciones internacionales de conservación, ha provo-
cado el desplazamiento y el desposeimiento de sus tierras de 
7,5 millones de indígenas y comunidades dependientes de los 
bosques.
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rechos de propiedad.98 Por último, la ingeniería 
demográfica y las reubicaciones auspiciadas 
por el Estado de un gran número de personas no 
indígenas a los territorios de los PI están margi-
nando a estos últimos en sus propios territorios.99

En las Américas, pese a los avances alcanzados 
durante los últimos 25 años en materia de recono-
cimiento jurídico de los derechos de los Pueblos 
Indígenas a la tierra,100 los países muestran una 
gran disparidad en su jurisprudencia y a menudo 
vulneran tratados internacionales sobre la mate-
ria. Además, las Mujeres Indígenas son sistemá-
ticamente despojadas de sus territorios, como en 
los casos de las mujeres Q’eqchi’ de Guatemala 
y de las mujeres Nasa de Colombia.101 En lo que 
respecta a la región del Ártico, el artículo 31 del 
Código de Tierras ruso, en el que se señala de 
manera explícita que los gobiernos locales deben 
consultar a la población local mediante reuniones 
y referendos antes de tomar cualquier decisión 
que pueda dar lugar a apropiaciones de tierras, 
se ha eliminado de dicho código. Sin embargo, 
tras una serie de protestas, la disposición reapa-
reció en 2015 en forma debilitada como artículo 
39, que no especifica quién exactamente debe 
informar a la población, organizar las reuniones y  

98 En Timor Leste, por ejemplo, la Ley de Tierras Nº 13/2017, se-
ñala que las mujeres y los hombres tienen el mismo derecho a 
poseer tierras; sin embargo, las mujeres tienen menos proba-
bilidades de reivindicar derechos de posesión sobre tierras y 
propiedades. 

99 En Bangladesh, los violentos desplazamientos y la apropia-
ción de tierras de las Colinas de Chittagong (CHT) es casi una 
norma. Las Naciones Unidas estiman que alrededor de 9700 
familias desplazadas deben recuperar sus tierras y casas 
ocupadas por colonos bengalíes y miembros de las fuerzas 
armadas. Informes de socios de la AIWN en la India citan la 
marginación de los Pueblos Indígenas del nordeste de la In-
dia, particularmente en Assam y Tripura, debido a la afluencia 
de inmigrantes procedentes de la vecina Bangladesh. Para 
las Mujeres Indígenas, esto significa mayor competencia por 
los escasos recursos, servicios y oportunidades reservados 
para las mujeres. En Papúa Occidental, los Pueblos Indígenas 
constituían el 96% de la población en 1971. Al ritmo actual del 
programa de transmigración del gobierno, sin embargo, la po-
blación indígena podría disminuir hasta un 29% en 2020.

100 Las Américas es la región con el mayor número de Estados que han 
ratificado el Convenio 169 de la OIT.

101  Sin embargo, también ha habido luchas victoriosas, como la del pue-
blo Waorari de Pastaza que apeló a los tribunales luego de años de 
lucha para proteger la zona amazónica donde viven y logró detener 
la instalación de 16 bloques de petróleo en sus tierras.

acatar los resultados. Debido a ello, las empresas 
suelen retener información sobre sus proyectos y 
se abstienen de llevar a cabo consultas públicas 
con los Pueblos Indígenas y sus autoridades re-
presentativas (IWGIA, 2019). 

• Criminalidad y violencia contra los 
defensores de los derechos humanos 
de los PI y las MI

Asia es la segunda región más peligrosa para 
los activistas de los derechos humanos de los 
Pueblos Indígenas. Front Line Defenders infor-
mó que, en 2019, 304 defensores de los dere-
chos humanos (DDH) fueron asesinados en el 
mundo, de los cuales el 13% eran mujeres y 
el 40% estaban abogando por derechos sobre 
la tierra, derechos de los Pueblos Indígenas 
y derechos ambientales.102 En las Filipinas, Mu-
jeres Indígenas que están a la vanguardia de la 
defensa de sus tierras ancestrales fueron acusa-
das y catalogadas como “altos mandos” del Nue-
vo Ejército del Pueblo del Partido Comunista de 
las Filipinas.103 Estos casos ilustran un enfoque 
sistemático por parte del gobierno de las Filipi-
nas, que se vale de su Comité Interinstitucional 
de Acción Jurídica (IACLA) para gestionar casos 
contra los DDH. En la India, organizaciones de la 
sociedad civil, entre ellas organizaciones y comu-
nidades de Mujeres Indígenas y Pueblos Indíge-
nas, se enfrentan a leyes restrictivas como la Ley 
de Regulaciones de las Contribuciones Financie-
ras (FCRA). En noviembre, Amnistía Internacio-
nal India fue allanada y sus cuentas congeladas 
por presunta violación de las disposiciones de la 
FCRA. También hay requisitos gravosos para el 
registro de las ONG en Bangladesh, Nepal, Cam-
boya y Pakistán. De acuerdo con el informe de 
Front Line Defenders de 2019, más del 60% de 
los asesinatos de defensores del medio ambiente 
102 Front line defenders 2019 Report: https://www.frontlinedefenders.

org/sites/default/files/global_analysis_2019_web.pdf
103 Entre las incluidas estaban Victoria Tauli-Corpuz, Relatora Especial 

sobre los derechos de los Pueblos Indígenas; Joan Carling, miem-
bro experto del Foro Permanente de las Naciones Unidas para las 
Cuestiones Indígenas; Joanna Cariño, miembro del Consejo Asesor 
de la Alianza de los Pueblos de la Cordillera; y Beverly Longid, Coor-
dinadora Global del Movimiento de los Pueblos Indígenas para la 
Autodeterminación y la Liberación (IPMSDL).
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ese año ocurrieron en las Américas, ocupando 
Brasil (con 23 casos) el segundo lugar solo des-
pués de Colombia (con 106 casos). El número de 
casos en Guatemala aumentó de forma alarman-
te de 3 casos en 2017 a 16 en 2018 y 15 en 2019, 
lo que, en términos per cápita, convierte al país 
centroamericano en el más peligroso durante el 
período analizado. En 2019, México tuvo 23 ase-
sinatos de DDH, Perú presentó 3, Ecuador 2 y El 
Salvador, Costa Rica y Bolivia, 1 caso cada uno. 
Sin embargo, se cree que las verdaderas cifras 
podrían ser más altas, porque generalmente los 
casos no se registran y rara vez se investigan.104 
Casos como los de Máxima Acuña Atalaya, Berta 
Cáceres Flores, Macarena Valdés Muñoz y Cris-
tiana Bautista Taquinás son reflejo de las formas 
extremas de violencia de que son víctimas las MI 
cuando dirigen luchas por la defensa del agua, 
la tierra, los territorios, las prácticas espirituales, 
los sistemas tradicionales de atención de la salud, 
la soberanía alimentaria y los derechos a la libre 
determinación y al autogobierno de los Pueblos 
Indígenas (CIDH, 2017).

BUENAS PRÁCTICAS

En Nueva Caledonia, el gobierno francés, el 
movimiento independentista Frente de Libe-
ración Nacional Canaco y Socialista (FLNKS) 
y líderes de partidos antiindependentistas 
acordaron un segundo referéndum sobre la 
libre determinación, que se celebró en sep-
tiembre de 2020, conforme a los términos del 
Acuerdo de Numea y tras el referéndum de 
noviembre de 2018, en el que se registró una 
votación sin precedentes de 43% en favor de 
la independencia (Australian National Uni-
versity, Department of Pacific Affairs, 2020). 
Las mujeres Canaco tuvieron visibilidad 
como líderes en el movimiento por la inde-
pendencia, entre ellas Femmes engagées 
pour le Oui (Mujeres comprometidas con 
el Sí), que organizaron varias marchas y 
manifestaciones (Delrieu, 2020).

104 La mayoría de los activistas asesinados son hombres. Según Front 
Line Defenders alrededor del 13% son mujeres. 

En Ratanakiri, Camboya, a una empresa de 
caucho con sede en Vietnam se le otorgó una 
Concesión Económica de Tierras (ELC) de 
territorios ocupados por 17 comunidades in-
dígenas, principalmente los Tumpuan, Jarai, 
Kachok y Kreung. Diversas organizaciones 
de Mujeres Indígenas y ONG aunaron esfuer-
zos para llevar el caso a la Corporación Fi-
nanciera Internacional. Lo anterior se tradujo 
en un acuerdo que obligaba a la empresa de 
caucho a facilitar la tramitación de los títulos 
de propiedad de las tierras comunales de 11 
comunidades indígenas afectadas en 2015. 
Asimismo, los santuarios de vida silvestre Ph-
nom Prich, Srepok y Keo Seima, de la provin-
cia de Mondulkiri en Camboya, reconocieron 
los derechos y el papel de las comunidades 
indígenas en un acuerdo de gestión sosteni-
ble compartida en 2019. El acuerdo, que esti-
pula derechos comunitarios de propiedad y de 
gestión de los recursos, es fruto de un proce-
so de cabildeo organizado por las comunida-
des cuyos medios de subsistencia dependen 
directamente del bosque. El área cubierta por 
el santuario alberga a 12.804 personas, 46% 
de las cuales son mujeres y niñas. 

4.11 Las Mujeres Indígenas y  
  los medios de comunicación

Las Mujeres Indígenas suelen estar insufi-
cientemente representadas en los medios de 
comunicación. Además, la cobertura de estos 
medios tiende a reforzar los estereotipos ne-
gativos vinculados con las Mujeres Indígenas 
y el empleo de un lenguaje que puede servir 
para perpetuar el racismo y la discriminación 
racial. Si bien ha aumentado la participación 
de las Mujeres Indígenas en los medios de 
comunicación, estas siguen enfrentando mu-
chos obstáculos para participar en labores 
de comunicación y difusión de información; 
entre estos obstáculos destacan las malas 
infraestructuras de comunicación en los terri-
torios indígenas, la discriminación de género, 
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las trabas legales para el establecimiento de 
medios de comunicación comunitarios y la 
criminalización de periodistas y reporteros, 
entre otros. Sin embargo, los medios de co-
municación también se pueden utilizar como 
herramientas para el ejercicio de los derechos 
a la libre determinación de las MI, permitién-
doles así su empoderamiento a través de la 
reivindicación de sus relatos y ser voceras 
del cambio social en la lucha contra 
la discriminación por motivos 
de género, así como contra 
el racismo y las violaciones 
de los derechos humanos 
(UNPFII, 2020, par. 73). 

El acceso de las Mujeres 
Indígenas de África a los 
medios de comunicación 
ha sido fundamental en el 
establecimiento de estacio-
nes de radios de desarrollo 
comunitario en idiomas in-
dígenas. Estas iniciativas 
han ayudado a las Mujeres 
Indígenas a debatir sobre 
las cuestiones que las unen 
(Interview, 2020).105 Por su 
parte, los estereotipos vincula-
dos con las mujeres en general y 
con las Mujeres Indígenas en particular (BPFA 
2010), así como el acceso desigual de las Muje-
res Indígenas a los canales de comunicación y 
su participación en ellos, especialmente en los 
medios de difusión, siguen planteando grandes 
desafíos (Interview, 2020). Las infraestructuras 
de comunicación deficientes en los territorios 
de los Pueblos Indígenas contribuyen aún más a 
su falta de acceso a los medios de comunicación. 
Asimismo, en la región del Pacífico, las muje-
res siguen enfrentando obstáculos para su par-
ticipación en los medios de comunicación, entre 
ellos desigualdad de salarios, trato injusto, reco- 

105 Por ejemplo, la televisión nacional de Camerún tiene un espacio 
los lunes y los viernes para promover a los grupos culturales en 
el que han participado organizaciones de Pueblos Indígenas, 
entre ellas grupos de Mujeres Indígenas (Interview, 2019).

nocimiento insuficiente en los lugares de traba-
jo, acoso y conciliación de las responsabilidades 
profesionales y personales (United Nations Eco-
nomic and Social Council, Economic and Social 
Commission for Asia and the Pacific, 2014). 

En las Américas, los medios de comunicación 
han sido un factor fundamental para el reforza-
miento de imágenes y narrativas estereotipadas 

en contra de las Mujeres Indígenas en la re-
gión (CHIRAPAQ, 2019). Los pro-

gramas sobre política, gobierno y 
economía rara vez incluyen las 
perspectivas y prácticas de las 
MI, ni tampoco se les reconoce 
como personas con experien-
cia en estos aspectos. Más 
bien, los medios de comuni-
cación las suelen representar 
como voces que expresan 
experiencias personales, tes-
timonios u opiniones popula-
res. En Canadá, el Informe de 
2019 de la organización sin fi-
nes de lucro Women in View 
(2019) sobre la mujer en la 
industria cinematográfica y te-
levisiva de Canadá reveló que 

las Mujeres Indígenas siguen 
estando escasamente representa-

das como escritoras, directoras y cineastas.106 Un 
estudio (2017) del Urban Indian Health Institute 
(UIHI) sobre Mujeres y Niñas Indígenas Desapa-
recidas y Asesinadas (MMIWG), que se llevó a 
cabo en 71 ciudades de los Estados Unidos, con-
cluye que la inmensa mayoría de la cobertura de 
los medios de comunicación sobre las MMIWG se 
centró en la violencia presente en las reservas,  

106 Tras analizar 90 series de televisión financiadas por el Fondo 
Canadiense de los Medios de Comunicación (Canadian Me-
dia Fund, CMF) entre 2014 y 2017, así como 267 producciones 
cinematográficas y 831 proyectos de desarrollo entre 2015 y 
2017, el informe concluye que, entre 2014 y 2017, solo se fir-
maron 22 contratos de televisión con Mujeres Indígenas. Ade-
más, de 24 series de televisión creadas en 2017, en ninguna 
había una Mujer Indígena como integrante del personal y, de 
los 1637 contratos de cine emitidos entre 2015 y 2017, solo 12 
se les otorgaron a Mujeres Indígenas (Women in View, 2019).
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minimizando así los problemas que se enfrentan 
en los contextos urbanos y ayudando a reforzar 
los estereotipos de los Indígenas norteamerica-
nos y los nativos de Alaska como personas que 
viven exclusivamente en reservas o en zonas ru-
rales. El estudio también concluye que las fuentes 
mediáticas emplean un lenguaje que podría per-
cibirse como violento y culpabilizador de las vícti-
mas en su cobertura de los casos de MMIWG.107

BUENAS PRÁCTICAS

El Foro de Mujeres Sami (SNF)108 promue-
ve la revista Gába («mujer Sami calificada”). 
Escrita en noruego y en sami, la revista pu-
blica artículos, entrevistas, cuentos, poemas 
y reseñas de libros sobre la cultura Sami, la 
etnicidad y otras cuestiones relacionadas con 
las mujeres.109 El SNF también ha producido 
materiales audiovisuales para elevar la visibi-
lidad de la situación de las mujeres Sami en 
Rusia, Finlandia, Suecia y Noruega a través 
del proyecto multimedia Gávavuohta Time.110

Las mujeres cineastas y comunicadoras de 
América Latina han hecho importantes avan-
ces en los últimos años. Periódicamente se 
celebran reuniones y proyecciones de pelí-
culas relacionadas con la vida y la violencia  

107 De los 931 artículos examinados, el 31% de los medios de co-
municación utilizaron un lenguaje violento en su cobertura 
y revelaron actitudes racistas o de misoginia en referencias 
a drogas, alcohol, trabajo sexual, violencia de pandillas, his-
torial criminal de las víctimas, culpabilización de las víctimas, 
clasificaciones raciales erróneas, información falsa sobre ca-
sos, invisibilidad de las víctimas y publicación de imágenes o 
videos de muertes de víctimas. El 25% de los medios de comu-
nicación estudiados utilizaron un lenguaje violento en el 50% 
o más de los casos que cubrieron y el 15% lo emplearon en el 
100% de los casos que cubrieron.

108 El SNF actúa como un centro de recursos para las mujeres, que fun-
ciona mediante trabajos voluntarios y financiamientos de proyectos.

109 Sámi Women’s Forum: Gába Magazine 1999: Voices of Sami Women. 
Special Issue 1999 in English.

110 Proyecto multimedia «Gávavuohta time”: https://www.youtu-
be.com/watch?v=MC_6VyMFtB4&feature=share&fbclid=IwAR-
2jLicxMGf8bF_kkciPaxvRYoS2huz-MIE5DU76GWgpBYqgL6FLEs-
4HQd8

contra las MI en la región. CHIRAPAQ (Cen-
tro de Culturas Indígenas del Perú) organizó 
el festival de cine Nuestras Vidas en Imáge-
nes: Violencia y Mujeres Indígenas, en el que 
todas las producciones fueron realizadas o 
protagonizadas por Mujeres Indígenas.111

4.12 Las Mujeres Indígenas  
  y el medio ambiente

Las cuestiones relacionadas con el medio am-
biente, el desarrollo sostenible, la biodiversi-
dad y el cambio climático implican distintos 
derechos consagrados en la UNDRIP, incluido 
el derecho fundamental de los Pueblos Indí-
genas a la libre determinación (UNPFII, 2020; 
par. 46). Los Pueblos Indígenas y las Mujeres 
Indígenas viven en algunos de los ecosis-
temas más frágiles del mundo, y los efectos 
del cambio climático los están afectando más 
que a otras personas. En cuanto a su relación 
con la tierra, las Mujeres Indígenas tienen más 
probabilidades de sufrir las primeras y peo-
res consecuencias del cambio climático glo-
bal, entre ellas los desastres naturales y las 
situaciones de emergencia, la inseguridad 
alimentaria, la migración forzada, el limitado 
acceso a los recursos naturales y otros pro-
blemas conexos. Aunque las Mujeres Indíge-
nas poseen conocimientos importantes sobre 
mitigación y adaptación, siguen estando insu-
ficientemente representadas en las instancias 
de formulación de las políticas ambientales en 
diversos niveles. Además, la violencia contra 
el medio ambiente que provocan los grandes 
proyectos de desarrollo, las industrias extrac-
tivas y la agroindustria, así como la contami-
nación militar en los territorios de los PI, están 
teniendo consecuencias alarmantes en la sa-
lud, incluida la salud reproductiva, y el bienes-
tar espiritual de las MI.112

111 Para obtener más información, visite el siguiente sitio web: 
http://chirapaq.org.pe/es/cine-dirigido-por-mujeres-indige-
nas-se-proyectara-en-lima

112 El término “violencia contra el medio ambiente” es la exposi-
ción deliberada y letal a plaguicidas, residuos mineros y otras 
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• Cambio climático

De acuerdo con el Arctic Centre,113 las tierras y 
los recursos naturales de la región del Ártico se 
han visto cada vez más afectados por el cambio 
climático, lo que repercute de manera importante 
en las actividades de subsistencia tradicional 
de los Pueblos Indígenas, que amenazan su 
supervivencia. Las Mujeres Indígenas están par-
ticularmente expuestas a los efectos del cambio 
climático debido a la geografía, a las estructuras 
patriarcales, a los derechos sobre la tierra y a la 
propiedad de esta, entre otros factores. El cambio 
climático pone en peligro su seguridad alimenta-
ria y las fuentes  tradicionales de alimentos de 
subsistencia.114 En Canadá, si bien las mujeres, 
especialmente las Mujeres Indígenas, poseen 
conocimientos importantes sobre mitigación y 
adaptación, siguen estando insuficientemente 
representadas en la formulación de políticas am-
bientales en diversos niveles (Canadian Centre 
for Policy Alternatives, 2019). La falta de repre-
sentación política de las MI a escala nacional e 
internacional en materia de cambio climático se 
ha reconocido como uno de los principales desa-
fíos de la región del Ártico (Prior and Heinämäki, 
2017). 

fuentes de contaminación tóxica. Se identificó y definió en la 
“Declaración por la Salud, la Vida y la Defensa de Nuestras Tie-
rras, Derechos y Generaciones Futuras”, adoptada por con-
senso por 52 Mujeres y Jóvenes Indígenas entre los 14 y los 92 
años de edad procedentes de cinco regiones, en el 2º Simpo-
sio Internacional de Mujeres Indígenas sobre la Salud Repro-
ductiva y Ambiental, celebrado en abril de 2012 en la aldea de 
Chickaloon, Alaska. Este concepto se reconoció oficialmente 
en el informe de la Reunión del Grupo de Expertos Interna-
cionales (EGM) del UNPFII 2012 en el 12º período de sesiones 
del UNPFII. También se incluyó en la Declaración de Lima de 
la Conferencia Internacional de Mujeres Indígenas, celebrada 
en octubre de 2013. 

113 Arctic Center: https://www.arcticcentre.org/EN/arcticregion/
Arctic-Indigenous-Peoples

114 En este aspecto, en su nota presentada a los miembros del 
Foro Permanente para las Cuestiones Indígenas de las Nacio-
nes Unidas (UNPFII) que visitó al Parlamento Sami de Norue-
ga, el Sámi Nisson Forum (SNF) recomienda que los conoci-
mientos sobre el impacto del cambio climático en las Mujeres 
Indígenas se difundan en mayor medida a las comunidades y 
organizaciones Sami.

En África, las Mujeres Indígenas son importantes 
guardianes de la conservación y la protección del 
medio ambiente, ya que sus medios de subsis-
tencia dependen de este. Por consiguiente, las 
consecuencias del cambio climático están afec-
tando de manera desproporcionada a las Mujeres 
Indígenas. El cambio climático ha influido en los 
regímenes pluviométricos a lo largo de los años, 
causando inundaciones o incluso sequías. Esto 
ha dado lugar a un aumento del nomadismo, ya 
que las MI se desplazan de un lugar a otro en 
busca de agua y pastos verdes, lo que a veces ha 
provocado conflictos debido tanto a la escasez 
como a la necesidad de incursionar en tierras aje-
nas (AIWO Newsletter, 2020).115 En la región del 
Pacífico, dada la concentración de mujeres en 
los sectores de la agricultura y la pesca, el riesgo 
cada vez mayor del cambio climático exige prestar 
más atención a la cobertura de seguros de bienes 
contra daños ocasionados por los desastres na-
turales, así como a la pérdida de ingresos en las 
explotaciones agrícolas y pesqueras del Pacífico 
(Pacific Women Shaping Development, March 
2017). La falta de datos desglosados por género 
y edad en distintas zonas dificulta dar respuesta 
a las crisis, incluidas la acción humanitaria y la 
rehabilitación, y coloca a las mujeres y las niñas 
en situación de riesgo (Secretariat of the Pacific 
Community, February 2015). 

115 En Kenia, las MI se enfrentan a la migración forzada, las se-
quías y las inundaciones, lo que trae consigo la degradación 
de las tierras, aludes, invasión de langostas e inseguridad ali-
mentaria (Interview, 2020). Las Mujeres Indígenas de Came-
rún, Malí y Burkina Faso indicaron que los recursos son cada 
vez más limitados debido a las altas temperaturas, lo que ha 
traído como consecuencia escasez de agua, menos precipita-
ciones, muertes de animales por falta de agua y fenómenos 
meteorológicos extremos (Interview, 2019). El cambio climáti-
co ha afectado a las Mujeres Indígenas que viven en la zona de 
la cuenca del Lago Chad, situado en el centro del Sahel (Hin-
dou Oumarou Ibrahim, 2017). La exposición de las Mujeres 
Indígenas al cambio climático afecta la producción de las mu-
jeres nómadas del Chad, quienes dependen de la producción 
de leche para obtener ingresos (IWGIA, 2019). Burkina Faso, 
Malí, Sudáfrica y Botswana están sufriendo una sequía que ha 
afectado los medios de subsistencia de los Pueblos Indígenas 
y de las Mujeres Indígenas (Interview, 2019). 

https://www.arcticcentre.org/EN/arcticregion/Arctic-Indigenous-Peoples
https://www.arcticcentre.org/EN/arcticregion/Arctic-Indigenous-Peoples
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• El impacto ambiental de los grandes 
proyectos de desarrollo, las indus-
trias extractivas y la agroindustria 

En todas partes, pero especialmente en el Ártico, 
las industrias extractivas representan una ame-
naza inminente para las tierras y los territorios, 
las formas de vida y el bienestar espiritual de los 
Pueblos Indígenas. Los proyectos de desarrollo a 
gran escala tienen impactos devastadores en el 
medio ambiente, la salud, la seguridad alimen-
taria, la seguridad personal y la economía, que 
afectan enormemente a las Mujeres Indígenas. 
En el norte de Siberia, una mujer indígena Chuk-
chi narró que las empresas se deshacen incorrec-
tamente de muchos barriles de petróleo en los 
territorios Chukchi, lo que se traduce en conta-
minación del suelo, afectando así la subsistencia 
de la fauna, incluido el reno. La disminución de la 
población de renos produjo un aumento del des-
empleo entre personas indígenas, dando lugar a 
vidas precarias, una escasa seguridad alimenta-
ria e índices de violencia contra las mujeres.116 
En Qamani’tua, Nunavut (Canadá), los miembros 
de la comunidad debatieron sobre la pérdida de 
caribú, vinculada directamente con las operacio-
nes de la mina Meadowbank. Dijeron que el pol-
vo de la carretera que conduce a la mina había 
arruinado la vegetación cercana a la carretera, lo 
que dificultaba en gran medida la pesca y la reco-
lección de alimentos cerca de la mina. Las muje-
res de la comunidad tenían que gastar dinero en 
comida que de lo contrario sería cazada o reco-
lectada (Sweet, 2014). En las Américas, la vio-
lencia medioambiental derivada de las indus-
trias extractivas y las agroindustrias que operan 
en los territorios indígenas ha ido empeorando y 
creciendo. Esta violencia adopta la forma de una 
apropiación y explotación de los recursos a través 
de la ocupación ilegal de los territorios indígenas, 
así como del aumento de los niveles de tráfico, 
desapariciones y abusos sexuales en contra de 
las MNI.117 El Relator Especial sobre los Derechos 
116 FIMI: Draft Report on Sustainable Development Goals (SDGs) 

Goals 10 & 16 regarding the situation of Indigenous Women.
117 Actualmente, el 19% de los territorios indígenas se encuentra 

en zonas que se utilizan para actividades mineras legales o ile-
gales; el 94% de esas zonas son territorios reconocidos como 

de los Pueblos Indígenas (2014) señaló que las 
Mujeres Indígenas que viven en las comunidades 
cercanas a las operaciones petroleras, mineras y 
de extracción de gas son vulnerables a las enfer-
medades de transmisión sexual, incluido el VIH/
SIDA, que suelen ser introducidas por trabajado-
res externos que se instalan en la zona.118 En una 
investigación realizada por Victoria Sweet (2014) 
se pone de manifiesto la forma en que un interés 
creciente por la extracción de los recursos puede 
hacer que aumente el riesgo de trata de personas 
en la región del norte de Canadá y los EE.UU. 
Las Mujeres Indígenas también han externado 
preocupaciones en relación con la soberanía ali-
mentaria, que se ve constantemente amenazada 
por el desposeimiento, la agroindustria y la proli-
feración de monocultivos y los cultivos transgéni-
cos (OGM).

• Contaminación militar 

En la región del Ártico, se ha documentado 
una contaminación militar, junto con los efectos 
adversos en la salud de las Mujeres Indíge-
nas, especialmente la salud reproductiva. De 
acuerdo con el informe de UNPFII 2012, en la Isla 
San Lorenzo, Alaska, y en el Ártico en general, la 
contaminación de desechos militares y el trans-
porte global de sustancias químicas nocivas ha 
afectado los alimentos tradicionales, las fuentes 
de agua y las plantas medicinales y comestibles 
que utilizan las mujeres Yupik, perjudicando aún 
más su salud reproductiva y el derecho a la so-
brevivencia de las generaciones futuras. Debido 
a la contaminación, las estadísticas sobre proble-
mas de salud en el Ártico de Alaska muestran ni- 

indígenas y el 6% restante son tierras indígenas sin reconoci-
miento legal (RAISG). Se puede encontrar más información 
sobre la violencia contra el medio ambiente en los informes 
de los tres Simposios Internacionales de Mujeres Indígenas 
sobre la Salud Reproductiva y Ambiental que se celebraron en 
California en 2010, en Alaska en 2012 y en los EE.UU en 2018, 
en los que se presentaron investigaciones y estudios partici-
pativos basados en las comunidades. 

118 Statement by the U.N. Special Rapporteur on the Rights of 
Indigenous Peoples, James Anaya, to the International Expert 
Group Meeting on the Theme: Sexual Health and Reproducti-
ve Rights (Jan. 15, 2014).
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veles desproporcionadamente altos de defectos 
de nacimiento y de muertes neonatales entre lac-
tantes nativos de Alaska. 119 En el Pacífico, la pre-
sencia de fuerzas militares estadounidenses en 
Guam también ha traído consigo contaminación 
ambiental. Existe una seria preocupación por la 
salud de los CHamoru dadas sus tasas alarman-
tes de cáncer, diabetes y afecciones de la salud 
mental infantil (Natividad & Kirk, Fortress Guam: 
Resistance to US Military Mega-Buildup, 2010). 
La nuclearización y la militarización asociada 
con los ensayos nucleares en las Islas Mars-
hall incluyen la detonación de 66 bombas. La pri-
mera bomba de hidrógeno se probó en el atolón 
de Bikini. Esta arma de destrucción masiva era 
1000 veces más fuerte que la bomba de Hiroshi-
ma. Los habitantes de las Islas Marshall han sido 
utilizados como conejillos de indias para probar 
los efectos de la contaminación; nunca se les in-
formó acerca de los efectos de la bomba y no fue-
ron trasladados antes de la prueba (Atomic He-
ritage Foundation, 2019; United Nations General 
Assembly, Human Rights Council, September 3, 
2012) (Trask, 2004).

BUENAS PRÁCTICAS

En 2014, la Alianza de Mujeres de la Tierra 
(Women’s Earth Alliance, WEA)  y la Red Ju-
venil Nativa de Salud Sexual (Native Youth 
Sexual Health Network, NYSHN) lanzó una 
iniciativa multianual para documentar las for- 

119 Los datos del Registro de Defectos Congénitos de Alaska 
muestran que la prevalencia de defectos de nacimiento en 
Alaska es dos veces más alta que la de los Estados Unidos en 
su conjunto y que los bebés nativos de Alaska tienen dos ve-
ces más riesgo de presentar defectos de nacimiento que los 
bebés blancos nacidos en Alaska. Las madres que residen en 
aldeas clasificadas como de riesgo elevado tienen 43% más 
probabilidades de tener un bebé con bajo peso al nacer, 45% 
más probabilidades de dar a luz prematuramente y están más 
propensas a tener bebés con retardo del crecimiento intrau-
terino. (Expert Group Meeting. Combating Violence Against 
Indigenous Women and Girls: “Indigenous Women and En-
vironmental Violence”. A Rights-based approach addressing 
impacts of Environmental Contamination on Indigenous Wo-
men, Girls and Future Generations. Submitted to the United 
Nations Permanent Forum on Indigenous Issues., January 18 
– 20, 2012, United Nations Headquarters, New York.) 

mas en que las Mujeres Indígenas norteame-
ricanas, así como la salud y la seguridad de 
las jóvenes se pueden ver afectadas por las 
industrias extractivas, titulado Violence on 
the Land, Violence on Our Bodies (Violen-
cia sobre la Tierra, Violencia sobre nuestros 
Cuerpos). El proyecto también tiene como 
objetivo ayudar a sus lideresas a resistir la 
violencia contra el medio ambiente en sus co-
munidades. La WEA invierte en capacitación 
para apoyar a las mujeres en el manejo de 
soluciones comunitarias ante los acuciantes 
problemas ecológicos del agua, los alimen-
tos, la tierra y el clima. Con la finalidad de 
apoyar a las comunidades, se desarrolló un 
conjunto de herramientas, que incluyen ta-
lleres, recursos sobre cómo cuidar nuestros 
cuerpos mientras realizamos actividades de 
defensa de la tierra, estrategias para abordar 
la cultura de la violación y el trauma de la tie-
rra, así como una herramienta para documen-
tar la violencia contra el medio ambiente.

Kuokkanen (Knobblock, Kuokkanen; 2015) 
documenta la presencia de diversas inicia-
tivas novedosas dirigidas por jóvenes ac-
tivistas Sami. De acuerdo con el autor, las 
jóvenes Sami trabajan diligentemente en el 
agrupamiento y fortalecimiento de la comu-
nidad LGBT en Sápmi, así como en abordar 
la cuestión de la violencia de género estruc-
tural. También hay varias organizaciones, ta-
les como Sáminuorra, en Suecia, que están 
uniendo a las jóvenes que quieren un nuevo 
tipo de política, que se ponga en práctica a 
través del consenso y que desafíe el statu 
quo y la política convencional. Las jóvenes 
Sami también están participando en labores 
de activismo comunitario, forjando alianzas 
con otros movimientos como Idle No More 
(Inactivas Nunca Más) y el movimiento eco-
lógico global 350.org, para luchar contra las 
amenazas del cambio climático y la extrac-
ción acelerada de recursos naturales en el 
Ártico (Knobblock, Kuokkanen; 2015).
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    5. Conclusiones 

En los últimos 25 años, ha sido notable la capaci-
dad de las Mujeres Indígenas para promover cues-
tiones cruciales en favor de ellas en las agendas 
internacionales sobre el desarrollo y los derechos 
humanos. Se han logrado importantes avances a 
nivel nacional. La mayoría de los países de las 
Américas y el Ártico y algunos países de África, 
Asia y el Pacífico han fomentado la participación 
de las mujeres en la política, han promovido po-
líticas de reducción de la pobreza, mayor acceso 
de las mujeres y las niñas a los servicios de salud, 
la educación y la capacitación, y han apoyado la 
autonomía económica de las mujeres, así como 
la lucha contra la violencia y las violaciones de 
los derechos humanos. Estos cambios positivos 
han sido activados e impulsados por iniciativas 
organizadas por Mujeres Indígenas a escala local 
y global, haciendo uso de los recursos y la expe-
riencia de una amplia variedad de capacidades, 
intereses, prioridades y personas, todas unidas 
en torno al objetivo de promover los derechos hu-
manos y las libertades fundamentales de las Mu-
jeres Indígenas en todos los ámbitos.

Sin embargo, persisten desafíos profundos para 
las Mujeres Indígenas de todo el mundo. La ma-
yoría de ellos son comunes a todas las regiones: 
los cinco informes regionales documentaron de 
forma independiente altos niveles de violencia 
estructural, discriminación y marginación. El des-
poseimiento de la tierra, la violencia contra el me-
dio ambiente, el cambio climático y la imposición 
de proyectos de desarrollo a gran escala en los 
territorios indígenas están planteando amenazas 
inquietantes contra los derechos individuales y 
colectivos de las Mujeres Indígenas, especial-

mente para las que viven en zonas rurales donde 
la integridad de la tierra es esencial para su su-
pervivencia y bienestar. 

Aunque la mayoría de los PI de América del Norte 
ya viven generalmente en entornos urbanos, en 
las demás regiones residen principalmente en co-
munidades rurales. No obstante, se ha documen-
tado que se están desplazando cada vez más a 
las ciudades y, al hacerlo, se enfrentan a nuevas 
formas de marginación, violencia, pobreza, pérdi-
da de identidad cultural y erosión de los sistemas 
tradicionales de solidaridad.

Por otra parte, la renuencia de los Estados de Áfri-
ca, Asia y el Pacífico a reconocer a los Pueblos 
Indígenas como tales sigue representando el pro-
blema fundamental para la protección y promo-
ción de los derechos humanos de las MI en esas 
regiones. Las MNI son invisibles en el desarrollo 
de las políticas públicas, y su acceso a derechos 
fundamentales como la educación, la salud, la 
tierra, la participación política y la justicia, entre 
otros, está seriamente limitado. El uso de las fuer-
zas policiales y militares y la criminalización de los 
defensores de los derechos humanos y de la tie-
rra se ha documentado en Asia y América Latina, 
mientras que algunos países de África se han en-
frentado a conflictos armados, lo que se traduce 
en mayores índices de violencia y menos recursos 
y oportunidades para las Mujeres Indígenas.

La mayoría de los gobiernos han firmado, ratifi-
cado o aprobado las diversas convenciones, de-
claraciones y compromisos sobre los derechos 
humanos en general y los derechos de las muje-
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res en particular, a saber la Declaración y Plata-
forma de Acción de Beijing (BDPfA), la Conven-
ción sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (CEDAW), la De-
claración de las Naciones Unidas sobre los Dere-
chos de los Pueblos Indígenas (UNDRIP) y otros 
instrumentos regionales de derechos humanos. 
Sin embargo, hay todavía una falta de aplicación 
efectiva de este marco jurídico, incluso en los paí-
ses más desarrollados, como los Estados Unidos, 
Canadá y los países escandinavos, lo que da lu-
gar a numerosas violaciones de los derechos hu-
manos contra los PI y las MNI. 

Al describir los desafíos persistentes, este infor-
me global también ha puesto de manifiesto que 
la situación de las MI no puede describirse ni 
entenderse adecuadamente sin hacer referen-
cia de manera simultánea tanto a los derechos 
individuales como a los derechos colectivos. La 
violación de los derechos colectivos a la tierra y 
a la libre determinación tiene impactos concretos 
en los derechos individuales de las MI. Para las 
Mujeres Indígenas, la mayoría de las esferas de 
especial preocupación de la BDPfA están profun-
damente interrelacionadas con su experiencia de 
la libre determinación y su relación con la tierra, 
lo que da forma a la condición de las MI como 
mujeres y como Indígenas. Así, en el caso de las 
MNI, cuestiones como la pobreza, la educación, 
la salud, la violencia, los conflictos armados, la 
economía, la participación política, la autonomía y 
los derechos humanos deben analizarse teniendo 
muy en cuenta la relación entre las MI y la tierra, 
así como en el contexto de los derechos sobre la 
tierra y el desposeimiento de esta.

Al mismo tiempo, la violación de los derechos 
individuales de las MI, la persistencia de la vio-
lencia contra las MNI, la interrelación entre la ex-
plotación, el desposeimiento y la destrucción de 
las tierras indígenas, así como la explotación y el 
asesinato de cuerpos indígenas, especialmente 
los de las mujeres, muestran que la libre determi-
nación debe considerarse también como un tema 
de género. Si la libre determinación indígena es 

fundamentalmente una cuestión de supervivencia 
como pueblos diferenciados, esta supervivencia 
debe necesariamente incluir a las mujeres, a sus 
vidas libre de violencia y al pleno disfrute de sus 
derechos humanos (Kuokkanen, 2012).

Como se afirma en la Declaración de las Mujeres 
Indígenas en Beijing de 1995, la situación y la 
condición de los PI y de las MI deben analizarse 
dentro del contexto político y económico actual, 
que sigue imponiéndoles nuevas formas de co-
lonialismo, explotación, discriminación y asimi-
lación cultural. La globalización, la liberalización 
del comercio, la competencia por los recursos 
naturales entre los países y la expansión de las 
industrias extractivas, la agroindustria y los gran-
des proyectos de desarrollo tienen graves con-
secuencias para la sobrevivencia de los PI, así 
como para su sustento económico y sus conoci-
mientos culturales. 

La pandemia de COVID-19 puso al desnudo una 
serie de desigualdades entre los países y en el 
interior de ellos por motivos de género, raza, et-
nia, clase social, religión, orientación sexual, edad 
y ubicación geográfica, entre otras divisiones. Los 
Pueblos Indígenas, que sufrían peores condicio-
nes de salud y mayores privaciones que sus con-
trapartes no indígenas, incluso antes de la crisis, 
ahora son aún más vulnerables. Lamentablemen-
te, la pandemia no se superará pronto y sus con-
secuencias seguirán afectándonos durante mucho 
tiempo en el futuro. Los gobiernos deben tener en 
cuenta las voces de los Pueblos Indígenas y de 
las Mujeres Indígenas, sus conocimientos ances-
trales y sus buenas prácticas de resiliencia a la 
hora de desarrollar respuestas integrales para ha-
cer frente a esta emergencia y a sus secuelas.

Por último, encontramos muchos ejemplos positi-
vos en todo el mundo de Mujeres y Jóvenes Indí-
genas organizadas que han conducido y condu-
cen actualmente iniciativas de vanguardia sobre 
cuestiones importantes, tales como la libre de-
terminación, la violencia y el acceso a la justicia; 
los derechos sexuales y reproductivos; la justicia 
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ambiental y el cambio climático; las respuestas de 
emergencia a la COVID-19; y el desafío al colo-
nialismo, el capitalismo y las estructuras de poder 
machista en los Estados, las instituciones de au-

togobierno de los Pueblos Indígenas y la comuni-
dad internacional, demostrando que son podero-
sas agentes del cambio.
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6
Caja de herramientas 
para una incidencia 
política	eficaz
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Del suelo al globo: Recomenda-
ciones para acciones públicas y 
de incidencia política eficaces y 
sostenibles

Las siguientes recomendaciones se han selec-
cionado, resumido y condensado de las que se 
presentaron en los cinco informes regionales. 
Representan, por tanto, una recopilación de 
recomendaciones formuladas por organiza-
ciones de Mujeres Indígenas que reflejan sus 
voces y sus prioridades. 

Derechos humanos

• Los Estados deben:
❧ Reconocer a los Pueblos Indígenas y espe-

cíficamente a las Mujeres Indígenas como 
tales.

❧ Ratificar y aplicar eficazmente la Declaración 
de las Naciones Unidas sobre los Derechos 
de los Pueblos Indígenas (UNDRIP) y otros 
instrumentos de derechos humanos.

❧ Respetar las costumbres y tradiciones de las 
Mujeres Indígenas y adoptar medidas efi-
caces, en consulta y cooperación con ellas, 
para proteger, promover y respetar sus dere-
chos humanos y libertades fundamentales.

❧ Eliminar los obstáculos que se interponen a 
la plena realización del derecho a la libre de-
terminación de los pueblos que viven bajo 
ocupación colonial y extranjera.

❧ Apoyar y votar por que las Mujeres Indíge-
nas ejerzan su derecho inalienable a la libre 
determinación y a la descolonización. 

Educación y salud

• Los Estados deben:
❧ Eliminar los obstáculos a la educación y a 

los servicios de salud sexual y reproductiva 
para las Mujeres Indígenas. Estos servicios 
deben diseñarse teniendo en cuenta la pers-
pectiva de las Mujeres Indígenas. Adoptar 
medidas decididas sobre las cuestiones cru-
ciales relacionadas con la mortalidad mater-
na, el embarazo de adolescentes, el aborto, 
la mutilación genital femenina, la discrimina-
ción y la prevención y el tratamiento de las 
enfermedades de transmisión sexual, espe-
cialmente el VIH/SIDA.

❧ Garantizar el acceso a servicios educativos 
y de salud de calidad que sean cultural y 
lingüísticamente apropiados e incorporar 
nuevas tecnologías. La educación de ca-
lidad implica una intersección horizontal y 
complementaria entre los conocimientos tra-
dicionales y ancestrales de los indígenas y 
las estrategias universales de aprendizaje. 
Los Estados también deben garantizar una 
educación incluyente que tenga en cuenta 
las necesidades de las Mujeres, Niñas y Jó-
venes Indígenas con discapacidad.

❧ Garantizar el derecho de los Pueblos Indíge-
nas a revitalizar, utilizar, desarrollar y trans-
mitir a las generaciones futuras sus relatos, 
idiomas, tradiciones orales, filosofías, siste-
mas de escritura y literaturas. 

 

    6. Caja de herramientas para 
									una	incidencia	política	eficaz
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Tierras, territorios y  
recursos naturales

• Los actores estatales y no estatales deben:
❧ Respetar los derechos de los Pueblos Indí-

genas al previo consentimiento libre e infor-
mado.

❧ Proteger los territorios indígenas como zonas 
esenciales para la resiliencia de la vida eco-
lógica, social y cultural de la humanidad y la 
naturaleza.

❧ Asignar inversiones enfocadas en la atención 
de las consecuencias del cambio climático 
en estas tierras, garantizando la participa-
ción de las Mujeres Indígenas y el respeto 
de sus conocimientos ancestrales en materia 
de protección ecológica.

 
Violencia

• Los Estados, la comunidad internacional y las 
organizaciones indígenas deben:

❧ Unificar y consolidar sus enfoques para pre-
venir, investigar y corregir todas las formas 
de violencia individual y colectiva que se co-
meten contra las Mujeres y las Niñas Indíge-
nas, incluidas las que presentan discapaci-
dades. 

❧ Abordar todas las formas de violencia que se 
cometen en nombre de la tradición, como la 
mutilación genital femenina y el matrimonio 
infantil forzoso; la violencia doméstica, ins-
titucional y política; así como los actos de 
violencia perpetrados durante los conflictos 
armados y la militarización de los territorios 
indígenas. 

• Los Estados deben crear mecanismos que ga-
ranticen el acceso a la justicia a las Mujeres y 
Niñas Indígenas, tanto a las instituciones judicia-
les a cargo del Estado como a las que funcionan 
en las comunidades indígenas. Estos mecanis-
mos deben combatir la impunidad en casos de 
violencia y discriminación contra las Mujeres In-
dígenas, por medio de investigaciones penales 
eficaces que tengan como resultado llevar a los 
perpetradores ante los tribunales y garantizar 
que los delitos se sancionen como es debido.

Conflictos armados

• Los Estados deben:
❧ Detener la militarización de los territorios de 

los Pueblos Indígenas, así como los ataques 
y la denigración de las Mujeres Indígenas lí-
deres y sus organizaciones. 

❧ Garantizar que las normas de derechos hu-
manos sean respetadas de manera estricta 
en los periodos de conflicto.

❧ Cumplir con sus compromisos contraídos 
con los Pueblos Indígenas en los acuerdos 
de paz.

❧ Garantizar que los Pueblos Indígenas afec-
tados, incluidas las Mujeres Indígenas, es-
tén representados suficientemente en la ne-
gociación e implementación de los acuerdos 
de paz. 

Empoderamiento económico

• Los Estados deben:
❧ Valorar y promover el trabajo de las Mujeres 

Indígenas y garantizar su acceso a recursos 
económicos y financieros, así como a la po-
sesión de bienes y tierras, propiedad intelec-
tual, prácticas tradicionales de producción y 
nuevas tecnologías en los distintos sectores 
de la economía.

❧ Crear oportunidades de trabajo adecuadas 
para las Mujeres Indígenas que correspon-
dan a sus habilidades y conocimientos tra-
dicionales, facilitar la capacitación y la edu-
cación en materia empresarial y apoyar la 
creación de empresas y cooperativas dirigi-
das por Mujeres Indígenas para impulsar las 
economías locales. 
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Participación en la toma  
de decisiones

• La mejora de las circunstancias políticas, so-
ciales, económicas y sanitarias de las Mujeres 
Indígenas y de sus familias exige paridad para 
las MI en todos los debates sobre políticas re-
lativas a cuestiones que les conciernen directa-
mente. Esto es especialmente cierto cuando se 
trata de aquellas cuestiones que se relacionan 
con la soberanía alimentaria, el cambio climáti-
co, la sostenibilidad económica, el bienestar y 
la salud de las Mujeres, Niños y Comunidades 
Indígenas, así como los grandes proyectos de 
desarrollo que tienen un impacto directo en la 
tierra y los territorios. 

• Los Estados deben garantizar la participación 
plena y eficaz de las Mujeres, Niñas y Jóve-
nes Indígenas durante los procesos nacionales 
emprendidos hacia la aplicación de la Agenda 
2030 para el Desarrollo Sostenible. Esto incluye 
la adopción de decisiones sobre mecanismos, 
planes de acción y asignaciones presupuesta-
rias. 

• Los Estados, las instituciones de autogobierno 
de los Pueblos Indígenas, los organismos in-
tergubernamentales regionales y la comunidad 
internacional deben prestar asistencia técnica y 
otorgar financiamiento a las organizaciones de 
Mujeres Indígenas en los niveles local, nacional 
e internacional, así como promover su partici-
pación en los procesos de toma de decisiones 
políticas importantes. 

Políticas públicas

• Los Estados deben:
❧ Establecer mecanismos para garantizar que 

las Mujeres Indígenas puedan participar en 
la vida política, permitiéndoles ejercer su li-
derazgo activa y libremente en todas las es-
feras de representación y participación polí-
ticas. 

❧ Adoptar un enfoque basado en los derechos 
humanos en todas las políticas y leyes re-
lativas a la libre determinación indígena y a 
los derechos políticos, civiles, económicos y 
sociales de las Mujeres Indígenas. 

❧ Mejorar los procesos participativos y las es-
trategias de consulta a las Mujeres Indíge-
nas en el diseño de indicadores, políticas 
públicas, mecanismos e instrumentos de 
transparencia y rendición de cuentas en la 
recopilación de datos para que incluyan la 
perspectiva de los Pueblos Indígenas. 

❧ Ampliar la participación de las culturas no oc-
cidentales en el diseño y elaboración de polí-
ticas en favor de la equidad de género y de la 
adaptación al cambio climático que incluyan 
los roles y valores culturales tradicionales de 
liderazgo de las mujeres.

Datos y estadísticas

• Los Estados, la comunidad internacional, las 
organizaciones indígenas y los académicos 
deben trabajar conjuntamente para suministrar 
datos desglosados por género e identidad cul-
tural, así como información sobre los Pueblos 
Indígenas en general y las Mujeres Indígenas 
en particular. Como parte de los procesos de 
investigación, se deben desarrollar técnicas 
innovadoras de recopilación, procesamiento y 
análisis de datos, junto con estrategias de so-
cialización que se diseñen teniendo presente 
de manera específica la cosmovisión y las pre-
ocupaciones de las Mujeres Indígenas.
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